






A lo largo del tiempo, la
tecnología nos ha demostrado
que los grandes avances no
nacen de la estabilidad, sino del
cambio. De aquellos momentos
en que una estructura debe
repensarse, reforzarse o
reconstruirse para soportar lo
que viene. Y el cambio casi
nunca llega en silencio, viene en
algunas ocasiones con fuerza y
nos obliga a movernos, a soltar
lo conocido y a asumir la
incomodidad de un futuro que
todavía no está del todo
dibujado. Pero si algo
aprendimos este año en
InterNexa es que quedarse
quietos no era nuestra opción.
Nuestro mundo, el de las
telecomunicaciones y
tecnologías de la información,
avanza a un ritmo que exige
valentía, adaptación y la
capacidad para integrarnos
mientras todo se transforma
alrededor. Y aunque el cambio
puede generar dudas y temores,
también abre la posibilidad de
evolucionar. Este año, no como
gerente general
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(e), pero si desde la gerencia
financiera, tuve el privilegio de
ser parte de un equipo que no le
temió a ese movimiento; un
equipo que eligió avanzar,
transformar y construir, paso a
paso, la compañía que queremos
ser.

En febrero de 2026 asumí el
encargo de liderar InterNexa, en
un momento que exige
continuidad, claridad y capacidad
de ejecución. Y no me cabe la
menor duda de ese presente
sólido en el que nos
encontramos y la capacidad
extraordinaria que como equipo
tenemos para desarrollar
proyectos tecnológicos de
máximo nivel. También vi con
nitidez una oportunidad:
convertir esa fortaleza operativa
en una propuesta cada vez más
estratégica y valiosa para
nuestros clientes en sectores
críticos como gobierno, energía,
minería, telcos, OTT (Over the
top) e ISP (Internet service
providers).

Este año fue el inicio de esa
transformación, en la que
tomamos la valiente decisión de
no limitarnos a la conectividad y
complementarla con los servicios
de tecnología que hoy son
indispensables para una
verdadera transformación digital:
ciberseguridad, servicios cloud,
datacenter e infraestructura.
Esta apertura nos permite
convertirnos en actores
relevantes en sectores como
gobierno, energía y minas, a los
que hoy podemos aportar no
solo nuestra capacidad
tecnológica, sino también un
entendimiento profundo de sus
operaciones, respaldado por
años de experiencia y
conocimiento del campo de los
servicios críticos a lo largo de
una trayectoria que nos
diferencia.
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Ha sido así como, aun en medio del cambio, logramos
cumplir nuestras metas. En lo financiero y con
respecto al plan, alcanzamos un

99% de cumplimiento
En ingresos y

99% en EBITDA 
de caja

confirmando disciplina en la gestión y foco en
eficiencias para sostener el desempeño del negocio y
cumplir nuestras metas operacionales.

coherente con la dinámica del mercado y las
decisiones de priorización asumidas en el año
2025. Así mismo, en operación, mantuvimos
un nivel de servicio del 99,5%, reafirmando la
confiabilidad de nuestros servicios.

A nivel país, y así mismo con respecto al plan
Colombia cerró con

98% de cumplimiento
En ingresos y

97% en EBITDA 

mientras que Perú alcanzó

103% de cumplimiento
En ingresos y

105% en EBITDA 
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Avanzamos donde más importa: en
infraestructura y capacidades.

• Conectamos donde el país más lo
necesita, con el proyecto del MinTic,
ConectiVIDAd para Cambiar Vidas,
donde entregamos el 100% de redes
troncales en los 32 municipios del
Acuerdo Específico No. 4,
representando avances importantes
en el cierre de la brecha digital del
Chocó. En cuanto al acuerdo de juntas
de Internet, logramos la entrega de
más de 300 troncales, llevando
conectividad a lugares remotos, que
encuentran allí posibilidades de
integración con el país.

• En Colombia, conectamos 17 nuevos
municipios con fibra óptica,
ampliando la huella y acercando
soluciones a nuevos territorios. Cada
uno de estos nodos está habilitado
con 10.000 megas, para un total de
170.000 megas en conexión,
aportando así a la conectividad en el
país.

• En Perú, lanzamos el tercer anillo de
fibra en Cajamarca, una obra de
ingeniería que fortalece la
redundancia y cobertura de la red,
conectando más de 10 ciudades clave
en la costa, sierra y selva del país.

• Cerramos, además, dos negocios
InfraCo determinantes: uno en
Colombia, que mejora la confiabilidad
de la red entre Barranquilla y
Cartagena y fortalece la interconexión
con cables submarinos, y otro en Perú
de fibra oscura que abre nuevas
oportunidades comerciales a futuro y
potencia la conectividad en este país.

Consolidamos también nuestro reto de
fortalecer nuestra oferta de valor:

• InterNexa fortaleció sus capacidades
estratégicas y operativas, ampliando
su oferta de ciberseguridad con un
SOC (Security Operation Center) como
servicio, flexible y escalable,
habilitando servicios 24/7 con
tecnologías de punta y tres niveles de
madurez para que los clientes de
gobierno y del sector minero-
energético fortalezcan y gestionen de
manera integral su ciberseguridad.

• Ejecutamos DigitalMente como parte
de nuestra transformación digital
interna, una iniciativa centrada en
reducir errores críticos, fortalecer la
confiabilidad del servicio y agilizar la
atención al cliente. Activador y
Discovery, las dos herramientas
implementadas en 2025, preparan la
red de InterNexa para escalar con
calidad nuevos horizontes y permiten
enfocar recursos en acciones que
mejoran directamente la operación y
la experiencia de nuestros clientes.

También durante el año obtuvimos un
sello que nos llena de orgullo: InterNexa
fue catalogada como Centro de
Innovación y Productividad por el
Ministerio de Ciencia, Tecnología e
Innovación, gracias a la presentación de
más de 40 proyectos, que hemos
movilizado durante esos 25 años de
existencia, validando nuestra apuesta por
la generación y desarrollo de
capacidades que anticipan y habilitan el
futuro.

Durante 2025, seguimos comprobando
que el cambio más importante no ocurre
en la red, los sistemas o los procesos:

empieza adentro. En la actitud, en la
apertura a aprender, en la disposición a
integrar y en la decisión de avanzar,
incluso cuando el camino exige esfuerzo
adicional. Ese es, quizá, una de las cosas
que más destaco de InterNexa, su gente.
Porque no hubo un solo momento, ni un
solo proyecto en el que no hubiera
compromiso y actitud para llevar
siempre su acción comprometida al
mejor nivel. Ha sido muy potente ver a
un equipo abrazar el cambio como parte
de su rol, como parte de nuestra
identidad y como la base de todo lo que
estamos construyendo hacia el futuro,
hacia un mundo digitalmente humano.

Y esa forma de asumir el cambio —con
actitud, con compromiso y con
propósito— no solo transformó nuestra
cultura interna, también se reflejó en
cada proyecto, en cada cliente y en cada
desafío que enfrentamos este año.



Es así como este año tuvimos varios
proyectos retadores, que nos llevaron al
límite, nos hicieron pensar diferente y
nos obligaron, muchas veces, a dar más
del 100%. En cada uno de ellos primó el
trabajo en equipo, el pensamiento
colectivo y la convicción de contribuir y
aportar, superando lo establecido. Esa
es la clave del éxito.

En estas primeras semanas como
Gerente General encargado y durante
los más de cuatro años que llevo
trabajando en InterNexa, he podido
confirmar que esta compañía cuenta
con un equipo sólido, comprometido y
profundamente conectado con su
propósito. El respaldo de las más de 379
personas que conforman este equipo ha
sido fundamental para asegurar la
continuidad de la operación, sostener el
rumbo estratégico y seguir impulsando
las iniciativas que nos permitirán crecer
de manera responsable y sostenible. A
todas y cada una de las personas que
hacen parte de InterNexa, mi
reconocimiento y agradecimiento.
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pasos decisivos para construir la
InterNexa que queremos ser: una
compañía que asume la responsabilidad
completa del resultado, que se anticipa,
que acompaña y que transforma no solo
a nuestros clientes y proveedores, sino
también al país y a la región. Lo que
viene no será más fácil, pero contamos
con una base más sólida, un equipo más
fuerte, una convicción más profunda de
hacia dónde vamos y una empresa que
aprende del día a día. Seguiremos
avanzando con propósito, con integridad
y con la certeza de que, trabajando
juntos, podemos hacer de este cambio
una oportunidad constante para crear
un mundo digitalmente humano.

Cerramos el año con más de 8.400
servicios activos para más de 700
clientes que confiaron en nosotros y nos
permitieron ser parte de su equipo. A
ellos, gracias; porque, aunque suene a
frase de cajón, sin ellos, lo realizado no
tendría sentido. En 2025 nos ayudaron a
seguir creciendo, a mejorar y a
transformarnos. Su confianza se vio
reflejada en los resultados de la
encuesta de satisfacción en la que
obtuvimos una calificación de 8,7, un
0,17 por encima de la medición
anterior, que demuestra que
mantenemos nuestro foco en la
excelencia hacia el cliente. Así mismo,
alcanzamos un Net Promoter Score
(NPS) de 59% y un crecimiento de +6
puntos frente a 2024, manteniendo
nuestra calificación de Proveedor
Excelente y superando el porcentaje de
promotores reportado por el estudio de
la CRC (30%).

Si algo nos dejó este año es la certeza de
que el cambio no es un destino: es un
camino. Uno que exige valentía para
moverse, humildad para aprender y
visión para integrar. En 2025 dimos

Juan Carlos Hoyos
Gerente General (e)





Acompañamos a nuestros clientes en la 

evolución y crecimiento de sus capacidades 

tecnológicas, articulando soluciones de 

conectividad, infraestructura, cloud, 

ciberseguridad y datacenter para seguir 

construyendo un mundo digitalmente 

humano. 

Con 25 años construyendo la historia de la conectividad en

Latinoamérica, InterNexa se ha consolidado como un actor

fundamental en la región, evolucionando desde un

operador mayorista de telecomunicaciones hacia un actor

relevante de soluciones tecnológicas que incluyen

conectividad, infraestructura, nube, ciberseguridad y

datacenter. Nuestra trayectoria nos ha permitido

especializarnos en lo que mejor sabemos hacer: habilitar la

transformación digital de industrias, territorios y

comunidades en Colombia y Perú, bajo condiciones de

equidad, competitividad y servicio confiable para nuestros

clientes.

Operamos con escala regional, visión

global y una forma de hacer las cosas

basada en cercanía, confiabilidad,

agilidad y cobertura, guiados por

principios de transparencia, ética y

sostenibilidad que respaldan cada decisión

y cada servicio que entregamos.

InterNexa es un referente en el sector

tecnológico en Colombia y Perú.

Contamos con una infraestructura robusta

y de alta disponibilidad que nos convierte

en un habilitador esencial del desarrollo

digital de la región. Actualmente

disponemos de más de 32.000 km de

fibra óptica —incluyendo redes

internacionales y submarinas— que

conectan las principales ciudades de

ambos países y garantizan un servicio

confiable, resiliente y eficiente. En

Colombia, nuestra red supera los 8.000

km, consolidándonos como un aliado

estratégico para la continuidad

operacional del país y el despliegue de

servicios críticos para sectores públicos y

privados.
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A esta infraestructura se suma un

portafolio de servicios que combina

conectividad de alta disponibilidad,

soluciones cloud, ciberseguridad y

datacenter. Nuestras capacidades están

al servicio de gobiernos, empresas,

operadores, ISP (Internet service

providers), OTT (Over the top) y

compañías del sector minero energético,

para quienes diseñamos productos y

arquitecturas específicas según su

operación y nivel de criticidad. Este

enfoque nos ha permitido fortalecer

nuestra presencia y ampliar la operación

de servicios, con una perspectiva de

crecimiento sostenido en los próximos

años.

Nuestro liderazgo también se soporta en

la integración y operación redundade

datacenters en Bogotá, Medellín y Lima,

construidos y administrados bajo

estándares equivalentes a Tier III+ del

Uptime Institute. Estas instalaciones

cuentan con infraestructura redundante,



mantenimiento concurrente y

múltiples rutas de distribución

eléctrica y de climatización,

alcanzando 99.99% de

disponibilidad y garantizando

continuidad a organizaciones que

dependen de una infraestructura

estable para operar.

Ofrecemos un portafolio de servicios

integral, que junto con nuestra

infraestructura y experiencia nos han

consolidado como un actor clave en

Colombia y Perú, garantizando

soluciones ágiles, confiables y

competitivas para toda la industria.

En este cuarto de siglo, InterNexa

ratifica su propósito de impulsar la

competitividad y la digitalización del

país y la región. Nuestra

combinación de infraestructura,

experiencia, innovación y servicio

nos ha consolidado como un socio

confiable para quienes buscan

soluciones ágiles, seguras y efecti-
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vas, aportando a la productividad de

los territorios y a la construcción de

un ecosistema digitalmente humano.

2.1 Junta Directiva

La propiedad accionaria de ISA en

INTERNEXA S.A. equivale al 99.60%,

situación que le permite ejercer

influencia dominante en las

decisiones de la Asamblea General

de Accionistas y la Junta Directiva.

En consecuencia, INTERCONEXIÓN

ELÉCTRICA S.A., E.S.P. (ISA), de

conformidad con lo establecido en

los artículos 260 y siguientes del

Código de Comercio, ejerce una

situación de control sobre la

sociedad INTERNEXA S.A.

Composición de la junta 

directiva de InterNexa S.A.





En un año marcado por el cambio, las

distintas áreas de la compañía

respondieron con compromiso y

agilidad, demostrando que cuando

compartimos un propósito, cada

aporte se vuelve decisivo para avanzar.

Este trabajo articulado permitió que

las áreas estratégicas alcanzaran hitos

relevantes que impulsaron la ejecución

de nuestra estrategia y el

cumplimiento de los objetivos

trazados.

A continuación, se presentan las

iniciativas más destacadas:

En finanzas

• Solidez financiera y preparación

para el crecimiento

Durante 2025, InterNexa consolidó un

desempeño financiero sólido, alineado

con su visión estratégica de largo

plazo. En un entorno exigente, la

Compañía logró combinar crecimiento

rentable, disciplina operativa y

fortalecimiento financiero,

consolidando una base robusta para la

ejecución de la estrategia corporativa y

el crecimiento futuro.

Los resultados reflejan una

organización financieramente

resiliente, con estructura de capital

equilibrada, generación de caja

consistente y gestión activa del riesgo.

Esto permitió cumplir los principales

objetivos del ejercicio, superar el

presupuesto en utilidad neta y

preservar una posición de liquidez

sólida para enfrentar los retos y

oportunidades de 2026.

• Crecimiento y solidez del modelo de

negocio

Los ingresos en Colombia alcanzaron

COP 393.803 millones, con un

crecimiento del 13% frente a 2024,

confirmando la solidez del modelo de

negocio y la capacidad comercial de

InterNexa. La Compañía fortaleció su

posicionamiento como socio

estratégico del sector TelCo y del

sector público, acompañando procesos

de modernización, conectividad y

transformación digital, apoyada en un

portafolio robusto y relaciones de largo

plazo.

• Disciplina operativa y rentabilidad

sostenible

El crecimiento del negocio implicó

mayores costos y gastos; sin embargo,

la Compañía mantuvo un estricto

control del gasto, cerrando el ejercicio

con una ejecución 2% por debajo del

presupuesto, por COP 246.505

millones. Esta disciplina permitió

proteger los márgenes y asegurar una

asignación eficiente de los recursos.

Los resultados operacionales

alcanzaron COP 147.298 millones, con

un margen del 37%, mientras que el

EBITDA ajustado (caja) fue de COP

92.673 millones, con un margen del

23,5%, evidenciando una operación

rentable y una generación de caja

sostenible. El crecimiento fue tanto

cuantitativo como cualitativo,

respaldado por eficiencia operativa y

márgenes adecuados.

• Utilidad neta y creación de valor

La utilidad neta del ejercicio fue de

COP 44.169 millones, superando el

presupuesto en 25%, lo que confirma

un desempeño superior a lo

planificado. Por segundo año

consecutivo, InterNexa generó

resultados positivos para el accionista,

reflejo de una estrategia financiera

consistente y decisiones oportunas en

operación, inversión y asignación de

capital.
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• Inversión estratégica y fortaleza de

caja

El CAPEX ascendió a COP 58.724

millones (15% de los ingresos), con un

crecimiento frente a 2024, pero 16%

por debajo del presupuesto, resultado

de una priorización rigurosa de

proyectos. Las inversiones se

concentraron en sostenibilidad de la

red, continuidad operativa y expansión

regional.

El flujo operacional alcanzó COP

57.689 millones (+25% vs. 2024) y la

caja final cerró en COP 102.673

millones, superando ampliamente lo

presupuestado. Esta posición de

liquidez fortalece la flexibilidad

financiera y la capacidad de respuesta

estratégica.

• Fortaleza financiera y proyección a

2026

Los indicadores de apalancamiento

mejoraron significativamente, con

Deuda / EBITDA de 1,3x (sin NIIF 16) y

1,4x (ajustado). El patrimonio creció

17%, alcanzando COP 242.778

millones, consolidando la base

financiera de la Compañía.

En conjunto, los resultados de 2025

posicionan a InterNexa con una

plataforma financiera sólida,

disciplinada y resiliente, que permite

iniciar 2026 con mayor flexibilidad

estratégica, capacidad de crecimiento

y enfoque en la creación de valor

sostenible para los accionistas,

incluyendo la proyección de reparto de

dividendos.

desarrollo, la gestión integral de la

seguridad y salud en el trabajo y la

creación de espacios de conversación,

aprendizaje y cuidado.

Avanzamos en la modernización de la

compañía a través de la

automatización, digitalización de

procesos y adopción de metodologías

ágiles. Impulsamos la formación con la

creación de cursos propios, la

virtualización de procesos de inducción

y la certificación en diversos

programas técnicos y de gestión.

Migramos completamente la Escuela

Digital InterNexa hacia la plataforma

NexaValley, fortaleciendo la

experiencia de aprendizaje. En total,

realizamos 217 espacios de

capacitación, 16.357 horas de

formación y 9.421 cursos completados

en las plataformas de aprendizaje.

Reafirmamos el bienestar, la salud

mental y el cuidado por la vida como

pilares fundamentales, promoviendo el

autocuidado, la productividad y la

reducción del ausentismo. Alcanzamos

un TRIF de 1.03, dentro de la

tolerancia establecida, y logramos la

En capacidades 
organizacionales

• Talento Humano y desarrollo

organizacional

En 2025 fortalecimos nuestra cultura

organizacional y priorizamos el

bienestar integral de nuestras personas

como base para el crecimiento

sostenible. Consolidamos capacidades

clave mediante acompañamiento al

certificación ISO 45001 en Colombia y

la certificación MINSA en Perú,

evidenciando nuestro compromiso con

la seguridad y salud en el trabajo.

En clima y cultura organizacional,

mantuvimos resultados sobresalientes.

Obtuvimos 81 puntos en Ambiente

Laboral (nivel Sobresaliente) y 94

puntos en Liderazgo (Muy

sobresaliente), indicadores que

reflejan nuestras relaciones de

confianza, comunicación efectiva,

desarrollo de liderazgo y compromiso,

posicionándonos como una

organización atractiva dentro del

Grupo Empresarial y en el mercado.

• Tecnología:

Cerramos 2025 con importantes logros

en InterNexa que reflejan cómo la

transformación digital continúa

generando valor para el negocio.

Gracias a iniciativas de automatización,

analítica, ciberseguridad e inteligencia

artificial, alcanzamos más de USD 1,35

millones en beneficios, optimizamos

servicios de TI y fortalecimos nuestra

eficiencia operativa.
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Avanzamos en proyectos estratégicos

como la CMDB (Configuration

management database), la

automatización de red, el uso de

analítica para la toma de decisiones, el

fortalecimiento de la seguridad de la

información y la implementación de un

MVP (Minimum viable producto) de

inteligencia artificial para la gestión de

recursos. Estos hitos nos preparan para

un 2026 con mayor agilidad,

innovación y colaboración.

• Gestión social y ambiental

Durante 2025, nuestro impacto social

incluyó el acompañamiento directo a

32 comunidades, entre ellas 24

indígenas, 4 afrocolombianas y 4

campesinas. A través de nuestro

voluntariado, capacitamos a 327

personas en habilidades digitales,

navegación segura, IA, ciberseguridad

y emprendimiento. La inversión social

superó los $2.450 millones, destinada

a mano de obra local, soluciones de

conectividad, dotación tecnológica y

mejoramiento de infraestructura

comunitaria.

Para mejorar el acceso a Internet en

comunidades con alta complejidad

geográfica, instalamos 28 zonas Wi Fi

híbridas que combinan tecnologías

satelitales, fibra y radioenlaces,

permitiendo servicios estables y

adaptados a las condiciones locales.

Además, entregamos equipos

tecnológicos y materiales de

construcción que fortalecieron

procesos educativos, administrativos y

comunitarios.

En materia de relacionamiento

territorial, logramos la formalización

total de más de 150 permisos

prediales, un resultado sin

precedentes en el sector, que garantiza

legalidad, continuidad operativa y

calidad del servicio, y evidencia una

gestión comunitaria sólida y

respetuosa de la propiedad privada.

humano, garantizando que la

expansión de infraestructura digital se

realice de forma sostenible,

transparente y armónica con los

territorios.

Así mismo, avanzamos

significativamente en la

implementación del Plan Nacional de

Conectividad, fortaleciendo nuestra

infraestructura con la expansión de la

fibra óptica entre Medellín y Quibdó.

Este proyecto se consolidó como un

hito estratégico para impulsar un

desarrollo más sostenible e inclusivo,

integrando criterios socioambientales

y llevando conectividad responsable a

territorios históricamente rezagados.

Por otra parte, compensamos 290

toneladas de CO₂ mediante Bonos de

Carbono y reforzamos nuestro sistema

de gestión ambiental con nuevos

lineamientos y controles para

operaciones en campo, asegurando

intervenciones responsables y

alineadas con las estrategias de

sostenibilidad de ISA y Grupo

Ecopetrol.

Estos avances consolidan nuestro

modelo SEA (Social, Económico y

Ambiental) como pilar estratégico para

construir un mundo digitalmente

En operaciones

En 2025, la Gerencia de Operaciones

acompañó de manera decidida la

estrategia corporativa, logrando

avances significativos en desempeño,

servicio, continuidad y modernización

de la red. Se alcanzó un Cumplimiento

de Nivel de Servicio (CpNS) del 99,45%,

consolidando la confiabilidad

operativa. La satisfacción de clientes

aumentó de 8,53 a 8,72, y el NPS pasó

de 53% a 59%, con mejoras

destacadas en Colombia y Perú.

Se fortaleció el Plan de Continuidad de

Negocio, alcanzando un resultado

ponderado del 75% en las pruebas

realizadas alcanzando el criterio de

éxito establecido. Además, se participó
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activamente en el proyecto

Comunidades de Conectividad del

MinTIC, logrando la implementación y

puesta en operación de 366 juntas en

31 departamentos del país.

En materia de transformación digital,

se avanzó en la automatización

extremo a extremo, la implementación

de la primera fase de la CMDB

(Configuration management database),

el inicio del módulo de inventario de

Planta Interna y el desarrollo del

modelo inicial de IA para disponibilidad

de recursos. Se robusteció la operación

del NOC (Network operation center),

incorporando herramientas internas

con inteligencia artificial que mejoran

tiempos de respuesta y resolución de

incidentes.

Finalmente, se modernizó la

infraestructura de red mediante

migraciones a infraestructura propia,

ampliación de rutas, mejoras ópticas,

fortalecimiento energético y de

climatización, además de

actualizaciones clave en la capa de

datos. En plataformas digitales, se

avanzó en la unificación de dominios y

la depuración de servicios,

optimizando recursos, seguridad y

eficiencia operativa.

telecomunicaciones en Colombia,

incluyendo obligaciones de calidad,

reporte y estandarización contractual

aplicables a los proveedores del

servicio portador, la Dirección Jurídica

y Regulatoria realizó análisis

normativos detallados, conceptuó

sobre el alcance de las nuevas

obligaciones, acompañó a las áreas

técnicas en su implementación y

formuló estrategias de cumplimiento

que permitieran asegurar la

conformidad con la regulación,

mitigando riesgos y garantizando la

continuidad del servicio en los

territorios impactados.

zona, ni tener ningún vínculo

contractual con los solicitantes. Así

mismo la dirección Jurídica presentó

demanda solicitando la nulidad con

suspensión provisional ante el Consejo

de Estado contra la Resolución No.

7714 DE 31 DE MARZO DE 2025, por la

cual se ESTABLECEN CONDICIONES

REGULATORIAS PARA LA PROVISIÓN DE

SERVICIOS MAYORISTAS DE

TELECOMUNICACIONES EN COLOMBIA

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES,

EXPEDIDA POR LA COMISIÓN DE

REGULACIÓN DE COMUNICACIONES.

La dirección Jurídica y regulatoria

adelantó un seguimiento riguroso a la

evolución normativa del sector de

telecomunicaciones, con especial

atención a las disposiciones expedidas

por la Comisión de Regulación de

Comunicaciones (CRC). Uno de los

hitos más relevantes fue la expedición

de la Resolución CRC 7714 de 2025,

mediante la cual se establecieron

nuevas condiciones regulatorias para la

provisión de servicios mayoristas de

En Gestión 
Regulatoria y jurídica 

Durante el año 2025, se realizaron

diversas acciones en materia jurídica y

regulatoria. Dentro de ellas la dirección

Jurídica y de Regulación contestó y

tramitó la Acción de Grupo interpuesta

por el ciudadano Pablo Cosme Palacio

y otros, en contra del Mintic, la

Superintendencia de Industria de

Colombia (SIC) y Comercio, la Comisión

de Regulación de Comunicaciones

(CRC), InterNexa, Azteca y Tigo entre

otros demandados, el reconocimiento

de daños y perjuicios por

desconexiones continuas del servicio

de internet en el Departamento del

Chocó, mientras que InterNexa

argumenta no tener presencia en la
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En 2025, la Dirección de

Abastecimiento consolidó su rol

estratégico como habilitador del

crecimiento de InterNexa,

fortaleciendo la gestión contractual, la

eficiencia operativa y el alineamiento

con las prioridades del negocio.

Durante el año, se gestionaron y

firmaron 1.574 contratos y órdenes de

compra con la participación de 503

proveedores, generando ahorros

acumulados por USD 3.529.625 como

resultado de negociaciones

estratégicas, optimización de

condiciones comerciales y eficiencias

en los procesos de contratación.

En Colombia, se tuvo un rol de alta

significancia dentro del proyecto

Conectividad para Cambiar Vidas, con

la materialización de los acuerdos

requeridos para la implementación de

414 organizaciones comunitarias de

Internet en el País, apoyando al cierre

El Comité de Auditoría y Riesgos,

desempeñó un papel fundamental en

la vigilancia de la gestión de riesgos y

la efectividad del sistema de control

interno. Así mismo, fueron realizadas

las sesiones correspondientes de

manera trimestral.

Durante este año, InterNexa avanzó

conforme a los cronogramas definidos

para las actividades asociadas a la Ley

SOX (Ley Sarbanes-Oxley).

En relación con las auditorías de entes

externos de control, en conjunto con

las áreas responsables, el área de

Auditoría Interna brindó

acompañamiento y atención en los

requerimientos de los entes externos,

contribuyendo de esta manera al

cumplimiento oportuno de las

obligaciones institucionales. Respecto

a los resultados se destaca lo siguiente:

de la brecha digital en zonas

apartadas. Asimismo, se lideraron

negociaciones de alto impacto en

contratos para el suministro y

prestación de servicios para categorías

“core de negocio”, como lo son datos,

transmisión y conectividad

Internacional, junto con la generación

de nuevos contratos de operación y

mantenimiento, aportando a la

continuidad y sostenibilidad de la

operación.

Adicionalmente, se implementó una

redefinición estratégica para la

construcción de tendidos de fibra

óptica y se acompañaron procesos

clave para la expansión de redes en

Colombia y Perú. De igual forma, se

fortaleció el ecosistema de

proveedores estratégicos, mediante el

desarrollo de acuerdos con mayoristas

y canales especializados de fabricantes

líderes en tecnología de la

información, orientadas a la

optimización y evolución del portafolio

de productos y servicios de InterNexa.

En abastecimiento

Durante el año 2025, el área de

Auditoría Interna ejecutó el plan

aprobado por el Comité de Auditoría y

Riesgos, con el propósito de evaluar el

control interno y fortalecer la gestión

de riesgos organizacionales; la

orientación de las evaluaciones fue

desarrollada en concordancia con el

Direccionamiento Estratégico de la

Compañía, la Gestión Integral de

Riesgos y el Gobierno Corporativo. Los

informes de las auditorías realizadas

en el año fueron presentados a la

Administración, al Comité de Auditoría

y Riesgos y a la Junta Directiva; las

oportunidades de mejora identificadas

en cada una de las evaluaciones fueron

incorporadas en los respectivos planes

de acción estructurados por parte de

las áreas responsables y se efectuó

seguimiento a dichos planes

promoviendo su implementación y

cierre oportuno.

En auditoría
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• Contaduría General de la Nación

(Colombia): la evaluación del

Sistema de Control Interno

Contable, al igual que en años

anteriores, arrojó excelentes

resultados con respecto a todos sus

componentes.

• Contraloría General de la República

(Colombia): la Auditoría de

Cumplimiento realizada en el año

2025 y que correspondía a la

vigencia 2024, entregó una opinión

limpia y con una calificación de

control interno eficiente.

• Auditores Externos: emitieron

opinión limpia y sin salvedades para

el período 2025. Las opiniones

expresan la existencia de

confiabilidad en las Operaciones,

razonabilidad en la información

financiera y adecuados Sistemas de

Control Interno.
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ISA, empresa del Grupo Ecopetrol, es una multilatina con más de 58 años de

experiencia y trayectoria, que opera en los negocios de Energía Eléctrica, Vías,

y Telecomunicaciones y TIC, y aporta a la calidad de vida de millones de

personas en Colombia, Brasil, Chile, Perú, Bolivia y Centroamérica a través del

trabajo de 5.085 empleados en 50 empresas.

La compañía desarrolla sus negocios basada en la excelencia técnica, la

prestación eficiente y confiable de sus servicios, la creación de valor sostenible

para sus grupos de interés y la sociedad en general, integrando soluciones

tecnológicas a la vanguardia y soportada en las mejores prácticas de ética y

gobierno corporativo.

ISA y sus empresas están comprometidas con la mitigación y adaptación al

cambio climático, el uso racional de los recursos, la implementación de

programas que generen impacto positivo en el ambiente y en las comunidades

donde opera.
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Composición accionaria

ISA es una empresa de servicios públicos mixta, constituida como sociedad

anónima por acciones, de carácter comercial, del orden nacional, regida por las

leyes 142 y 143 de 1994 y con domicilio en la ciudad de Medellín (Colombia).

Ecopetrol es el accionista mayoritario o controlante de ISA, al ser titular del

51,41 % del capital social.

La compañía tiene inversionistas estatales y privados. Sus acciones y bonos se

transan en la Bolsa de Valores de Colombia y cuenta con American Depositary

Receipt (ADR) Nivel I que se negocian en el mercado Over the Counter (OTC) de

Estados Unidos. Todas las acciones constitutivas del capital social gozan de los

mismos derechos, son ordinarias, nominativas y desmaterializadas, no

existiendo restricciones estatutarias a su transferibilidad. ISA aplica altos

estándares de transparencia, eficiencia y gobierno corporativo que brindan

protección y confianza a sus inversionistas.

[GRI 2-1] COMPOSICIÓN ACCIONARIA

ACCIONISTA
Número de acciones

diciembre 31-2025
Participación %

EMPRESA COLOMBIANA DE PETRÓLEOS, ECOPETROL 569.472.561 51,41

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN 97.724.413 8,82

INVERSIONISTAS PRIVADOS 440.192.395 39,77

INVERSIONISTAS INSTITUCIONALES LOCALES 313.444.103 28,30

FONDOS DE INVERSIÓN EXTRANJEROS 94.807.973 8,56

PERSONAS NATURALES 31.940.319 2,88

PROGRAMA DE ADR 288.525 0,02

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO EN CIRCULACIÓN 1.107.677.894 100,00





A 31 de diciembre de 2025 la

sociedad tenía suscrito con sus

accionistas, en calidad de

proveedores, los contratos que

se relacionan a continuación:

Documento compras Nombre Proveedor Objeto contrato Fech Ini Validez Fech Fin 
Validez

Estado

4700010963 FONDO DE EMPLEADOS FEISA Prestación de servicios de gerenciamiento, 
planeación, organización, ejecución, 
seguimiento y evaluación de actividades del 
programa de calidad de vida, programas y 
estrategias de Salud y Seguridad en el Trabajo.

14/07/2023 14/07/2026 VIGENTE

4700006495 ISA-INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P. El arrendamiento de espacios y el suministro de 
respaldo de energía a través de una conexión a 
un generador diesel que hace ISA a INTERNEXA 
en subestaciones de su propiedad.

01/01/2014 27/09/2026 VIGENTE

4700006507 ISA-INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P. Servicio de alquiler fibras ópticas 01/01/2014 01/02/2026 VIGENTE

4700006593 ISA-INTERCOLOMBIA S.A. 
E.S.P..

Prestación de servicios logísticos y 
arrendamiento de espacios.

01/01/2014 01/01/2027 VIGENTE
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Documento compras Nombre Proveedor Objeto contrato Fech Ini Validez Fech Fin Validez Estado

4800001023 ISA-INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P. Contrato Marco Arrendamiento Comercial 01/12/2015 01/12/2027 VIGENTE

4700007335 ISA-INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P. regular las relaciones técnicas, jurídicas, administrativas, 
económicas y comerciales entre INTERNEXA e 
INTERCOLOMBIA, quien por medio de la infraestructura 
eléctrica que representa, permite a INTERNEXA la conexión en el 
Punto de Derivación; así como y la Administracion, Operación y 
Mantenimiento a los Equipos o Infraestructura de Conexión, 
previstos en este contrato.

12/04/2017 12/04/2027 VIGENTE

4800001514 ISA-INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P. Prestación de servicios por parte de INTERCOLOMBIA a los 
Clientes

01/02/2020 01/02/2026 VIGENTE

4700009640 ISA-INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P. Arriendo sobre la infraestructura de telecomunicaciones que se 
indica en el Anexo 1 de este contrato. INTERNEXA podrá ejercer 
los derechos conferidos por este acuerdo para el desarrollo del 
su objeto social.

01/10/2020 01/10/2026 VIGENTE

4700011249 ISA-INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P. Arrendamiento de hilos de Fibra Óptica Oscura, con el 
Mantenimiento respectivo, y de unidades de Rack, para la 
prestación por parte de INTERNEXA de un servicio de 
telecomunicaciones de forma exclusiva a XM.

06/12/2023 06/12/2028 VIGENTE

4700011928 ISA-INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P. Establecer y regular las condiciones que regirán las labores de 
operación, mantenimiento y reposición de los cables con fibras 
ópticas de propiedad total o parcial de INTERNEXA instalados 
sobre infraestructura de ISA.

25/03/2025 25/03/2040 VIGENTE
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Documento compras Nombre Proveedor Objeto contrato Fech Ini Validez Fech Fin Validez Estado

4700012323 ISA-INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P. EL MANDANTE faculta al MANDATARIO, para que, en nombre, 
por cuenta y riesgo de EL MANDANTE, lleve a tramites todas 
las gestiones referentes al pago de los servicios prestados por 
SAP COLOMBIA S.A.S., en desarrollo de la Suscripción 
Formulario de Pedido SAP CLOUD ID de Caso No. 3063388656 
(SAP 4520011330).

09/12/2025 25/11/2026 VIGENTE

4700004029 INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S.P Servicios Usufructo de FO proyecto Arauca 28/08/2009 30/09/2029 VIGENTE

4700011049 INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S.P Convenio interadministrativo 03/10/2023 03/10/2026 VIGENTE

4800002112 INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S.P Prestación de los servicios que se indican a continuación (los 
"Servicios") de manera directa, independiente, sin 
subordinación o dependencia, utilizando sus propios medios y 
elementos de trabajo, así como personal a su cargo, y en 
función a lo pactado en las correspondientes Ordenes de 
Servicio

24/09/2024 24/09/2034 VIGENTE

4700011940 INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S.P COMPRAVENTA DE LA FIBRA ÓPTICA DE LA LÍNEA ANCON 
SUR -- MEDELLIN -- ANTIOQUIA - CERROMATOSO.

17/03/2025 17/05/2025 TERMINADO

4700011941 INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S.P COMPRAVENTA DE LA FIBRA ÓPTICA DE LA LÍNEA CHINU -
MONTERIA - URABÁ, CELEBRADO ENTRE INTERCONEXIÓN 
ELÉCTRICA S.A. E.S.P. e INTERNEXA S.A.

17/03/2025 17/05/2025 TERMINADO

4700012260 INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S.P Compraventa Fibra Óptica de la línea Cerromatoso - Chinu 12/11/2025 12/11/2050 VIGENTE

4800001002 TRANSELCA S.A. E.S.P.GUIDO NULE 
AMIN/REP. LEGAL

El presente contrato tiene por objeto otorgar el derecho de uso 
sobre la infraestructura eléctrica de TRANSELCA susceptible 
de compartición, con INTERNEXA, la cual hace relación a 
postes, torres y ductos, cámaras o canalizaciones, ubicados 
en las subestaciones y sedes administrativas propiedad de 
TRANSELCA

01/01/2016 01/08/2026 VIGENTE

4800001024 TRANSELCA S.A. E.S.P. GUIDO NULE 
AMIN/REP. LEGAL

SERVICIO ARRENDAMIENTO ESPACIO TRANSELCA 01/01/2016 01/01/2027 VIGENTE
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A 31 de diciembre de 2025, la

sociedad tenía suscrito con sus

accionistas, en calidad de

clientes, los contratos que se

relacionan a continuación:
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Número de contrato Nombre Cliente Objeto del Contrato Fecha de Inicio Fecha de Finalización

45000033678
INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A
E.S.P

Prestación de servicios de
telecomunicaciones

27 de diciembre de 2007
INDETERMINADA (renovación año a
año automática)

4600004585
INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A
E.S.P

InterNexa le otorga a ISA el Derecho
Irrevocable de Uso sobre un par de hilos de
Fibra Óptica Oscura

10 octubre de 2022 10 octubre de 2042

1400000167 ISA INTERCOLOMBIA S.A E.S.P
Prestación de servicios de
telecomunicaciones

28/12/2007
INDETERMINADA (renovación año a
año automática)

1400001799 ISA INTERCOLOMBIA S.A E.S.P
Prestación de servicio de gestión de redes
locales en INTERCOLOMBIA y las receptoras
que esta defina

1/01/2018 1/01/2026

1500001590 ISA INTERCOLOMBIA S.A E.S.P
InterNexa le otorga a ISA el Derecho
Irrevocable de Uso sobre un par de hilos de
Fibra Óptica Oscura

29/07/2022 29/07/2042

1500002602 ISA INTERCOLOMBIA S.A E.S.P
INTERNEXA le otorga a ISA el Derecho de Uso
de Capacidad

11/10/2023 29/07/2024

076-00 TRANSELCA

La prestación de servicios operativos y
administrativos de Telecomunicaciones, así
como la operación y mantenimiento de
equipos de telecomunicaciones

15/03/2003
INDETERMINADA (renovación año a
año automática)

016-17 TRANSELCA
Prestación de los servicios de
comunicaciones de acceso a internet,
videoconferencia y telefonia administrativa.

1/10/2012 2/07/2032

006-2022 TRANSELCA

Establece las condiciones bajo las cuales
Internexa otorga a Transelca el derecho
irrevocable de uso de un par de hilos de fibra
óptica oscura para la interconexión de nodos
definidos, así como la prestación de los
servicios de operación y mantenimiento
asociados a dicha infraestructura.

29/07/2022 29/07/2042

5000467
FONDO DE EMPLEADOS DE ISA -
FEISA

INTERNEXA S.A. presta a FEISA servicios de
telecomunicaciones, especialmente
conectividad, acceso a internet y transmisión
de datos, garantizando la continuidad, calidad
y soporte técnico del servicio conforme a las
necesidades del contratante.

15/06/2016
INDETERMINADA (renovación año a
año automática)





Estado de cumplimiento de las

normas sobre propiedad intelectual y

derechos de autor por parte de la

sociedad. Artículo 1° de la Ley 603 de

2000.

Certificación de Normas de

Propiedad Intelectual y Derechos de

Autor.

Medellín, enero de 2026. Los

suscritos, director de TI y

Representante Legal de InterNexa

S.A., para efectos de dar

cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 1° de la Ley 603 de 2000.

1. Que la Sociedad cumple con las

normas de propiedad intelectual

y derechos de autor y que el

software que utiliza es legal y

sobre el mismo ha pagado los

derechos de uso, bien sea por

adquisiciones, licencias de uso o

Juan Carlos Hoyos Vélez
Representante legal

William Britto Mejía
Director TI (e)
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Certifican

cesiones. Los documentos reposan en el Archivo. 2.

Que la Dirección Plataformas Digitales de InterNexa

tiene inventariado el software que utiliza, y lleva

control de instalación en función del tipo de

licenciamiento adquirido. 3. Que, de acuerdo con las

políticas de la Sociedad y guías institucionales, los

empleados están en la obligación de observar las

normas sobre propiedad intelectual y derechos de

autor.

En cumplimiento de la Ley 1676 de agosto 20 de 2013

dejamos constancia que ningún miembro de la

administración de la sociedad ha entorpecido la libre

circulación de las facturas emitidas por los

vendedores o proveedores.
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Estados Financieros
InterNexa S.A.

ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024

(Valores expresados en millones de pesos 
colombianos)
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INTERNEXA S.A.  

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  SEPARADO 

Al 31 de diciembre de 2025 y al 31 de diciembre de 2024  
(Valores expresados en millones de pesos colombianos) 

Nota 2025 2024

ACTIVO

Activo corriente

Efectivo y equivalentes de efectivo (5) 102.673 143.251

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, neto (6) 120.908 109.172

Inventarios (9) 102 6.728

Activos no financieros (10) 20.077 6.834

Impuestos (20.1) 14.251 24.643

Total activo corriente 258.011 290.628

Activo no corriente

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, neto (6) - 86

Inversiones en subsidiarias y negocios conjuntos, neto (8.1) 54.320 50.084

Instrumentos financieros (8.2) - 424

Activos no financieros (10) 376 -

Propiedades, planta y equipo, neto (11) 182.255 157.794

Activo por derecho de uso, neto (12) 84.816 81.047

Activos intangibles, neto (13) 58.145 60.927

Impuesto diferido, neto (20.3) 14.951 18.096

Impuestos (20.2) 22.967 18.520

Total activo no corriente 417.830 386.978

Total activo 675.841 677.606

PASIVO Y PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

PASIVO

Pasivo corriente

Obligaciones financieras (16) 45.171 46.145

Cuentas por pagar (18) 108.518 93.265

Provisiones (19) - 267

Impuestos corrientes (20.1) 17.517 24.174

Beneficios a los empleados (21) 7.021 7.862

Pasivos por arrendamientos (12) 31.729 28.539

Pasivos no financieros (22) 13.395 13.141

Total pasivo corriente 223.351 213.393

Pasivo no corriente

Obligaciones financieras (16) 87.240 129.778

Pasivos por arrendamientos (12) 61.893 59.792

Pasivos no financieros (22) 60.579 67.703

Total pasivo no corriente 209.712 257.273

Total pasivo 433.063 470.666

Nota 2025 2024

Patrimonio de los accionistas

Capital suscrito y pagado (23.1) 62.728 62.728

Prima en colocación de acciones 303.129 303.129

Reservas (23.2) 43.416 38.831

Utilidad neta del período 44.169 45.847

Otro resultado integral (23.3) (12.990) (4.659)

Resultados acumulados (23.4) (197.674) (238.936)

Total patrimonio de los accionistas 242.778 206.940

Total pasivo y patrimonio de los accionistas 675.841 677.606

Las notas forman parte integral de los estados financieros separados.
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INTERNEXA S.A.
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES SEPARADOS

Al 31 de diciembre de 2025 y al 31 de diciembre de 2024
(Valores expresados en millones de pesos colombianos, excepto la utilidad neta por acción expresada en pesos)

Resultado antes de impuestos 63.186 56.217 

Impuesto de renta corriente y diferido (20) (19.017) (10.370)

Utilidad neta del período 44.169 45.847

Ganancia/Pérdida por acción (30) 704 731

OTRO RESULTADO INTEGRAL 

Pérdida por diferencia en cambio en conversión (8.331) (42.214)

Otro resultado integral (8.331) (42.214)

Resultado integral (23.3) 35.838 3.633 

Las notas forman parte integral de los estados financieros separados.

Nota 2025 2024

Ingresos de contratos con 

clientes
(24) 393.803 347.489 

Costos de operación (25) (150.270) (128.085)

Utilidad Bruta 243.533 219.404

Administrativos  (26) (30.666) (24.524)

De personal  (26) (65.569) (57.630)

Resultado operacional antes de 

depreciaciones y amortizaciones
147.298 137.250

Depreciación y amortización (11) (13) (40.865) (51.984)

Depreciación de activos por derecho de uso (12) (36.247) (33.178)

Otros ingresos (27.1) 2.083 21.461

Otros gastos (27.2) (547) (3.743)

Método de participación, neto (28) 13.582 10.824

Utilidad neta por actividades de operación 85.304 80.630

Ingresos financieros 9.211 8.389

Gastos financieros (18.967) (24.921)

Gastos financieros de pasivos por arrendamiento (11.871) (9.869)

Diferencia en cambio, neta (491) 1.988

Resultado financiero neto (29) (22.118) (24.413)
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INTERNEXA S.A.
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO SEPARADOS

Al 31 de diciembre de 2025 y al 31 de diciembre de 2024
(Valores expresados en millones de pesos colombianos)

Las notas forman parte integral de los estados financieros separados.

Nota 

Capital 

suscrito y 

pagado

Prima en 

colocación 

de acciones

Reserva 

Legal

Reserva 

Disposición 

del Máximo 

órgano

Reserva por 

disposición 

Fiscal

Total 

Reservas

Utilidad 

neta del 

período

Otro 

Resultado 

Integral

Resultados 

acumulados
Total 

Saldos al 31 de diciembre de 2024 62.728 303.129 7.370 29.200 2.261 38.831 45.847 (4.659) (238.936) 206.940 

Pérdida por diferencia en cambio en 

conversión (23) - - - - - - - (8.331) - (8.331)

Traslado a resultados retenidos (23) - - 4.585 - - 4.585 (45.847) - 41.262 -

Utilidad neta del período  (23.4) - - - - - - 44.169 - - 44.169 

Saldos al 31 de diciembre de 2025 62.728 303.129 11.955 29.200 2.261 43.416 44.169 (12.990) (197.674) 242.778

Capital 

suscrito y 

pagado

Prima en 

colocación 

de acciones

Reserva 

Legal

Reserva 

Disposición 

del Máximo 

organo

Reserva por 

disposición 

Fiscal

Total 

Reservas

Utilidad 

neta del 

período

Otro 

Resultado 

Integral

Resultados 

acumulados
Total

Saldos al 31 de diciembre de 2023 52.523 222.059 7.370 29.200 2.261 38.831 (143.493) 37.555 (136.269) 71.206 

Pérdida por diferencia en cambio en 

conversión (23) - - - - - - - (42.214) 40.826 (1.388)

Capitalizaciones 10.205 81.070 - - - - - - - 91.275 

Traslado a resultados retenidos (23) - - - - - - 143.493 - (143.493) -

Utilidad neta del período  (23.4) - - - - - - 45.847 - - 45.847

Saldos al 31 de diciembre de 2024 62.728 303.129 7.370 29.200 2.261 38.831 45.847 (4.659) (238.936) 206.940
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INTERNEXA S.A.
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO SEPARADO

Al 31 de diciembre de 2025 y al 31 de diciembre de 2024

(Valores expresados en millones de pesos colombianos)

Nota 2025 2024

Flujos de efectivo por las actividades de Operación 

Utilidad neta del período  44.169 45.847

Ajustes para conciliar la utilidad con los flujos netos de efectivo provisto por 

las actividades de operación:

Participación de las ganancias de subsidiarias y negocios conjuntos, neto (8) (13.582) (10.825)

Utilidad en venta de inversiones (27) (1.261) (20.984)

Depreciaciones y amortizaciones (11 -13) 74.267 68.907

Deterioro de intangibles (13) 2.845 16.255

Deterioro de activos financieros (6) 1.915 5.214

Provisión impuesto sobre la renta corriente y diferido (20) 19.017 10.370

Recuperación costos (870) (180)

(Utilidad) pérdida por diferencia en cambio (1.551) 3.034

Costo por retiro de activos no corrientes (27) - 2.611

Costos financieros por arrendamientos (12) 11.871 9.869

Costos financieros de préstamos y financiaciones (29) 17.881 24.597

154.701 154.716

Cambios netos en activos y pasivos operacionales:

Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar (14.567) (52.670)

Activos no financieros (10) (13.619) 421

Inventario para la venta (9) 6.626 (6.680)

Cuentas comerciales y otras cuentas por pagar 16.081 33.891

Pasivos no financieros (6.870) (3.944)

Activos y pasivos por impuestos corrientes (16.583) (3.947)

Beneficios a empleados (21) 841 1.003

Flujos de efectivo netos provistos por las actividades de operación  126.610 122.789

Flujos de efectivo por actividades de inversión: 

Venta de inversiones permanentes 1.235 36.450

Adquisiciones de intangibles (13) (5.326) (13.394)

Adquisición de propiedad, planta y equipo (11) (57.225) (41.183)

Dividendos recibidos (8) - 10

Intereses recibidos (29) 6.859 8,229

Flujos netos de efectivo usados en las actividades de inversión (54.457) (9.888)

Flujos de efectivo por actividades de financiación: 

Pagos por arrendamientos (capital e intereses) (12) (44.479) (40.610)

Intereses pagados, clasificados como actividades de financiación (16) (18.855) (28.448)

Pagos préstamos (16) (42.538) (47.622)

Importe procedente de la emisión de acciones - 91.275

Otras salidas de efectivo (8.901) (4.542)

Flujos netos de efectivo usados en actividades de financiación  (114.773) (29.947)

(Disminución) / aumento neto en el efectivo y equivalentes de efectivo (42.620) 82.954

Efecto de la variación en tasas de cambio sobre efectivo y equivalentes de 

efectivo 2.042 (5.023)

Efectivo y equivalentes de efectivo al principio del año 143.251 65.320

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año (4) 102.673 143.251

Las notas forman parte integral de los estados financieros separados.



InterNexa S.A.

Notas Explicativas a los
Estados Financieros

Al 31 de diciembre de 2025
Y 202 4

1. Información General de la
Compañía.

La Compañía, se constituyó el 4 de
enero de 2000 mediante escritura
pública No. 1 de la Notaría Única
de Sabaneta y su duración es
indefinida; es una sociedad
anónima, con capital mixto, tiene
participación pública, en virtud de
su mayor accionista
INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A.
E.S.P. debido a esto pertenece al
grupo Ecopetrol, tiene como
domicilio principal la ciudad de
Medellín, Colombia.

Su régimen jurídico se basa en la
Ley 1341 de 2009, que es la ley
que regula el sector de las tecnolo-
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gías de la información y las
comunicaciones, según la cual
establece que las empresas del
sector de las telecomunicaciones
les aplica lo dispuesto en el
artículo 73 de la Ley 1341. El
régimen jurídico aplicable a la
Compañía es el derecho privado en
los términos establecidos en la Ley
1341 de 2009.

1.1 Objeto social

El objeto social de la Compañía es
la provisión de redes, la prestación
y comercialización de servicios de
telecomunicaciones o de aquellos
relacionados con las Tecnologías
de la Información y las
Comunicaciones, como
computación en la nube, hosting,
cloud, data center, analítica y
ciberseguridad, pudiendo también
distribuir, albergar y vender todo
tipo de contenidos, aplicativos y
facilidades en cualquiera de sus
modalidades, así como la
ejecución de actividades
complementarias o conexas. Para

ello podrá realizar, todas aquellas
actividades de producción,
programación, emisión,
transmisión, distribución,
agenciamiento, gerenciamiento,
mercadeo de productos y
comercialización, incluso la
prestación de servicios de
asesoría, mantenimiento, servicios
de gestión y administración
delegada. La Compañía podrá
realizar el diseño, planeación,
implementación, administración,
operación, mantenimiento,
soporte y gestión de plataformas
informáticas en hardware y
software en los diferentes sectores
de la economía y demás
actividades complementarias. La
Compañía podrá, diseñar, integrar,
implementar, operar, supervisar,
dar mantenimiento y prestar
servicios de soporte técnico a todo
tipo de sistemas y soluciones.

La Compañía podrá participar en
otras sociedades o entidades que
tengan por objeto la prestación de
servicios públicos, de telecomuni-

caciones, tecnologías de la
información y las comunicaciones,
la construcción, operación y
mantenimiento de proyectos de
infraestructura lineal, vías, al igual
que en sociedades
administradoras de sistemas de
negociación de valores y en
términos generales en vehículos
de inversión que permitan la
materialización de su objeto social.

Para el desarrollo de su objeto
social, actualmente la Compañía
opera en todo el territorio
nacional, así como también en
Perú, a través de aliados cubrimos
otros países en Norte, Sur y Centro
América, red que multiplica la
oferta de servicios en todo el
continente.

La Compañía, cuenta con el Título
Habilitante Convergente, el cual le
permite prestar servicios de
telecomunicaciones en todo el
país; se encuentra inscrita en el
Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones.



1.2. Dirección y administración

En cuanto a la Dirección y
Administración, la Compañía cuenta
con un órgano de Dirección y
Administración que le fija legal y
estatutariamente las directrices de
su gestión social y ejecuta y cumple
todos los actos en procura de la
realización de su objeto social.

La Asamblea General de Accionistas
es el órgano superior de dirección
de la Compañía, conformado por
todas las personas jurídicas que
sean titulares de las acciones
suscritas, presentes o
representadas, reunidas en
Asamblea General Ordinaria o
Extraordinaria.

La Administración de la Compañía
está conformada por la Junta
Directiva, el Gerente General, los
Gerentes de Área y Directores. La
Junta Directiva ocupa el segundo
lugar, después de la Asamblea
General de Accionistas y antes del
Gerente General. Es el órgano
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administrativo y de colaboración
con el Gerente General, que
circunscribe su actividad a lograr el
cumplimiento de los fines para los
cuales se constituyó la Compañía.

El Gerente General es el encargado
de ejecutar las decisiones y órdenes
de la Asamblea General y de la Junta
Directiva, dirige y administra la
Compañía y lleva la representación
legal de la misma. El Gerente
General tendrá tres (3) suplentes
designados por la Junta Directiva,
los cuales lo reemplazarán en las
faltas absolutas, temporales o
accidentales.

Dentro de la estructura jerárquica
de la Compañía y dependiendo del
Gerente General, se encuentran las
gerencias de área, éstas tienen
como misión asegurar la
permanencia, rentabilidad y
crecimiento integral de la
organización, mediante el
direccionamiento estratégico de la
gerencia frente al entorno; bajo sus
responsabilidades están las de crear
las condiciones para el desarrollo y

satisfacción integral del talento
humano, asegurar el uso eficiente
de los recursos de la organización,
con la aplicación de criterios de
costo beneficio; y garantizar la
creación de valor económico de la
Compañía.

2.  Declaración de 
cumplimiento

La Compañía, prepara sus estados
financieros separados de acuerdo
con las Normas de Contabilidad e
Información Financiera Aceptadas
en Colombia (NCIF), de conformidad
con la Ley 1314 de 2009, las cuales
se reglamentan, compilan y
actualizan por el Decreto 1271 de
2024, Decreto 1611 de 2022,
Decreto 938 de 2021, Decreto 1432
de 2020 y anteriores y demás
disposiciones legales vigentes y
aplicables a las entidades
supervisadas y/o controladas por la
Superintendencia de Sociedades y la
Contaduría General de la Nación
que pueden diferir en algunos
aspectos de los establecidos por
otros organismos de control del

Estado. Las Normas de Información
Financiera Aceptadas en Colombia
(NCIF) se basan en las Normas
Internacionales de Información
Financiera (NIIF) junto con sus
interpretaciones, traducidas al
español vigentes y emitidas por el
Consejo de Normas Internacionales
de Contabilidad (IASB por su sigla en
inglés) y el Comité de
Interpretaciones (CINIIF, por su sigla
en inglés).

Adicionalmente, la Compañía, en
cumplimiento con leyes, decretos y
otras normas vigentes, aplica la
siguiente excepción establecida por
el regulador:

El artículo 2.1.2 del Decreto 2420 de
2015 adicionado por el Decreto
2496 de 2015 y modificado por los
Decretos 2131 de 2016, 2170 de
2017, 2483 de 2018 y 2270 de 2019
requiere la aplicación del artículo 35
de la Ley 222 de 1995, que indica
que las participaciones en
subsidiarias deben reconocerse en
los estados financieros separados
por el método de participación, en



para su publicación por la Junta
Directiva el 11 de febrero de
2026.

2.1. Bases de preparación

Los estados financieros
separados, se presentan en
millones de pesos colombianos,
han sido preparados sobre una
base de costo histórico, excepto
por el efectivo, los instrumentos
financieros derivados, las
inversiones de renta variable y los
activos adquiridos y pasivos
asumidos en combinaciones de
negocios que se miden a valor
razonable. La Compañía, ha
preparado los estados financieros
sobre la base de que continuará
operando como empresa en
marcha.

Base de contabilidad de
causación

La Compañía prepara sus estados
financieros separados aplicando
el principio contable de
causación o devengo, excepto el
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lugar del reconocimiento, de
acuerdo con lo dispuesto en la NIC
27, al costo, al valor razonable o al
método de participación.

Los presentes estados financieros
separado, se elaboraron con base
en la Resolución N°037 de 2017,
emitida por la Contaduría General
de la Nación “Por la cual se regula el
Marco Normativo para Empresas
que Cotizan en el Mercado de
Valores, o que Captan o Administran
Ahorro del Público”, cuyo ámbito de
aplicación corresponde a empresas
que hagan parte de un grupo
económico cuya matriz sea emisora
de valores y esta tenga sus valores
inscritos en el Registro Nacional de
Valores y Emisores. Dicho marco
hace parte integrante del Régimen
de Contabilidad Pública expedido
por la Contaduría General de la
Nación, que es el organismo de
regulación contable para las
entidades públicas colombianas.

Los estados financieros separados
fueron aprobados y autorizados

estado de flujos de efectivo el
cual es preparado sobre una base
de caja o realización.

Moneda Funcional y
presentación

Los estados financieros
separados son presentados en
pesos colombianos, la cual es la
moneda funcional de la
Compañía y se determina en
función al entorno económico
principal en el que opera. Los
estados financieros se presentan
en pesos colombianos
redondeados a la unidad de un
millón (COP $1.000.000) más
cercana, excepto cuando se
indique lo contrario.

3. Juicios, estimaciones y
supuestos contables
materiales

La preparación de los estados
financieros separados con base
en las NCIF requiere que la
administración utilice juicios,

estimaciones y supuestos que
afectan los valores informados de
activos, pasivos, ingresos, gastos
y sus revelaciones, incluyendo
pasivos contingentes. La
incertidumbre acerca de estos
juicios y estimaciones podría
resultar en ajustes materiales en
el valor en libros de los activos o
pasivos de períodos futuros. La
administración espera que las
variaciones, si las hubiera, no
tengan ningún efecto importante
sobre los estados financieros
separados.

Si la información es material o
tiene importancia relativa es un
tema de juicio y depende de los
factores implicados y las
circunstancias de la Compañía.
Estas estimaciones están basadas
en la mejor experiencia de la
administración, las mejores
expectativas en relación con los
eventos presentes y futuros y en
la mejor utilización de la
información disponible en la
fecha de emisión de los
presentes estados financieros



de ingresos por la venta o
prestación de servicios, derivadas
de otros activos o grupos de
activos. La identificación de las
UGE involucra un juicio
significativo, principalmente en la
forma en que la compañía debe
agregar sus activos.

La identificación de las UGEs
involucra un juicio significativo,
principalmente en la forma en
que la Compañía debe agregar
sus activos. Debido a que los
diferentes servicios prestados por
la Compañía no dependen de
manera unívoca o independiente
de instalaciones físicas, activos
intangibles, equipos de
telecomunicaciones o tramos de
fibra óptica específicos, la red de
la Compañía funciona como un
todo inseparable donde la
generación de flujos de caja no es
separable bajo el criterio de
independencia de UGEs, por
consiguiente, la UGE más
pequeña que es posible
identificar es igual a la totalidad
de la misma. Toda la Compañía es
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separados; los resultados
actuales pueden diferir de estas
estimaciones, pero son ajustados
una vez se conocen.

En el proceso de aplicación de las
políticas contables de la
Compañía, la administración ha
realizado los siguientes juicios
que tienen los efectos más
significativos sobre los montos
reconocidos en los estados
financieros:

La Administración ha
determinado que los juicios y
estimaciones más
significativos corresponden a:

3.1 Identificación de las
Unidades Generadoras de
Efectivo (UGE)

Definiéndose estas como el
grupo identificable de activos que
genera entradas de efectivo y
que, a su vez, sean
independientes de las entradas

la UGE, por lo cual todos sus
activos son de
telecomunicaciones necesarios
para la obtención de entradas de
efectivo.

3.2 Deterioro de valor de
activos no financieros

Existe deterioro cuando el valor
en libros de un activo excede su
monto recuperable, que es el
mayor entre su valor razonable
menos los costos de disposición y
su valor en uso. El cálculo del
valor razonable menos los costos
de venta se basan en los datos
disponibles de transacciones de
venta vinculantes, realizadas en
condiciones de plena
competencia, para activos
similares o precios de mercado
observables menos los costos
incrementales de venta del
activo. El cálculo del valor en uso
se basa en un modelo de flujo de
efectivo descontado (DCF) y las
proyecciones de flujos de
efectivo futuros esperados, que
no incluyen actividades de

reestructuración con las que la
Compañía aún no se ha
comprometido o inversiones
futuras significativas que
mejorarán el rendimiento de los
activos que se prueban. El valor
recuperable es sensible a la tasa
de descuento utilizada para el
modelo (Discounted cash flow –
DCF), así como a las entradas de
efectivo futuras esperadas y la
tasa de crecimiento utilizada para
fines de extrapolación. Estas
estimaciones son más relevantes
para el crédito mercantil y otros
intangibles de vida útil indefinida
reconocidos por la Compañía.
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3.3 Deterioro de valor de las
cuentas por cobrar

La Compañía aplica los criterios y
procedimientos para el
reconocimiento y medición del
deterioro bajo pérdida esperada
de sus cuentas por cobrar. El
deterioro se determina entre
otros factores a partir del riesgo
de incobrabilidad. La aplicación
de la metodología de pérdida
esperada busca reconocer los
deterioros de forma anticipada,
puesto que no va a ser necesario
que se haya producido un evento
de deterioro. Para su estimación,
la Compañía tendrá que utilizar
información razonable y
fundamentada sobre hechos
pasados, condiciones presentes y
previsiones razonables con
respecto a las condiciones
económicas futuras.

3.4 Determinación de la tasa de
descuentos de los
arrendamientos financieros

Para la determinación de la tasa
de interés a utilizar para
descontar los flujos futuros de los
arrendamientos se considerará lo
indicado en el párrafo 26 de la
NIIF 16 que establece que “Los
pagos por arrendamiento se
descontarán usando la tasa de
interés implícita en el
arrendamiento, si esa tasa
pudiera determinarse fácilmente.
Si esa tasa no puede
determinarse fácilmente, el
arrendatario utilizará la tasa
incremental por préstamos del
arrendatario.” Considerando que
por las características de los
contratos de arrendamiento no
es posible determinar fácilmente
la tasa de interés implícita, se
utiliza la tasa incremental de los
préstamos obtenidos por la
compañía.

3.5 Vidas útiles y valores
residuales de las propiedades,
planta y equipo

La determinación de las vidas
útiles y los valores residuales de
los componentes de
propiedades, planta y equipo
involucra juicios y supuestos que
podrían ser afectados si cambian
las circunstancias. La Compañía
revisa estos supuestos
anualmente y los ajusta
prospectivamente si se identifica
algún ajuste.

3.6 Provisión para procesos
legales y administrativos

La Compañía, está sujeta a
reclamos relacionados con
procedimientos regulatorios y de
arbitraje, liquidaciones de
impuestos y otros reclamos que
surgen en el curso normal de los
negocios. La administración
evalúa estos reclamos con base
en su naturaleza, la probabilidad

de que se materialicen y los
montos involucrados, para
decidir sobre los montos
reconocidos y/o revelados en los
estados financieros.

Este análisis, que puede requerir
un juicio considerable, incluye la
evaluación de los procedimientos
legales en curso contra la
Compañía y las reclamaciones
aún no iniciadas. Se reconoce
una provisión cuando la
Compañía tiene una obligación
presente derivada de un evento
pasado, es probable que se
requiera una salida de recursos o
beneficios económicos para
cancelar la obligación y se puede
hacer una estimación confiable
del monto de dicha obligación.
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3.7 Impuesto de renta corriente y
diferido

El cálculo de la provisión por
impuesto a las ganancias requiere la
interpretación de la normativa fiscal.
Se requieren realizar juicios
significativos para la determinación
de las estimaciones del impuesto a
las ganancias y para evaluar la
recuperabilidad de los activos por
impuestos diferidos, los cuales se
basan en estimaciones de resultados
fiscales futuros y en la capacidad para
generación de resultados suficientes
durante los periodos en los que sean
deducibles dichos impuestos
diferidos. Los pasivos por impuestos
diferidos se registran de acuerdo con
las estimaciones realizadas de los
activos netos que en un futuro no
serán fiscalmente deducibles.

En la medida en que los flujos de
efectivo futuros y la renta gravable
difieran significativamente de las

estimaciones, la capacidad de la
Compañía para utilizar los impuestos
diferidos activos netos registrados a
la fecha de presentación, podría
verse afectada.

Además, futuros cambios en las
normas fiscales podrían limitar la
capacidad de la Compañía para
obtener deducciones fiscales en
períodos futuros, así como el
reconocimiento de nuevos pasivos
por impuestos producto de
cuestionamientos por parte de la
auditoria del organismo fiscalizador.

Las posiciones fiscales que se
adopten suponen la evaluación
cuidadosa por parte de la Gerencia,
se revisan y ajustan en respuesta a
circunstancias como caducidad en la
aplicación de la legislación, cierre de
auditorías fiscales, revelaciones
adicionales ocasionadas por algún
tema legal o alguna decisión de la
Corte en un tema tributario en

particular. La Compañía, registra
provisiones con base en la estimación
de la posibilidad de una decisión
negativa que pueda surgir de una
auditoría fiscal. El monto de estas
provisiones depende de factores
como la experiencia previa en
auditorías fiscales y las
interpretaciones de las normas
tributarias por las entidades
contribuyentes y de la autoridad
tributaria. Los resultados reales
pueden diferir de las estimaciones
registrada, cuya diferencia será
registrada en el año en que ocurre.

3.8 Ingresos no facturados

En cada fecha de presentación de los
estados financieros se realizan
estimaciones de los ingresos sobre
las bases de información disponible.
Normalmente, estas estimaciones no
presentan variaciones significativas
con las posteriores mediciones
reales.

4. Información material sobre
políticas contables

Las políticas contables han sido
aplicadas de manera consistente por
la Compañía para todos los períodos
presentados en los estados
financieros separados.

4.1 Transacciones y saldos en
moneda extranjera

Los estados financieros se presentan
en pesos colombianos que es la
moneda funcional, esta se determina
en función del entorno económico
principal en el que la Compañía
ópera.



.
Los estados de resultados y los flujos de
efectivo de las subsidiarias con monedas
funcionales diferentes a la moneda
funcional de la Compañía se convierten
al tipo de cambio promedio. Los activos
y pasivos se convierten al tipo de cambio
de cierre y las demás partidas
patrimoniales se convierten a los tipos
de cambio vigentes en el momento de la
transacción. Todas las diferencias de
cambio resultantes se reconocen en el
otro resultado integral. Al enajenarse la
totalidad o una parte significativa de un
negocio en el extranjero, el ajuste de
conversión acumulado relacionado con
el negocio en el extranjero se reclasifica
a resultados.

Las transacciones en moneda extranjera
se registran inicialmente a los tipos de
cambio de contado de las fechas de la
transacción. Las partidas monetarias
denominadas en moneda extranjera se
convierten a los tipos de cambio
vigentes a la fecha de reporte. Las
diferencias en cambio que surgen en la
liquidación o la conversión de las
partidas monetarias se reconocen en
resultados, en los resultados financieros,

neto, excepto las derivadas de
coberturas de flujos de efectivo, que se
reconocen en el otro resultado integral
en el patrimonio. Cuando la partida
cubierta afecta los resultados
financieros, las diferencias de cambio
acumuladas en el patrimonio se
reclasifican a resultados como parte de
los resultados financieros.

Las partidas no monetarias en moneda
extranjera medidas a valor razonable se
convierten utilizando los tipos de cambio
vigentes en la fecha en que se determina
el valor razonable. La ganancia o pérdida
que surge de la conversión de partidas
no monetarias medidas a valor razonable
se contabiliza de la misma manera que la
ganancia o pérdida por el cambio en el
valor razonable de la partida.

Tasas utilizadas: Las operaciones y
saldos en moneda extranjera se
convierten a las tasas de cambio
vigentes certificadas por el Banco de la
República en Colombia o por los bancos
oficiales de los principales países con los
cuales la Compañía realiza
transacciones.

Las tasas de cambio utilizadas para la preparación
de los estados financieros al 31 de diciembre de
2025 y 2024 expresadas en pesos colombianos,
fueron las siguientes:

Promedio Acumulada Tasa Cierre

Moneda 2025 2024 2025 2024

Dólar Americano USD-

EU
4.053,39 4.072,43 3.757,08 4.409,15

Real Brasilero 5,59 5,39 5,50 6,19

Peso Chileno 951,26 943,54 907,13 996,46

Pesos Argentinos 1.246,19 916,21 1.455,00 1.032,00

4.2 Clasificación de saldos en corrientes y no
corrientes

La Compañía, presenta sus activos corrientes y no
corrientes y sus pasivos corrientes y no
corrientes, como categorías separadas en su
estado de situación financiera.

La Compañía, clasifica un activo como corriente
cuando:

• espera realizar el activo, o tiene la intención de
venderlo o consumirlo en su ciclo normal de
operación;

• mantiene el activo principalmente con fines de
negociación;

• espera realizar el activo dentro
de los doce meses siguientes al
periodo sobre el que se informa;
o

• el activo es efectivo o equivalente
al efectivo (como se define en la
NIC 7), a menos que éste se
encuentre restringido y no pueda
ser intercambiado ni utilizado
para cancelar un pasivo por un
período mínimo de doce meses
después del ejercicio sobre el que
se informa.
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La Compañía, clasifica un pasivo
como corriente cuando:

• espera liquidar el pasivo en su
ciclo normal de operación;

• mantiene el pasivo
principalmente con fines de
negociación;

• el pasivo debe liquidarse
dentro de los doce meses
siguientes a la fecha del
periodo sobre el que se
informa; o

• no tiene un derecho
incondicional para aplazar la
cancelación del pasivo
durante, al menos, los doce
meses siguientes a la fecha del
periodo sobre el que se
informa.

La Compañía, clasifica todos los
demás activos y pasivos como no
corrientes.
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4.3 Inventarios

Los inventarios de consumibles
(repuestos y suministros) se
reconocen como inventario y
luego se cargan a gastos,
mantenimiento o proyecto en la
medida en que dichos artículos
se consumen.

El costo de otros inventarios se
determina con base en el método
del costo promedio ponderado,
que contiene los costos de
adquisición, que, a su vez,
incluyen los costos de
importación y los impuestos no
recuperables (deduciendo
descuentos comerciales, rebajas
y otros conceptos similares), la
transformación y otros costos
incurridos para llevar el
inventario a su ubicación y
condición actual, como costos de
transporte. Anualmente, los
inventarios se registran al menor
valor entre el costo y el valor
neto de realización.

4.4 Inversiones en subsidiarias y
negocios conjuntos

Las subsidiarias son entidades
sobre las cuales la Compañía
ejerce control directa o
indirectamente, a través de
derechos existentes que le
otorgan la autoridad para dirigir
las actividades relevantes de la
entidad; cuando está expuesta o
tiene derecho a rendimientos
variables por su participación en
la entidad y tiene la capacidad de
afectar esos rendimientos a
través de su poder sobre ella.
Esto ocurre, en algunos casos,
cuando la Compañía tiene menos
de la mayoría de los derechos de
voto sobre una participada, pero
aún tiene el poder unilateral
sobre la participada para dirigir
sus actividades relevantes.

La Compañía considera todos los
hechos y circunstancias
relevantes al evaluar si controla
una participada, incluyendo: (i) el
porcentaje de derechos de voto y

la participación y dispersión de
los porcentajes de derechos de
voto en poder de otros, (ii)
derechos de voto potenciales en
poder de la Compañía y otros,
(iii) derechos derivados de
acuerdos contractuales y (iv)
cualquier hecho o circunstancia
adicional que indique que la
Compañía tiene, o no tiene, la
capacidad actual para dirigir las
actividades relevantes cuando se
necesita la toma de decisiones,
incluidos los patrones de voto en
las Asambleas Generales de
Accionistas previas.

La Compañía, clasifica como
negocios relevantes inversiones
en las que ejerce control de
forma conjunta con uno o más
partícipes en virtud de un
acuerdo contractual, que le
otorga derechos sobre los activos
netos del negocio y que existe
solo cuando las decisiones sobre
las actividades relevantes del
negocio requieren unanimidad, y
clasifica como asociadas las



inversiones, distintas de
subsidiarias, en las que se tiene
el poder de ejercer influencia
significativa en las decisiones de
política financiera y operativa.

Las consideraciones hechas para
determinar la influencia
significativa o el control conjunto
son similares a las necesarias
para determinar el control sobre
las subsidiarias. La inversión de la
Compañía en sus subsidiarias,
asociadas y negocios conjuntos
es contabilizada utilizando el
método de participación.

Según el método de
participación, la inversión en una
subsidiaria o un negocio conjunto
se reconoce inicialmente al costo.
El valor en libros de la inversión
se ajusta para reconocer cambios
en la participación de la
compañía en los activos netos de
la subsidiaria, asociada o negocio
conjunto desde la fecha de
adquisición. La plusvalía
relacionada con la asociada o el
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negocio conjunto se incluye en el
valor en libros de la inversión y
no se prueba el deterioro por
separado.

El estado de resultados refleja la
participación de la Compañía en
los resultados de las operaciones
de la subsidiaria o negocio
conjunto. Cualquier cambio en el
ORI de esas participadas se
presenta como parte del ORI de
la Compañía.

Además, cuando se presenta un
cambio reconocido directamente
en el patrimonio de la
subsidiaria, o negocio conjunto,
Compañía reconoce su
participación en cualquier
cambio, cuando corresponda, en
el estado de cambios en el
patrimonio.

Después de la aplicación del
método de participación, la
Compañía determina si es
necesario reconocer una pérdida
por deterioro de su inversión en

la subsidiaria o negocio conjunto.
En cada fecha de informe, la
Compañía determina si existe
evidencia objetiva de que la
inversión en la subsidiaria o
negocio conjunto se ha
deteriorado.

Si existe tal evidencia, la
Compañía calcula el monto del
deterioro como la diferencia
entre el monto recuperable de la
subsidiaria o negocio conjunto y
su valor en libros, y luego
reconoce la pérdida dentro de
“Participación en las ganancias
de una asociada y un negocio
conjunto” en el estado de
ganancias o pérdida.

En caso de pérdida de influencia
significativa sobre el negocio
conjunto, la Compañía mide y
reconoce cualquier inversión
retenida a su valor razonable.
Cualquier diferencia entre el
valor en libros del negocio
conjunto por pérdida de
influencia significativa o control

conjunto y el valor razonable de
la inversión retenida y el
producto de la disposición se
reconoce en resultados.

4.5 Propiedades, planta y
equipo

La propiedades, planta y equipo
se reconocen cuando la
Compañía recibe los riesgos y
beneficios asociados al activo.

Las propiedades, planta y equipo,
se valoran a su costo de
adquisición −costo histórico− o
de construcción, menos las
depreciaciones y pérdidas por
deterioro acumuladas, en caso de
existir. Adicionalmente, al precio
pagado por la adquisición de
cada elemento, el costo también
incluye:

• Aranceles de importación y los
impuestos indirectos no
recuperables asociados a la
adquisición, después de
deducir cualquier descuento o
rebaja del precio.
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• Todos los costos directamente
relacionados con la ubicación
del activo en el lugar y en las
condiciones necesarias para
que pueda operar de la forma
prevista por la Administración.

• Costos por préstamos
directamente atribuibles a la
adquisición de un activo apto,
el cual es aquel que requiere
de un período sustancial antes
de estar listo para su uso o
venta y del que se espera
obtener beneficios futuros; y

• la estimación inicial de los
costos de desmantelamiento,
retiro o rehabilitación de las
áreas afectadas por la
construcción de los activos de
la Compañía.

Los desembolsos por
mantenimiento, conservación y
reparación de estos activos se
registran directamente en
resultados como costo del
período en que se incurren.

Las adiciones y los costos de
ampliación, modernización o
mejoras se capitalizan como un
mayor valor del bien, siempre
que aumenten su vida útil,
amplíen su capacidad productiva
y su eficiencia operativa, mejoren
la calidad de los servicios o
permitan una reducción
significativa de los costos.

La depreciación de la propiedad,
planta y equipo se calcula por el
método de la línea recta durante
la vida útil estimada de los
activos. Los terrenos no se
deprecian por tener una vida útil
indefinida. Anualmente, la
Compañía revisa el valor residual,
el método de depreciación y la
vida útil remanente de los
activos, y contabiliza cualquier
cambio prospectivamente.

La vida Útil total por clase de
propiedad, planta y equipo es:

Un elemento de propiedad, planta
y equipo y cualquier parte
significativa inicialmente
reconocida se da de baja en
cuentas al momento de su
disposición o cuando no se
esperan beneficios económicos
futuros de su uso o disposición.
Cualquier ganancia o pérdida que
surja de la baja en cuentas del
activo (calculada como la
diferencia entre el valor neto de la
disposición y el valor en libros del
activo) se incluye en el estado de
resultados cuando el activo se da
de baja en cuentas.

La propiedad, planta y equipo
también incluye los bienes
adquiridos para fines
medioambientales y de seguridad,
los repuestos importantes y el
equipo de mantenimiento
permanente que la Compañía

espera utilizar durante más de un
año y la propiedad, planta y
equipo en construcción y
montaje para fines de
administración, producción,
suministro o para propósitos no
definidos; dichos activos se
clasifican en las categorías
correspondientes de propiedad,
planta y equipo cuando están
listos para su uso previsto, y la
depreciación se inicia cuando se
encuentran en la ubicación y en
las condiciones necesarias para
operar según lo previsto.

Los costos por intereses
directamente relacionados con la
adquisición o construcción de la
propiedad, planta y equipo que
requiere de un período sustancial
para estar lista para su uso
previsto se capitalizan como
parte del costo de dicho activo
cuando es probable que los
beneficios económicos futuros
asociados con el elemento fluirá
a la Compañía y los costos se
pueden medir de manera
confiable. Los otros costos por

Activo Vida Útil

Cables de fibra óptica 20 a 25 años

Edificaciones 50 años

Maquinaria y equipo 10 a 15 años

Equipo de computación 3 a 5 años

Equipo de comunicación 5 a 10 años

Muebles, enseres y equipo de oficina 10 años
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intereses se reconocen en los
resultados financieros como
gastos financieros. Los proyectos
que han sido suspendidos pero
que la Compañía tiene la
intención de continuar con su
desarrollo en el futuro, no se
consideran activos calificables a
efectos de capitalización de
costos por intereses.

La Compañía mide los costos por
intereses dependiendo de si
éstos surgen de préstamos
específicos (aquellos que se han
tomado con el propósito
específico de construir un activo
apto) o de préstamo genéricos.
Estos intereses de préstamos con
destinación exclusiva se
capitalizan directamente en el
costo del activo, siempre que las
actividades para preparar el
activo para su uso se hayan
iniciado. Los intereses de los
préstamos genéricos se
determinan con base en una tasa

de capitalización promedio
ponderada de los préstamos
genéricos vigentes durante el
período, excluyendo los
préstamos específicos.

La Compañía da de baja una
partida de propiedad, planta y
equipo al momento de su
disposición o cuando ya no se
espera que genere beneficios
económicos futuros. La ganancia
o pérdida que surge del retiro de
la propiedad, planta y equipo se
determina como la diferencia
entre el precio de venta, neto de
cualquier costo directamente
relacionado con la venta y el
valor en libros del activo, y se
reconoce en los resultados.

Componentes de los activos: Un
componente de un activo fijo es
un elemento que se puede
considerar como parte de otro
activo, pero que, por sus propias
características, por la función que

desempeña y por el tipo de
estrategias o actividades que se
siguen durante su vida técnica o
de servicio, pueden ser tratados
como un activo independiente.
Cada componente significativo de
propiedades, planta y equipo es
identificado y separado de los
demás activos para efectos de
depreciación durante su vida útil
y para facilitar su tratamiento y
control contable. Los repuestos
importantes y el equipo de
mantenimiento permanente que
la Compañía espera utilizar
durante más de un ejercicio
cumplen normalmente las
condiciones para ser calificados
como propiedades, planta y
equipo. De forma similar, si los
repuestos y el equipo auxiliar de
un activo fijo solo pudieran ser
utilizados con relación a este, se
contabilizarán como parte de las
propiedades, planta y equipo.

4.6 Otros activos no financieros

Incluye anticipos entregados a
terceros prestadores de servicios
por la compra de servicios de
tecnologías de la información
que se amortizan durante los
periodos en los que la Compañía
recibe los servicios. Los gastos
pagados por anticipado incluyen
principalmente primas de
seguros, reconocidas en
resultados de forma lineal a lo
largo del plazo contractual.

4.7 Activos intangibles

La Compañía reconoce un activo
intangible cuando es identificable
y separable, el elemento genera
beneficios económicos futuros y
la Compañía tiene la capacidad
de controlar estos beneficios. Los
activos intangibles se reconocen
por su costo de adquisición o
desarrollo, menos la
amortización y la pérdida por
deterioro de valor acumulada, si



es aplicable. Un activo intangible
se da de baja al momento de su
disposición o cuando no se
espera obtener beneficios
económicos futuros de su uso o
disposición. Cualquier ganancia o
pérdida que surja de la baja en
cuentas del activo (calculada
como la diferencia entre el valor
neto de la disposición y el valor
en libros del activo) se incluye en
el estado de resultados cuando el
activo se da de baja en cuentas.

Los activos intangibles con vidas
útiles finitas se amortizan a lo
largo de su vida útil de forma
lineal con vidas útiles entre: 5
años y 30 años dependiendo la
clase del activo, que podrán ser
derechos, softwares, licencias,
marcas y otros intangibles. Las
servidumbres tienen vida útil
indefinida y no se amortizan.
Anualmente, la Compañía revisa
el valor residual, el método de
amortización y la vida útil de los
activos, y contabiliza cualquier
cambio prospectivamente.
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Las vidas útiles de los activos intangibles son las
siguientes:

Intangible Vida Útil

Derechos Según vigencia del Contrato

Licencias

5 a 10 años - Según vigencia del 

Contrato

Software y aplicaciones informáticas 5 años - Según vigencia del Contrato

Servidumbres

Indefinida - Según vigencia del 

Contrato

Derechos: Los derechos incluyen contratos
irrevocables para el uso de capacidad y
conectividad de la infraestructura tecnológica
utilizada en la operación y activos intangibles
reconocidos mediante combinaciones de
negocios.

Software, licencias: El software se amortiza por
el método de línea recta durante el término del
contrato de uso de la licencia del software o a
cinco años cuando el software es propiamente
desarrollado por la Compañía. Bajo este
método, la amortización mensual se realiza en
forma proporcional tomando el total de costos
incurridos dividido en el número de meses,
iniciando en el mes en que se obtienen los
derechos, beneficios y riesgos
(independientemente de que ellos se estén o no
usando). Las licencias se amortizan por el mismo

método durante los períodos en
los que se espera recibir
beneficios, según estudios de
factibilidad de recuperación.

El costo incluye el precio de
adquisición más todas las
erogaciones necesarias para
dejar el activo listo para su uso.

Servidumbres: Las servidumbres
son derechos obtenidos para el
uso de una franja de terreno para
la instalación de redes de fibra
óptica. Esto implica restricciones
en el uso del terreno por parte
del propietario y autorizaciones a
la Compañía para construir,
operar o mantener las líneas de
fibra óptica. Dichos activos
intangibles son derechos
permanentes con plazo de
utilización indefinido; aunque las
líneas de fibra óptica a las que se
relacionan estas servidumbres
tienen una vida útil finita, los
derechos no caducan pueden
sustituir las líneas de fibra óptica
cuando finalice su vida útil o

hacer uso de dichos derechos
para cualquier otro servicio
relacionado con las
telecomunicaciones. Las
servidumbres tienen vida útil
indefinida, por lo que no se
amortizan y se revisan por
deterioro anualmente.

4.8 Deterioro de valor de
activos no financieros

La Compañía evalúa, en cada
fecha de reporte, si existe algún
indicio de que un activo pueda
estar deteriorado. Si existe, o
cuando se requiere una prueba
de deterioro anual obligatoria, se
estima el valor recuperable de
dicho activo. El valor recuperable
de este es el mayor valor entre su
valor razonable menos los costos
de disposición y su valor en uso.
El valor recuperable se determina
para un activo individual, a
menos que el activo no genere
entradas de efectivo que sean, en
gran medida, independientes de
las de otros activos o grupos de



activos. Cuando el valor en libros
de un activo o unidad generadora
de efectivo (UGE) excede su valor
recuperable, el activo se
disminuye hasta su valor
recuperable y se reconoce una
pérdida por deterioro de valor en
resultados.

Cuando se registra una pérdida
por deterioro, los gastos de
amortización futuros se calculan
sobre el valor en libros ajustado
del activo o UGE. Las pérdidas
por deterioro pueden
recuperarse solo si la reversión
está relacionada con un cambio
en las estimaciones utilizadas
después de que se reconoció la
pérdida por deterioro en
períodos anteriores. Estas
recuperaciones no exceden el
valor en libros de los activos,
neto de depreciación o
amortización que se hubiera
determinado si dicho deterioro
no hubiera sido reconocido.
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4.9 Arrendamientos

Al comienzo de un contrato, la
Compañía evalúa si un contrato
es o contiene un arrendamiento.
Esta situación surge si el contrato
transfiere el derecho a controlar
el uso de un activo identificado
por un período de tiempo a
cambio de una contraprestación.

Para evaluar si un contrato
transmite el derecho a controlar
un activo identificado, la
Compañía aplica NIIF 16.

Internexa S.A. como
arrendatario: En la fecha de
inicio del arrendamiento, la
Compañía reconoce los pasivos
por arrendamiento que
representan su obligación de
realizar los pagos del
arrendamiento y los activos por
derecho de uso que representan
el derecho a usar el activo
subyacente durante el plazo del
arrendamiento. El plazo de

arrendamiento es el periodo no
cancelable del arrendamiento
más cualquier periodo cubierto
por opciones de ampliación,
siempre que la Compañía esté
segura de ejercerlas. La
Compañía eligió utilizar las
exenciones de reconocimiento
para los contratos de
arrendamiento que, en la fecha
de inicio, tienen un plazo de
arrendamiento de 12 meses o
menos y no contienen una
opción de compra
(arrendamientos de corto plazo)
y contratos de arrendamiento
para los cuales el activo
subyacente es de bajo valor
(activos de bajo valor).

La Compañía reconoce estos
arrendamientos de activos de
bajo valor y de corto plazo como
un gasto de arrendamiento forma
lineal a lo largo del plazo del
acuerdo.

La Compañía reconoce los activos
por derecho de uso en la fecha
de inicio del arrendamiento (es
decir, la fecha en la que el activo
subyacente está disponible para
su uso) como parte de la
propiedad, planta y equipo. El
activo por derecho de uso se
mide inicialmente al costo, que
incluye el valor de la medición
inicial del pasivo por
arrendamiento, los pagos por
arrendamiento realizados en la
fecha de inicio o antes menos los
incentivos de arrendamiento
recibidos, los costos directos
iniciales incurridos y, cuándo es
aplicable, una estimación de los
costos a incurrir por desmantelar,
retirar o restaurar el lugar en el
que se localiza el activo a la
condición requerida por los
términos y condiciones del
arrendamiento. Posteriormente,
los activos por derecho de uso se
miden al costo, menos la
depreciación acumulada y las
pérdidas por deterioro, y se
ajustan por cualquier nueva



medición de los pasivos por
arrendamiento. Los activos por
derecho de uso se amortizan
linealmente durante el plazo del
arrendamiento y están sujetos a
evaluación por deterioro.

En la fecha de inicio del
arrendamiento, la Compañía
reconoce los pasivos por
arrendamiento por el valor presente
de los pagos por arrendamiento que
se realizarán durante la vigencia del
arrendamiento, que incluyen pagos
fijos menos cualquier incentivo de
arrendamiento por cobrar, pagos de
arrendamiento variables que
dependen de un índice o una tasa, y
los valores que se espera pagar bajo
garantías de valor residual. Los pagos
variables que no dependen de un
índice o tasa se reconocen como
gastos en el período en el que un
evento o condición indica que se
producirá el pago.
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arrendamiento financiero como una
cuenta por cobrar, por un valor igual
al de la inversión neta en el
arrendamiento. La inversión neta en
el arrendamiento es la suma de los
pagos por arrendamiento a recibir
por la Compañía y cualquier valor
residual no garantizado que
corresponda a la Compañía,
descontada a la tasa de interés
implícita del arrendamiento. Los
costos directos iniciales se incluyen
en la medición inicial de la inversión
neta en el arrendamiento y reducen
el valor de los ingresos reconocidos a
lo largo de la duración del contrato.

Posteriormente, la Compañía
reconoce los ingresos financieros a lo
largo del plazo del arrendamiento,
aplicando una tasa que refleje una
tasa de rendimiento constante sobre
la inversión financiera neta en el
arrendamiento, y reduce los pagos
por arrendamiento de la inversión
bruta en el arrendamiento. La cuenta
por cobrar está sujeta a evaluación
de deterioro de valor de acuerdo con
NIIF 9.

Para calcular el valor presente de los
pagos del arrendamiento, la
Compañía utiliza la tasa incremental
de endeudamiento en la fecha de
inicio del arrendamiento.

Después de esta fecha, el valor de los
pasivos por arrendamiento se
incrementa para reflejar la
acumulación de intereses, se reduce
por los pagos de arrendamiento
realizados y se remide cuando
ocurren eventos como: a) cambios en
el plazo del arrendamiento, b)
cambios en los pagos del
arrendamiento y c) un cambio en la
evaluación de una opción para
comprar el activo subyacente. El
valor de la nueva medición de la
obligación se reconoce como un
ajuste del activo por el derecho de
uso.

El gasto por intereses sobre el pasivo
por arrendamiento y el gasto por
depreciación del activo por derecho
de uso, que se determina por el
método de la línea recta

durante el término del contrato, se
reconocen por separado, en los
resultados.

Internexa S.A., como arrendador:
Los arrendamientos en los que la
Compañía no transfiere
sustancialmente todos los riesgos y
beneficios inherentes a la propiedad
de un activo se clasifican como
operativos. Los ingresos por
arrendamiento se reconocen en el
estado de resultados de forma lineal
durante los plazos del
arrendamiento. Los costos directos
iniciales incurridos al negociar y
contratar un arrendamiento
operativo se incluyen en el valor en
libros del activo arrendado y se
registran en resultados de forma
lineal durante el plazo del contrato.

Los arrendamientos en los que la
Compañía transfiere sustancialmente
todos los riesgos y beneficios
inherentes a la propiedad de un
activo se clasifican como financieros.
La Compañía reconoce en sus
estados financieros los pagos por



4.10 Activos y pasivos
financieros

Activos financieros

La clasificación de los activos
financieros en el reconocimiento
inicial depende de las
características contractuales de
los flujos de efectivo de los
activos financieros y del modelo
de negocio utilizado por la
Compañía para gestionarlos. La
Compañía mide inicialmente un
activo financiero a su valor
razonable más los costos de
transacción, excepto las cuentas
por cobrar comerciales que no
contienen un componente de
financiamiento significativo o
para las cuales la Compañía ha
aplicado el expediente práctico,
que se miden al precio de
transacción determinado según
la NIIF 15.

La Compañía clasifica sus activos
financieros en las siguientes
categorías:

Los préstamos y partidas por
cobrar son activos financieros
no derivados con pagos fijos o
determinables que no cotizan
en un mercado activo. Los
préstamos y cuentas por
cobrar, incluidas las cuentas
por cobrar comerciales y
otras, se miden inicialmente al
valor razonable y luego al
costo amortizado utilizando el
método de la tasa de interés
efectiva menos el deterioro.

La Compañía mide los activos
financieros al costo
amortizado si se cumplen las
dos condiciones siguientes:

• El activo se gestiona dentro de
un modelo de negocio que
tiene el objetivo de mantener
los activos financieros para
cobrar los flujos de efectivo
contractuales, y

• las condiciones contractuales
del activo dan lugar, en fechas
determinadas, a flujos de
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• Activos financieros medidos a
valor razonable con cambios
en resultados: los activos
financieros se mantienen de
acuerdo con el modelo de
negocio o son designados en
el momento del
reconocimiento inicial a valor
razonable con cambios en
resultados. Los activos
financieros se clasifican en
esta categoría si los flujos de
efectivo contractuales son
líquidos y convertibles en
efectivo. Estos instrumentos se
miden a valor razonable y los
cambios en el valor razonable
se reconocen en el resultado
de la Compañía.

• Activos financieros a costo
amortizado: los activos
financieros a costo amortizado
incluyen cuentas por cobrar
comerciales, otras cuentas por
cobrar, préstamos a asociadas
y préstamos a empleados.

efectivo que son únicamente
pagos de capital e intereses
sobre el monto de capital
pendiente.

Los activos financieros a costo
amortizado se miden
posteriormente utilizando el
método de interés efectivo y
están sujetos a evaluación de
deterioro de valor. Las
ganancias y pérdidas se
reconocen en resultados
cuando el activo se da de baja,
modifica o deteriora.

La Compañía da de baja un
activo financiero sólo cuando
vencen los derechos
contractuales sobre los flujos
de efectivo del activo o
cuando ha transferido sus
derechos a recibir dichos
flujos de efectivo o ha
asumido la obligación de
pagar los flujos de efectivo
recibidos en su totalidad a un
tercero y (a) ha transferido
sustancialmente todos los

riesgos y beneficios inherentes
a la propiedad del activo
financiero o (b) no ha
transferido ni retenido
sustancialmente todos los
riesgos y beneficios del activo,
pero ha transferido el control
de él. Cuando la Compañía no
transfieren ni retienen todos
los riesgos y beneficios o
transfieren el control, se
continúa reconociendo el
activo transferido, en la
medida de su participación
continuada, y también
reconoce el pasivo asociado.

• Activos financieros al valor
razonable con cambios en otro
resultado integral: incluyen las
inversiones en renta variable
que no se mantienen para
fines de negociación y que la
Compañía designa de forma
irrevocable medirlas a valor
razonable con cambios en otro
resultado integral en el



reconocimiento inicial. Las
ganancias y pérdidas derivadas
de los cambios en el valor
razonable se reconocen en
otro resultado integral hasta la
baja en cuentas de la
inversión.

Deterioro de valor de activos
financieros: La Compañía mide
las pérdidas crediticias esperadas
de sus cuentas por cobrar
comerciales sobre una base
colectiva aplicando el modelo
simplificado de la NIIF 9, que
establece que se reconoce una
provisión para pérdidas
crediticias esperadas por los
posibles eventos de
incumplimiento durante la vida
del instrumento financiero. La
Compañía actualiza el valor de las
pérdidas en cada fecha de
balance para reflejar los cambios
en el riesgo crediticio desde el
reconocimiento inicial, y en el
cálculo considera variables como
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el histórico de comportamiento de pago de las obligaciones, la
ubicación geográfica del deudor y las garantías que la
contraparte ha presentado para cubrir cualquier
incumplimiento de sus obligaciones. En términos generales, la
pérdida esperada se expresa así:

% $ %

Pérdida 

esperada
=

Probabilidad de 

incumplimiento
x

Saldo 

expuesto
x

Pérdida dado 

incumplimiento

Donde:

• Probabilidad de incumplimiento: es la probabilidad de que
en un lapso de doce (12) meses los deudores de una
determinada obligación o cartera incurran en
incumplimiento.

• Saldo expuesto: es el saldo vigente de capital, intereses y
otras cuentas por cobrar.

• Pérdida dado incumplimiento (PDI): es el deterioro
económico en que incurriría la Compañía en caso de que se
materialice alguna de las situaciones de incumplimiento. La
PDI para deudores calificados en la categoría
incumplimiento sufrirá un aumento paulatino de acuerdo
con los días trascurridos después de la clasificación en
dicha categoría.

La Compañía considera que se ha
constituido un evento de
incumplimiento cuando el
deudor incumple los convenios
financieros o cuándo la
información desarrollada
internamente u obtenida de
fuentes externas indica que es
improbable que el deudor pague
a sus acreedores, incluida la
Compañía, en su totalidad.

Baja de activos financieros: La
Compañía da de baja un activo
financiero solo cuando los
derechos contractuales de los
flujos de efectivo del activo
expiran, o cuando transfiere el
activo financiero y
sustancialmente todos los riesgos
y beneficios de la propiedad del
activo a otra entidad. Si la
Compañía no transfiere ni retiene
sustancialmente todos los riesgos
y beneficios de la propiedad y
continúa controlando el activo
transferido, reconoce el interés

retenido en el activo y un pasivo
asociado por los montos que
deba pagar. Si la Compañía
retiene sustancialmente todos los
riesgos y beneficios de la
propiedad de un activo financiero
transferido, se continúa
reconociendo el activo financiero
y también reconoce un préstamo
garantizado por los ingresos
recibidos.

Al dar de baja de un activo
financiero medido al costo
amortizado, la diferencia entre el
valor en libros del activo y la
suma de la contraprestación
recibida y por cobrar se reconoce
en resultados. Además, al dar de
baja una inversión en un
instrumento de deuda clasificado
como valor razonable a través de
otros resultados integrales, la
ganancia o pérdida acumulada en
el otro resultado integral se
reclasifica a resultados. En
contraste, en la baja de una
inversión en un instrumento de



capital designado a valor razonable a
través de otros resultados integrales,
la ganancia o pérdida acumulada en
el otro resultado integral no se
reclasifica a resultados, sino que se
transfiere a utilidades acumuladas.

Efectivo y equivalentes al efectivo:
El efectivo y equivalentes de efectivo
incluyen los saldos en efectivo y
bancos y las inversiones temporales
con vencimiento original inferior a
los 90 días, siempre que no estén
sujetos a un riesgo significativo de
cambios en su valor. Los sobregiros
bancarios que son pagaderos a la
vista y son parte integral de la
administración de efectivo de la
Compañía se presentan como parte
del efectivo y equivalentes de
efectivo en el estado de flujos de
efectivo y como obligaciones
financieras en el estado de situación
financiera.

La Compañía presenta de forma
separada el efectivo que está
restringido a propósitos específicos y
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previamente determinados, como
pago de deuda, adquisición de
bienes de capital o para disponer en
caso de una emergencia o pérdidas
imprevistas y que, por lo tanto, tiene
ciertas limitaciones para su
disponibilidad, ya sea de tipo legal o
contractual, y del cual no se puede
disponer libremente para cubrir
compromisos financieros resultantes
de las actividades normales de la
Compañía.

Pasivos financieros: Los pasivos
financieros incluyen la financiación
obtenida por la Compañía a través de
líneas de crédito bancarias y cuentas
por pagar a proveedores.

La Compañía reconoce inicialmente
las obligaciones financieras a su valor
razonable (monto de efectivo
recibido), neto del costo de
transacción directamente atribuible.
Después del reconocimiento inicial,
las obligaciones financieras que
devengan intereses se miden al costo
amortizado, utilizando el método de

la tasa de interés efectiva. El costo
amortizado se calcula teniendo en
cuenta cualquier descuento o prima
sobre la emisión y los costos directos
atribuibles. El interés, calculado por
el método de interés efectivo, se
reconoce como gasto financiero en
el resultado. Las cuentas por pagar a
proveedores son pasivos financieros
de corto plazo registrados a valor
nominal, ya que no difieren
significativamente de su valor
razonable.

La Compañía da de baja un pasivo
financiero cuando la obligación
especificada en el contrato se
liquida, cancela o vence. Cuando un
pasivo financiero existente ha sido
reemplazado por otro del mismo
prestamista, bajo términos
sustancialmente diferentes, o los
términos de un pasivo existente se
modifican sustancialmente, dicha
modificación se contabiliza dando de
baja en cuentas el pasivo original y
reconociendo el nuevo pasivo. La
diferencia entre los valores
correspondientes se reconoce en el
estado de resultados.

Compensación de activos y pasivos
financieros: La Compañía compensa
sus activos y pasivos financieros en
el estado de situación financiera solo
si se cumplen los dos siguientes
criterios: (i) existe, en el momento
actual, el derecho, exigible
legalmente, de compensar los
valores reconocidos y (ii) se tiene la
intención de liquidar los valores por
su valor neto o de realizar el activo y
liquidar el pasivo simultáneamente.

4.11 Medición a valor razonable

El valor razonable de un activo o
pasivo es el precio que sería recibido
por vender un activo o pagado por
transferir un pasivo, en una
transacción ordenada entre los
participantes del mercado en la
fecha de medición. La medición a
valor razonable asume que la
transacción para vender un activo o
transferir un pasivo, tiene lugar en el
mercado principal, es decir, en el
mercado de mayor volumen y nivel
de actividad para el activo o pasivo.
En ausencia de un mercado principal,



se asume que la transacción se lleva
a cabo en el mercado más ventajoso
al cual tenga acceso la Compañía, o
sea, aquel que maximiza la cantidad
que sería recibida para vender el
activo o minimiza la que sería pagada
por transferir el pasivo.

Para la determinación del valor
razonable, la Compañía utiliza las
técnicas de valoración que sean
apropiadas a las circunstancias y
sobre las cuales existan datos
suficientes para realizar la medición,
maximizando el uso de datos de
entrada observables relevantes y
minimizando el uso de datos de
entrada no observables. En
consideración a la jerarquía de los
datos de entrada utilizados en las
técnicas de valoración, los activos y
pasivos medidos a valor razonable
son clasificados en los siguientes
niveles:

• Nivel I: precios de cotización (no
ajustados) en mercados activos
para activos o pasivos idénticos.

• Nivel II: técnicas de valuación para
las cuales los datos y las variables
que tienen un efecto significativo
sobre la determinación del valor
razonable registrado son
observables, ya sea directa o
indirectamente.

• Nivel III: técnicas de valuación
internas, utilizando variables
estimadas por la compañía no
observables para el activo o
pasivo (no existe información
observable de mercado).

La Compañía, al medir el valor
razonable tiene en cuenta las
características del activo o pasivo, en
particular:

• Para activos no financieros, una
medición del valor razonable tiene
en cuenta la capacidad del
participante en el mercado para
generar beneficios económicos
mediante la utilización del activo
en su máximo y mejor uso o
mediante la venta de este a otro
participante del mercado que lo
utilizaría en su máximo y mejor
uso.
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• Para pasivos e instrumentos de
patrimonio propio, el valor
razonable supone que el pasivo no
se liquidará y el instrumento de
patrimonio no se cancelará ni se
extinguirán de otra forma en la
fecha de medición. El valor
razonable del pasivo refleja el
efecto del riesgo de
incumplimiento, es decir, el riesgo
de que una compañía no cumpla
una obligación, el cual incluye,
pero no se limita, al riesgo de
crédito propio de la empresa.

• En el caso de activos y pasivos
financieros con posiciones
compensadas en riesgo de
mercado o riesgo de crédito de la
contraparte, se mide el valor
razonable sobre una base neta, de
forma congruente con la manera
en que los participantes del
mercado pondrían precio a la
exposición de riesgo neta en la
fecha de medición.

4.12 Provisiones

La Compañía reconoce provisiones
cuando se tiene una obligación
presente, legal o implícita como
resultado de un suceso pasado, es
probable una salida de recursos para
cancelar la obligación y se puede
hacer una estimación fiable del valor
de la obligación. La Compañía mide
sus provisiones por la mejor
estimación del desembolso
necesario para cancelar la obligación
presente, al final del período sobre el
cual se informa, teniendo en cuenta
los riesgos y las incertidumbres
correspondientes. Cuando una
provisión se mide usando el flujo de
efectivo estimado para cancelar
dicha obligación, su valor en libros
refleja el valor actual de ese flujo de
efectivo (cuando el efecto del valor
del dinero en el tiempo es material).

La Compañía reconoce como
provisión las obligaciones presentes
que se derivan de un contrato
oneroso cuando los costos
inevitables de cumplir con las
obligaciones del contrato exceden los
beneficios económicos que se
esperan recibir de este.



Ciertas condiciones contingentes
que pueden resultar en una
pérdida para la Compañía solo
serán resueltas en el futuro,
cuando uno o más hechos
sucedan o puedan ocurrir,
pueden existir a la fecha de
emisión de los estados
financieros separados. La
Compañía, junto con sus asesores
legales, estiman el valor de estas
contingencias. Esta estimación es
un juicio clave de la gerencia.

La Compañía reconoce en el
estado de situación financiera las
contingencias cuya pérdida
material es probable y se puede
estimar fiablemente su valor.
Cuando la evaluación indica que
una pérdida potencial no es
probable y se conoce su valor, o
es probable pero no puede ser
estimado el valor de la pérdida, la
Compañía revela la contingencia
en las notas de los estados
financieros. Las contingencias de
pérdida estimadas como remotas
no son reveladas.
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4.13 Impuesto sobre la renta

El gasto por impuesto sobre la
renta del período incluye el
impuesto sobre la renta corriente
y diferido. Los activos y pasivos
tributarios son medidos por el
valor que se espera recuperar o
pagar a las autoridades
tributarias y el gasto por
impuesto sobre la renta es
reconocido en resultados,
excepto cuándo se relaciona con
partidas reconocidas
directamente en el patrimonio o
en el otro resultado integral, en
cuyo caso se reconocerá en
patrimonio u otro resultado
integral, o cuando surge del
registro inicial de una
combinación de negocios.

Las tasas y las leyes impositivas
utilizadas para calcular los valores
impositivos son aquellas que se
promulgan o se promulgan
sustancialmente a la fecha de
reporte en los países donde la
Compañía opera y genera
utilidades imponibles.

El impuesto corriente a pagar se
basa en la utilidad fiscal del
periodo. La renta gravable difiere
de la utilidad antes de impuesto
del estado de resultados debido a
las diferencias permanentes
relacionadas con las partidas de
ingresos o gastos que no son
gravables o deducibles, y a las
diferencias temporales
relacionadas con partidas de
ingresos o gastos que son
gravables o deducibles en
periodos futuros. El pasivo por
impuesto corriente se calcula
utilizando las tasas impositivas
vigentes al final del período. La
Compañía evalúa periódicamente
las posiciones tomadas en las
declaraciones de impuestos con
respecto a situaciones en las que
las leyes tributarias están sujetas
a interpretación y, cuando
corresponde, reconoce
provisiones por los valores que
espera pagar a las autoridades
tributarias.

El impuesto diferido se reconoce
sobre las diferencias temporarias
entre los valores en libros de los
activos y pasivos incluidos en el
estado de situación financiera y
las correspondientes bases
fiscales utilizadas para
determinar la renta fiscal. Los
activos por impuestos diferidos
se reconocen para todas las
diferencias temporarias
deducibles, incluidas las pérdidas
fiscales, en la medida en que sea
probable que existan utilidades
fiscales imposibles contra las
cuales las diferencias temporarias
deducibles y los créditos y las
pérdidas fiscales no utilizadas
puedan ser recuperadas.

La Compañía revisa el valor en
libros de los activos por
impuestos diferidos en cada
fecha de cierre y reduce su valor
en libros cuándo ya no sea
probable que haya suficientes
utilidades imponibles disponibles
para permitir el uso de la
totalidad o parte del activo por
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impuestos diferidos. El impuesto
diferido relacionado con partidas
registradas directamente en el
patrimonio se reconoce en el
patrimonio.

La Compañía compensa los
activos y pasivos por impuestos
diferidos si tiene el derecho
legalmente exigible de
compensar los activos y pasivos
por impuestos corrientes, los
activos y pasivos por impuestos
diferidos se reportan a la misma
autoridad tributaria para la
misma entidad sujeta a
impuestos, y se pretenda liquidar
pasivos y activos por impuestos
corrientes sobre una base neta, o
realizar los activos y liquidar los
pasivos simultáneamente.

4.14 Beneficios a los
empleados

Los beneficios a empleados
comprenden todas las
compensaciones a empleados
relacionadas con la prestación de

los servicios a la Compañía y se
clasifican en beneficios de corto
plazo, beneficios de largo plazo y
beneficios por terminación.

La Compañía reconoce los
beneficios a los empleados de
corto plazo cuando posee una
obligación legal o implícita de
pago como resultado de un
servicio prestado por el
empleado en el pasado y cuando
la obligación se puede estimar
fiablemente. La obligación se
mide por el valor que se espera
pagar dentro del año siguiente a
la fecha de medición y se
reconoce como gastos a medida
que el empleado presta el
servicio. Al final de cada periodo
contable, la Compañía ajusta el
valor del pasivo con base en las
disposiciones legales y los
convenios laborales vigentes.

Los beneficios a empleados
comprenden todas las
compensaciones a empleados
relacionadas con la prestación de

los servicios a la Compañía. Estas
son los salarios y demás
beneficios (Becas educativas,
auxilio de matrimonio, día de
grado, día de quinquenio, por
disfrute de vacaciones).

4.15 Reconocimiento de
ingresos, costos y gastos

La Compañía registra sus
ingresos, costos y gastos con
base en el principio de causación
o devengo.

La Compañía reconoce los
ingresos de actividades ordinarias
por la transferencia de bienes o
servicios a los clientes a cambio
de un valor que refleja la
contraprestación que espera
recibir a cambio de esos bienes o
servicios. Internexa S.A.
reconoce los ingresos solo
cuando se cumplen todos los
siguientes criterios:

• Etapa 1: identificar el contrato
con el cliente

• Etapa 2: identificar las
obligaciones de desempeño en
el contrato

• Etapa 3: determinar el precio
de la transacción

• Etapa 4: asignar el precio de la
transacción a las obligaciones
de desempeño del contrato

• Etapa 5: reconocer los
ingresos ordinarios cuando (o
a medida que) la entidad
satisface una obligación de
desempeño

La Compañía aplica los siguientes
criterios para reconocer sus
ingresos:

Prestación de servicios: Los
ingresos provenientes de la
prestación de servicios se
reconocen cuando se cumplen
las obligaciones de desempeño
con base en las condiciones de
los contratos.



Los ingresos que genera la
Compañía comprenden servicios
de tecnología de información y
telecomunicaciones,
especializada en soluciones
digitales, con un portafolio con 5
líneas de negócio:

Conectividad

• Internet dedicado: acceso
dedicado a un Internet
diseñado para las empresas,
con la velocidad y la
confiabilidad necesarias para
mantener la continuidad de
los negocios.

• Ethernet: transporte de datos
dedicado entre sitios,
diseñado con confiabilidad y
calidad.

• Conectividad hacia nubes
públicas: conexión con
Express Cloud de manera
directa hacia los recursos de
cada cliente en
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los servidores de las
principales nubes públicas.
Resuelve de manera eficiente
y con menor tiempo de
respuesta el acceso a la
información.

• IX remoto: a través de nuestra
red regional y de alta
disponibilidad, es posible
conectarse a nivel de Internet
(Capa 3) a los Datacenter
dónde se alojan los principales
contenidos de Internet, de una
manera sencilla, ágil y
confiable.

• Tránsito IP local: conexión a
los contenidos más
consultados de Internet,
alojados dentro del mismo
territorio donde se realiza la
conexión con el cliente. En
nuestro servicio se incluyen
conexiones a CDN, OTT e IXP
locales.

• Wavelength: transporte
dedicado de datos sobre redes
ópticas de alta capacidad
utilizando tecnología DWDM
de última generación que
garantiza el crecimiento
constante y la neutralidad que
el negocio de los clientes
necesita.

• Espectro óptico: activa
grandes capacidades de
conectividad en Lambdas de
Banda Ancha de 100 o
200Gbps, sobre la
infraestructura de fibra óptica
de InterNexa iluminada o
equipada con sistemas que
soportan canales de
50/100GHz sintonizables y
compatibles con el estándar
ITU-T para DWDM.

• Tránsito IP: Internet para los
clientes OTT y CDN que
requieren conexión a la nube
de Internet con un servicio
realmente dedicado, con
conexión de alta velocidad a

USA y con interconexión con
los proveedores locales en
cada país.

Cloud & Datacenter

• THUNDER: plataforma cloud
para acceder de forma rápida y
flexible a recursos de
infraestructura de cómputo;
puede integrarse a múltiples
nubes.

• Datacenter: permite a las
empresas contar con espacios
acondicionados para hospedar la
infraestructura de TI,
proporcionando las condiciones
electromecánicas y ambientales
requeridas para el correcto
funcionamiento de los equipos e
infraestructura de nuestros
clientes, garantizando su vida útil
y bajo estándares internacionales
como Uptime Intitute y la TIA
942.



• Collocation: espacios, nodos
y salas dispuestas con
condiciones técnicas y de
infraestructura adaptadas.

• Interconexión de
datacenter: conexión de manera
directa y eficiente con los
principales centros de datos en
América Latina a través de
nuestra red de fibra óptica de alta
velocidad y confiable,
permitiendo la transferencia ágil
de datos, aplicaciones y servicios.
Mejora la escalabilidad y la
resistencia de las operaciones.
Nuestra solución potencia el
intercambio de información, la
colaboración y la replicación de
datos, impulsando la eficiencia
operativa y garantizando la
continuidad del negocio y la
satisfacción del cliente.
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tar modificaciones en el alcance
y/o tarifas convenidas (precio de
la transacción). Estas
modificaciones son establecidas
mediante la firma de otrosí y/o
actas de modificación.

Durante la vigencia de los
contratos la compañía incurre en
Indisponibilidades de los
servicios, las cuales obedecen a
penalizaciones o reducciones de
precios, sus condiciones son
establecidas de modo explícito
contractualmente y varían en
cada negociación.

Servicios de operación y
mantenimiento: contratos de
mantenimiento: la Compañía
celebra acuerdos con sus clientes
para realizar servicios de
mantenimiento regularmente
programados en hardware de
telecomunicaciones. Los ingresos
por servicios de operación y
mantenimiento a instalaciones de
terceros se reconocen a medida
que se presta el servicio.

Seguridad

• Seguridad administrada:
Protección y habilitación de
acceso seguro a recursos
informáticos, evitando daños
reputacionales, financieros y
de pérdida de información.

• AntiDDoS: Protección de
tráfico ante amenazas
provenientes desde Internet a
través de plataformas de
seguridad robustas
(Prevención de ataques de
denegación de servicio)

Servicios administrados:

• Mesa de servicio: servicio
soporte y atención de
requerimientos relacionados
con las tecnologías de la
información.

• SDWAN: conexión de sedes
con cualquier tipo de enlace:
MPLS, Internet, Banda Ancha
y/o 4G, y crea a través de

SDWAN una red segura y
escalable centrada en tus
aplicaciones de negocio.

• Administración redes:
administración de la red del
cliente en manos de personal
experimentado y con los
recursos necesarios para
mantenerla operativa.

Los productos de cloud,
seguridad y servicios
administrados se dejaron de
ofrecer durante el ejercicio y se
continúan prestando solo a
algunos clientes.

Contractualmente se estipula el
precio de los servicios
comprometidos por la Compañía,
el cual queda establecido en las
actas de inicio comercial y/o
actas de modificación suscritas
entre la Compañía y sus clientes.
Durante la vigencia de los
contratos que celebra la
Compañía para la prestación de
sus servicios, se pueden presen-



Ingreso diferido: La Compañía
reconoce un ingreso diferido
cuando se realiza el pago o
cuando el pago es exigible (lo que
ocurra primero) antes que se
transfiera los bienes o servicios; a
medida que se cumplen y
satisfacen las obligaciones de
desempeño se realiza la
amortización del pasivo y se
reconoce el ingreso en el
resultado.

Ingresos por dividendos e
intereses: La Compañía reconoce
los ingresos por dividendos de
inversiones en instrumentos
financieros cuándo obtiene el
derecho a recibir el pago,
siempre que sea probable recibir
el pago y los ingresos puedan
medirse fiablemente, en
resultados, en la línea de
resultados financieros, netos.

La Compañía reconoce los
ingresos por intereses cuando es
probable que la Compañía reciba

56

acciones propias readquiridas y,
por tanto, no participan en la
distribución de dividendos.

La distribución de los dividendos
a los accionistas se reconoce
como un pasivo en el estado de
situación financiera, en el
período en que la Asamblea
General de Accionistas aprueba
dichos dividendos, o cuando se
establece la obligación
correspondiente de acuerdo con
las disposiciones legales o
políticas aplicables establecidas
por la Asamblea General de
Accionistas.

4.18 Información sobre partes
relacionadas

La Compañía, considera como
partes relacionadas aquellas
personas naturales o jurídicas en
las que, la Compañía, ejerce
control, control conjunto o
influencia significativa, es un
miembro del personal clave de la

los beneficios económicos
asociados con la transacción. Los
ingresos por intereses se
reconocen sobre una base
devengada, con referencia al
capital pendiente y a la tasa de
interés efectiva aplicable, que es
la tasa de descuento que iguala
exactamente los flujos de
efectivo por cobrar estimados a
lo largo de la vida esperada del
instrumento financiero con el
valor neto en libros del activo
financiero en el reconocimiento
inicial.

4.16 Ganancias por acción
básica y diluida

La Compañía calcula la utilidad
básica por acción dividiendo la
utilidad atribuible a los
accionistas controladores de la
Compañía entre el promedio
ponderado de las acciones
ordinarias en circulación en el
año.

4.17 Capital social, prima en
colocación de acciones y
distribución de dividendos

Las acciones ordinarias se
clasifican en el patrimonio. Los
costos incrementales
directamente atribuibles a la
emisión de nuevas acciones u
opciones se presentan en el
patrimonio como una deducción
del valor recibido, neto de
impuestos. La prima en
colocación de acciones
corresponde al sobreprecio en
colocación de acciones originado
en las operaciones de aumento
de capital.

La recompra de las acciones de la
Compañía, se reconoce
directamente en el patrimonio
por su costo de adquisición y la
diferencia entre este valor y el
valor nominal de las acciones se
reconoce como prima en
colocación de acciones. Se
suspenden los derechos de las



gerencia de, la Compañía, o de su
controladora (o un familiar
cercano del miembro), o es una
entidad controlada o controlada
conjuntamente por un miembro
clave del personal clave de la
gerencia. Es decir, las inversiones
en subsidiarias, asociadas (y sus
subsidiarias) y negocios
conjuntos (y sus subsidiarias) del
Grupo, el personal clave de la
gerencia de la Compañía y del
accionista controlador del Grupo.

Se considera como personal clave
de la gerencia a aquellas
personas que tienen la autoridad
y responsabilidad para planificar,
dirigir y controlar las actividades
de la Compañía, directa o
indirectamente, incluyendo
cualquier director o
administrador (sea o no
ejecutivo). Incluye los miembros
de la Junta Directiva de la
Compañía y los miembros de la
alta gerencia, que está
conformado por el gerente y los
empleados de primer nivel
directivo que le reportan directa-
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mente y los directores con
facultad para tomar decisiones
de alto impacto financiero.

Las transacciones comerciales
entre las compañías de Internexa
S.A. y los miembros de la Junta
Directiva, la Alta Gerencia y
demás administradores y/o los
parientes y cónyuges o
compañeros permanentes de
aquellos y las personas jurídicas
donde estos tienen participación
o desempeñan cargos de
dirección, en los términos
definidos en la Ley, se encuentran
sujetas al régimen legal de
inhabilidades e
incompatibilidades aplicables a la
contratación de la Compañía, las
cuales les prohíben contratar con
la Sociedad.

4.19 Otros pasivos e ingresos
diferidos

La Compañía reconoce los otros
pasivos por los valores por pagar
de acuerdo con los compromisos
subyacentes, incluyendo el efecto

del costo amortizado cuando las
obligaciones de pago son de largo
plazo. Los ingresos diferidos se
reconocen con base en los
valores recibidos, reflejando la
obligación asumida de prestar
servicios en el futuro, y se
reconocen en resultados a
medida que se cumplen las
obligaciones de desempeño.

4.20 Compensación de saldos
y transacciones.

La Compañía, como norma
general en los estados
financieros, no compensa los
activos y pasivos, tampoco los
ingresos y gastos, salvo aquellos
casos en los que la compensación
sea requerida o permitida por
alguna norma y esta presentación
sea el reflejo de la esencia de la
transacción.

Los ingresos y gastos con origen
en transacciones que,
contractualmente o por una
norma legal, contemplan la

posibilidad de compensación y la
Compañía tiene la intención y
factibilidad de liquidar por su
valor neto o de realizar el activo y
proceder al pago del pasivo de
forma simultánea, se presentan
netos en los resultados.

4.21 Cambios en estimados,
políticas contables y errores

Durante 2025, las políticas
contables aplicadas en los
Estados Financieros Separados
son consistentes con el año 2024,
con excepción de las
mencionadas a continuación:

4.21.1 Nuevos estándares
emitidos por el IASB y
adoptados en Colombia a
partir del 1 de enero de 2025

No hay normas emitidas por el
IASB incorporadas por decreto en
Colombia que se hayan
implementado desde el 1 de
enero de 2025.



4.21.2 NIIF emitidas por el
IASB y adoptados en
Colombia a partir del 1 de
enero de 2027 o de manera
voluntaria y anticipada

Con el Decreto 1271 del 15 de
octubre de 2024, por el cual se
incorpora la Norma de
Información Financiera NIIF 17,
Contratos de seguro. La NIIF 17,
será aplicable para los estados
financieros de propósito general,
de las entidades clasificadas en el
Grupo 1, a partir del 1° enero de
2027. Las entidades que no son
vigiladas por la Superintendencia
Financiera de Colombia podrán
adoptar la NIIF 17 de manera
voluntaria y anticipada para la
preparación y presentación de los
estados financieros separados
correspondientes al año 2024 o
siguientes, lo cual se revelará en
las notas a los estados
financieros.
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NIIF 17 - Contratos de seguros

En mayo de 2017, el IASB emitió
la NIIF 17, que es una nueva
norma contable integral para
contratos de seguro, que incluye
medición, reconocimiento,
presentación y revelación. Una
vez que entre en vigor, la NIIF 17
reemplazará a la NIIF 4 -
Contratos de seguro, emitida en
2005. La NIIF 17 se aplica a todo
tipo de contratos de seguro,
independientemente del tipo de
entidad emisora, así como a
ciertas garantías e instrumentos
financieros con características de
participación discrecional. El
objetivo principal es proporcionar
un modelo contable para los
contratos de seguro que sea más
útil y confiable para las
aseguradoras. A diferencia de los
requisitos de la NIIF 4, que
buscan principalmente proteger
las políticas contables locales
anteriores, la NIIF 17 proporciona
un modelo integral para estos
contratos, que incluye todos los
temas relevantes.

La esencia de esta norma es un
modelo general complementado
por:

• Una adaptación específica
para contratos con
características de participación
directa (enfoque de tarifa
variable).

• Un enfoque simplificado (el
enfoque de asignación de
prima), sobre todo para
contratos a corto plazo.

La NIIF 17 es efectiva para los
períodos de presentación de
informes que comiencen el 1.° de
enero de 2023, y se requieren
cifras comparativas. Se permite la
aplicación anticipada, siempre
que la entidad también aplique la
NIIF 9 y la NIIF 15 en o antes de la
fecha en que aplique por primera
vez la NIIF 17. La Contaduría
General de la Nación (CGN), así
mismo, permite la adopción
anticipada de la NIIF 17 de
acuerdo con la Resolución 441

del 5 de diciembre de 2024. La
aplicación de esta norma no
tiene impacto en la Compañía ni
en los estados financieros
separados.

4.21.3 NIIF emitidas por el
IASB no incorporadas por
decreto en Colombia

Las normas e interpretaciones
que han sido publicadas por el
Consejo de Normas
Internacionales de Contabilidad
(IASB, por sus siglas en inglés),
pero que a la fecha aún no han
sido incorporadas por Decreto en
Colombia se revelan a
continuación. La Compañía
adoptará esas normas en la fecha
que entren en vigencia, de
acuerdo con los decretos
emitidos por las autoridades
locales. La compañía anticipa que
la adopción de estos estándares e
interpretaciones del IASB, aún no
vigentes en Colombia, no tendrán
un impacto material en los
estados financieros.



Modificaciones a la NIC 12 -
Impuesto a las ganancias -
Reforma fiscal internacional de
la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE)

Esta Enmienda, que modifica la
NIC 12 - Impuesto a las
ganancias, se aplica a los
impuestos sobre la renta
derivados de la legislación
tributaria promulgada para
implementar las reglas del
modelo Pilar II publicado por la
Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económicos
(OCDE). Las reglas de este
modelo permiten garantizar que
las grandes empresas
multinacionales estén sujetas a
una tasa impositiva mínima del
15 %. El impuesto mínimo se
calcula con base en normas de
contabilidad financiera y se basa
en dos componentes principales:
utilidades e impuestos pagados.
La Enmienda otorga a las empre-
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sas un alivio temporal de la
contabilización de los impuestos
diferidos derivados de la reforma
fiscal internacional de la
Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económicos
(OCDE).

La Enmienda es efectiva para los
períodos anuales que comienzan
el 1.° de enero de 2023 y no se
prevé impactos materiales en la
Compañía.

Modificaciones a la NIIF 16 -
Pasivos por arrendamiento en
una venta con arrendamiento
posterior

En septiembre de 2022, el IASB
emitió las modificaciones a la
NIIF 16 - Pasivos por
arrendamiento en una venta con
arrendamiento posterior. Estas
enmiendas establecen que, en
una transacción de venta con
arrendamiento posterior, el
arrendatario-vendedor (quien

vende un activo y posteriormente
lo arrienda) debe medir después
el pasivo por arrendamiento,
específicamente determinar los
pagos de arrendamiento, de tal
forma que no reconozca ningún
valor de la ganancia o pérdida
que se relaciona con el derecho
de uso que retiene. Lo anterior,
sin impedir que pueda reconocer
en resultados cualquier ganancia
o pérdida relacionada con la
terminación parcial o total del
arrendamiento. Sin embargo, las
enmiendas no prescriben
requisitos de medición
específicos para estos pasivos por
arrendamiento. Por lo tanto, la
compañía deberá desarrollar y
aplicar una política contable para
estas transacciones que da como
resultado información que es
relevante y confiable de acuerdo
con la NIC 8. Las enmiendas no
cambian la contabilización de
arrendamientos no relacionados
con transacciones de venta y
arrendamiento posterior.

Las modificaciones son efectivas
para los períodos anuales que
comienzan el 1.° de enero de
2024 y se permiten su aplicación
anticipada. A la fecha, estas
modificaciones no tienen
impacto financiero en la
Compañía.

Modificación a la NIC 1 -
Pasivos no corrientes con
condiciones pactadas

En octubre de 2022, el IASB
emitió la modificación a la NIC 1 -
Pasivos no corrientes con
condiciones pactadas. Esta
enmienda aclara cómo tratar los
pasivos financieros que están
sujetos a condiciones pactadas
en una fecha posterior al período
sobre el que se informa. La
modificación especifica que solo
las condiciones pactadas que una
entidad debe cumplir en el
período sobre el que se informa
o antes deben afectar la
clasificación del pasivo como



corriente o no corriente, y requiere que
se revele información en las notas que
permita a los usuarios de los estados
financieros comprender el riesgo de que
los pasivos no corrientes con
condiciones pactadas puedan volverse
reembolsables dentro de los doce
meses. Además, esta modificación
difiere en la fecha de vigencia de la
modificación a la NIC 1 - Clasificación de
pasivos como corrientes o no corrientes,
publicada en 2020 por un año, con
aplicación a los períodos anuales que
comiencen el 1. ° de enero de 2024.

La modificación debe aplicarse
retroactivamente, es efectiva para los
períodos anuales que comienzan el 1. °

de enero de 2024 y se permite su
aplicación anticipada. A la fecha, se
prevé que esta modificación no tendrá
impacto financiero en la Compañía.

Modificaciones a la NIC 7 y NIIF 7 -
Acuerdos de financiación a
proveedores

En mayo de 2023, el IASB emitió la
enmienda sobre requisitos de divulga-
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ción para mejorar la transparencia de
los acuerdos de financiación de
proveedores y sus efectos sobre los
pasivos, los flujos de efectivo y la
exposición al riesgo de liquidez de una
empresa.

Las modificaciones complementan los
requisitos que ya figuraban en las NIIF y
requieren que se revele:

• Los términos y condiciones de los
acuerdos de financiación.

• El importe de los pasivos financieros
que forman parte de los acuerdos,
desglosando los importes por los que
los proveedores ya han recibido
pagos de los proveedores de
financiación, e indicando dónde se
encuentran los pasivos en el estado
de situación financiera.

• Rangos de las fechas de vencimiento
de los pagos.

• Información de riesgo de liquidez y
riesgo de concentración.

La vigencia aplica para los períodos
anuales que comiencen a el 1.° de
enero de 2024 y se permite su
aplicación anticipada. A la fecha, se
prevé que esta modificación no tendrá
impacto financiero en la Compañía.

Modificaciones a la NIC 21 - Efectos
de las variaciones en las tasas de
cambio - Ausencia de
convertibilidad

La Enmienda establece criterios que
permiten evaluar si una moneda es
intercambiable y conocer cuándo no lo
es, con el fin de determinar el tipo de
cambio a utilizar y las revelaciones a
proporcionar. La vigencia aplica para los
períodos anuales que comiencen el 1. °

de enero de 2025 y no se esperan
impactos financieros en la Compañía.

Modificaciones a la NIIF 9 y la NIIF 7
- Clasificación y valoración de
instrumentos financieros

En marzo de 2024, el IASB emitió la
modificación a la NIIF 9 y la NIIF 7, que
aclara los criterios para la clasificación

de ciertos activos financieros, así como
los criterios para la baja de pasivos
financieros liquidados a través de
sistemas de pago electrónico. Así
mismo, introduce requerimientos de
revelación adicionales.

La vigencia aplica para los períodos
anuales que comiencen el 1. ° de enero
de 2026. La aplicación anticipada está
permitida y no se esperan impactos
financieros en la Compañía.

NIIF 18 - Presentación e información
a revelar en los estados financieros

En abril de 2024, el IASB emitió la NIIF
18, que es una nueva norma contable
cuyo objetivo es establecer los
requerimientos para la presentación de
información a revelar en los estados
financieros con propósito general
(«estados financieros») para ayudar a
asegurar que proporcionan información
relevante que representa fielmente
activos, pasivos, patrimonio, ingresos y
gastos de una entidad; brindará a los
inversores una información más
transparente y comparable sobre el
rendimiento financiero de las empresas,



lo que ayudará a tomar mejores
decisiones de inversión,
reemplazando con ello a la NIC 1,
actualmente en vigor.

Los principales cambios pueden
resumirse en:

• Introducción de subtotales
obligatorios en la cuenta de
pérdidas y ganancias, en
concreto: i) resultado
operativo, ii) resultado antes
de financieros e impuestos y
iii) resultado del ejercicio.

• Introducción de cinco
categorías de revelación de los
ingresos y gastos de la cuenta
de pérdidas y ganancias: i)
operativos, ii) de inversión, iii)
financieros, iv) impuestos y v)
operaciones discontinuadas.

• Establecimiento de
requerimientos de agregación
de partidas a la hora de
elaborar los estados
financieros primarios y de
desagregación al elaborar las
notas. 61

• Revelaciones obligatorias
relativas a medidas de
rendimiento establecidas por
la dirección.

• Determinados cambios para
mejorar la comparabilidad
entre entidades del estado de
flujo de efectivo como, por
ejemplo, eliminar la
opcionalidad de presentación
de los dividendos y los
intereses.

La NIIF 18 es aplicable para
períodos que comiencen el 1. °

de enero de 2027, con aplicación
anticipada permitida. Se prevé
que la aplicación de esta norma
no tendrá impacto financiero en
la Compañía.

NIIF 19 - Subsidiarias que no
son de interés público:
información a revelar

En mayo de 2024, el IASB emitió
la NIIF 19, esta norma permitirá a
las subsidiarias aplicar,
opcionalmente, los requisitos de
reconocimiento, medición y

presentación de las NIIF con
requerimientos de información a
revelar reducidos. Es decir,
simplifica la preparación de los
estados financieros de las
subsidiarias.

Una entidad solo puede
aplicar la NIIF 19 si al final de
su período de reporte:

• Es una subsidiaria de una
sociedad dominante (última o
intermedia) que emite estados
financieros consolidados de
uso público conforme a las
NIIF.

• No tiene contabilidad pública;
es decir, no tiene instrumentos
cotizados de deuda o
patrimonio ni tampoco posee
activos en los que participa
como negocio principal como
fiduciaria (por ejemplo,
bancos, aseguradoras, fondos
mutuos, entre otros).

La NIIF 19 es aplicable para
períodos que comiencen el 1. °

de enero de 2027 y se permitirá
su aplicación anticipada. Se prevé
que la aplicación de esta norma
no tendrá impacto financiero en
la Compañía.

Modificaciones anuales a las
Normas Internacionales de
Información Financiera (NIIF)

En julio de 2024, el IASB publicó
el volumen 11 de las mejoras
anuales aplicadas a las Normas
Internacionales de Información
Financiera (NIIF). Estas incluyen la
modificación a cinco normas. En
NIIF plenas, la modificación es
efectiva para los períodos
anuales que comienzan el 1. ° de
enero de 2026 y se permitirá su
aplicación anticipada; las
modificaciones aún no están
vigentes en Colombia y no
tendrán impacto financiero en la
Compañía.
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• Modificación a la NIIF 1 -
Adopción por primera vez de
las NIIF: Contabilidad de
coberturas para una entidad
que adopta por primera vez las
NIIF. El IASB modifica los
párrafos B5 y B6 de la NIIF 1
para mejorar la coherencia con
los requerimientos de la NIIF 9
- Instrumentos financieros, y
añadir referencias cruzadas
para mejorar la comprensión
de la NIIF 1.

• Modificación a la NIIF 7 -
Instrumentos financieros:
información a revelar:
Ganancias o pérdidas por baja
en cuentas. El Consejo de
Normas Internacionales de
Contabilidad (IASB) modifica el
párrafo B38 de la NIIF 7 -
Instrumentos financieros:
información a Revelar, para
reemplazar una referencia
obsoleta al párrafo 27A de la
NIIF 7 por una referencia a los
párrafos 72 y 73 de la NIIF 13
Medición del valor razonable,

y para reemplazar la frase
“insumos que no se basaron
en datos de mercado
observables” por “insumos no
observables” para hacer la
redacción consistente con la
redacción del párrafo 72 de la
NIIF 13.

• Modificaciones propuestas a
la Guía de implementación de
la NIIF 7 - Instrumentos
financieros: información a
revelar: Introducción. El IASB
modifica el párrafo IG1 de la
Guía de implementación de la
NIIF 7 para añadir una
declaración que aclare que la
guía no ilustra todos los
requerimientos de la NIIF 7.

Información a revelar de las
diferencias diferidas entre el
valor razonable y el precio de
transacción. El IASB modifica el
párrafo IG14 de la Guía de
implementación de la NIIF 7 para
hacer su redacción consistente

con los requerimientos del
párrafo 28 (valor razonable) de la
NIIF 7 y con la redacción y los
conceptos de las NIIF 9 y NIIF 13.

Información a revelar sobre el
riesgo crediticio. El IASB modifica
el párrafo IG20B de la Guía de
implementación de la NIIF 7 para
simplificar la redacción en cuanto
a la explicación de los aspectos
de los requerimientos que no se
ilustran.

Modificación a la NIIF 9 -
Instrumentos financieros: Baja en
cuentas de los pasivos por
arrendamiento financiero. El
Consejo de Normas
Internacionales de Contabilidad
(IASB) modifica el párrafo
2.1(b)(ii) de la NIIF 9 para agregar
una referencia cruzada al párrafo
3.3.3 de la NIIF 9, con el fin de
aclarar que cuando un pasivo por
arrendamiento ha sido
extinguido de acuerdo con la NIIF
9, el arrendatario debe aplicar el
párrafo 3.3.3 y reconocer en
resultados cualquier ganancia o
pérdida resultante.

Precio de la transacción. El IASB
modifica el párrafo 5.1.3 de la
NIIF 9 para reemplazar «su precio
de transacción (según se define
en la NIIF 15 “Ingresos
procedentes de contratos con
clientes”)» por «el importe
determinado aplicando la NIIF
15» debido a una inconsistencia
entre el párrafo 5.1.3 y los
requerimientos de la NIIF 15.
Como resultado, el Apéndice A
de la NIIF 9 también fue
modificado para eliminar el
término.

Modificación a la NIIF 10 -
Estados financieros consolidados:
Determinación de un «agente de
facto». El Consejo de Normas
Internacionales de Contabilidad
(IASB), modifica el párrafo B74 de
la NIIF 10 «Estados financieros
consolidados» para utilizar un
lenguaje menos concluyente y
aclarar que la relación descrita en
el párrafo B74 es solo un ejemplo
de una circunstancia en la que se
requiere juicio para determinar si
una parte está actuando como
agente de facto.
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• Modificación a la NIC 7 - Estado
de flujos de efectivo: Método
del costo. El Consejo de Normas
Internacionales de Contabilidad
(IASB) modifica el párrafo 37 de
la NIC 7 - Estado de flujos de
efectivo, para eliminar una
referencia al «método del
costo» que ya no está definido
en las Normas NIIF de
Contabilidad, reemplazando el
término «método del costo» por
«al costo».

Modificaciones a la NIIF 9 y la NIIF
7 - Contratos que hacen referencia
a la electricidad dependiente de la
naturaleza

En diciembre de 2024, el IASB
emitió la modificación a la NIIF 9 y
la NIIF 7 para ayudar a las
empresas a informar mejor sobre
los efectos financieros de los
contratos de electricidad
dependientes de la naturaleza.
Estos contratos generalmente se
estructuran como acuerdos de

compraventa de energía renovable
y son denominados Power
Purchase Agreements (PPA).

Para permitir que las empresas
reflejen mejor estos contratos y
sus complejidades en los estados
financieros, se emiten estas
enmiendas cuyos principales
cambios son:

• Clarificar la aplicación de los
requisitos de “uso propio”.

• Permitir la contabilidad de
coberturas si estos contratos se
utilizan como instrumentos de
cobertura.

• Agregar nuevos requisitos de
divulgación para permitir que
los inversores comprendan el
efecto de estos contratos en el
rendimiento financiero y los
flujos de efectivo de una
empresa.

Estas modificaciones deben
aplicarse a los períodos que
comiencen el 1. ° de enero de
2026, permitiéndose su aplicación
anticipada, y no se esperan
impactos financieros en la
Compañía.

Modificaciones a la NIIF 19
Subsidiarias sin obligación pública
de rendir cuentas: Información a
revelar

Las modificaciones a la NIIF 19
emitidas por el IASB en agosto de
2025, ajustan los requerimientos
de revelación para subsidiarias sin
obligación pública de rendir
cuentas, ampliando el alcance de
las reducciones de información a
revelar y alineándolas con las
normas NIIF emitidas después de
2021, con el fin de mantener
consistencia y simplificación en la
presentación de estados
financieros.

Cambios introducidos en 2025

• Actualización del alcance
temporal: inicialmente la norma
contemplaba reducciones de
revelación para normas
emitidas hasta febrero de 2021;
las modificaciones de 2025
extienden estas reducciones a
normas posteriores.

• Alineación con nuevas NIIF: se
incorporan ajustes derivados de
otras normas recientes, como
las relacionadas con
clasificación y medición de
instrumentos financieros y
contratos específicos.

• Claridad en la aplicación: se
refuerza que las subsidiarias
aplican los requerimientos de
reconocimiento y medición de
las NIIF completas, pero
sustituyen los de revelación por
los de la NIIF 19.
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Las modificaciones a la NIIF 19
son un ajuste técnico que
extiende y actualiza las
reducciones de revelación para
mantener la norma vigente
frente a nuevas NIIF, reforzando
su papel como herramienta de
simplificación para subsidiarias
privadas, Estas modificaciones
deben aplicarse a los períodos
que comiencen el 1. ° de enero
de 2027, permitiéndose su
aplicación anticipada, y no se
esperan impactos financieros en
la Compañía.

Modificaciones a la NIC 21 -
Traducción a una moneda de
presentación hiperinflacionaria

La enmienda a la NIC 21 –
Traducción a una moneda de
presentación hiperinflacionaria,
emitida por el IASB en noviembre
de 2025, aclara cómo deben
convertir sus estados financieros
las entidades que presentan
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información en una moneda
hiperinflacionaria, pero cuyos
registros contables están en una
moneda que no lo es.

El objetivo principal es asegurar
consistencia y transparencia en la
presentación de estados
financieros en monedas
hiperinflacionarias y sus
principales cambios son:

• Se especifica cómo aplicar el
método de conversión cuando
la moneda de presentación
está sujeta a hiperinflación.

• Se aclara que los estados
financieros deben ajustarse
conforme a la NIC 29 –
Información financiera en
economías hiperinflacionarias,
antes de realizar la conversión.

• Se busca evitar inconsistencias
entre entidades que reportan
en monedas
hiperinflacionarias, pero
operan en monedas estables

Estas modificaciones deben
aplicarse a los periodos que
comiencen a partir del 1° de
enero de 2027, permitiéndose su
aplicación anticipada, y no se
esperan impactos financieros la
Compañía.

4.21.4 NIIF emitidas por el ISSB
no incorporadas por decreto en
Colombia

En junio de 2023, el Consejo de
Normas Internacionales de
Sostenibilidad (ISSB, por sus
siglas en inglés) emitió las
primeras normas internacionales
sobre sostenibilidad y clima: NIIF
S1 – Requerimientos Generales
para la Información a Revelar
sobre Sostenibilidad relacionada
con la Información Financiera y
NIIF S2 – Información a Revelar
relacionada con el Clima. El
objetivo de estas normas es
establecer los requisitos de
revelación que las entidades
deben proporcionar respecto a

riesgos y oportunidades
asociados a la sostenibilidad y al
cambio climático, con el fin de
ofrecer información útil a los
usuarios primarios de los estados
financieros para la toma de
decisiones económicas. Estos
estándares serán aplicables para
reportes de periodos anuales que
comiencen a partir del 1 de
enero de 2024.

En 2025 el ISSB emitió una
enmienda que modifica la NIIF S2
- Información a revelar sobre
emisiones de gases de efecto
invernadero, donde introduce
ajustes técnicos en los requisitos
de divulgación de emisiones de
gases de efecto invernadero
(GEI), con el fin de facilitar su
aplicación práctica, Estas
modificaciones deben aplicarse a
los periodos que comiencen a
partir del 1° de enero de 2027.
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La Compañía realiza un monitoreo permanente de los cambios
en la normativa contable local y en las disposiciones
internacionales, con el propósito de evaluar los posibles
impactos que la adopción futura de estas normas pueda
generar en Colombia.

NOTAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO A LOS ESTADOS
FINANCIEROS SEPARADOS

5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

Nota 2025 2024

Efectivo

Caja y bancos (1) 92.667 132.915

Equivalentes de efectivo

CDT (2) - 10.120 

Fiducias (2) 10.006 216 

Total efectivo y equivalentes de efectivo 102.673 143.251 

(1) Se incluye el efectivo en caja y los recursos en cuentas corrientes y de ahorros en
entidades financieras.
(2) Durante el año 2025 se liquidó el (CDT) con Scotiabank por $10.120 y al cierre del
año se tramitó deposito en Fiducia con el BBVA por $10.000.

Al 31 de diciembre del año 2025, no existen restricciones de uso
sobre estas partidas de efectivo y equivalentes al efectivo.

El valor razonable del efectivo y equivalentes se aproxima a su
valor registrado en libros debido a su naturaleza de corto plazo

(menos de tres meses) y su alta liquidez. Los equivalentes de
efectivo son convertibles a una cantidad conocida de efectivo y
están sujetos a un riesgo insignificante de cambios en su valor.

6. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR
COBRAR, NETOS

Nota 2025 2024

Clientes (1) 132.532 119.194 

Cuentas por cobrar a partes 

relacionadas (Ver nota 7) 6.041 8.048 

Subtotal clientes 138.573 127.242 

Préstamos a empleados 77 38 

Deudores varios 1.376 1.630 

Menos, provisión para pérdidas 

crediticias esperadas (2) (19.118) (19.738)

Total deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 

corrientes

120.908 109.172 

Deudores comerciales y otras 

cuentas por cobrar no corrientes 

Préstamos a empleados - 86 

Total deudores comerciales y otras cuentas por cobrar no 

corrientes

- 86 

Total deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 

medidas a costo amortizado

120.908 109.258 

(1)El saldo comprende cuentas por cobrar por los servicios de telecomunicaciones
prestados por InterNexa S.A. El crecimiento respecto al año anterior corresponde al
incremento de los ingresos del año 2025, principalmente con los siguientes clientes:
Fiducoldex, Servicio Nacional de Aprendizaje, Viginet USA Corp, Ministerio de Minas
y Amazon Data Services Colombia SAS

(2)El cálculo para el año 2025 ascendió a $19.118, reflejando una disminución de
$620 frente al valor determinado en el año 2024.
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El movimiento de las pérdidas crediticias esperadas durante la vida del
crédito ha sido reconocido para los clientes, de acuerdo con el enfoque
simplificado establecido en la NIIF 9, se detalla a continuación:

2025 2024

Saldo Inicial (19.738) (14.524)

Castigo de cartera (1) 2.535 -

Gasto por pérdidas crediticias esperada (6.617) (7.998)

Recuperaciones de pérdidas crediticias esperadas 4.702 2.784 

Saldo final (19.118) (19.738)

(1)En cumplimiento de las políticas de la Compañía y de acuerdo con el análisis,
recuperabilidad y gestión de cobranza de las cuentas por cobrar, durante el año 2025 se
determinó que los siguientes saldos presentan una imposibilidad razonable de recuperación,
por lo cual la Compañía realizó castigo de cartera por valor de $2.535 entre los cuales se
encuentran: Supercable Telecomunicaciones S.A. $302, Fibraxo SAS $251, Globalnet Colombia
S.A. $210, Redes Integrales S.A. $197, Dispretelco S.A.S. $170 Tv Cable Villanueva $169, y
otros que suman $1.236

Al cierre del año 2025, no existen restricciones a la disposición de este
tipo de cuentas por cobrar.

Al 31 de diciembre 2025 y 2024, el saldo de las cuentas por cobrar a
clientes netas de deterioro se muestra en la siguiente tabla:

2025 2024

No vencida 103.018 93.196 

Vencido > 1 y <=90 días 13.007 16.041 

Vencido > 91 y < =180 días 4.897 2.242 

Vencido > 181 <= 360 días 2.878 4.870 

Vencido > 360 días 16.226 12.647 

Total vencida 37.008 35.800 

Total deterioro de cartera (19.118) (19.738)

Total cuentas por cobrar clientes 120.908 109.258 

La cartera corriente corresponde a aquella que se encuentra en los
tiempos acordados con el cliente para realizar su pago; a partir de la
finalización del período acordado para pago, la cartera se clasifica como
vencida y se presenta de acuerdo con los días de vencida.

Deterioro de cartera por días de 

vencido 

Tasa de pérdida 

promedio esperada 

de crédito 2025

2025

Tasa de pérdida 

promedio esperada 

de crédito 2024

2024

Corriente
1% 762 2% 1.893

Vencido > 1 y <=90 días 5% 613 2% 357

Vencido > 91 y < =180 días 24% 1.180 83% 1.864

Vencido > 181 <= 360 días 65% 1.859 88% 4.287

Vencido > 360 días
91% 14.704 90%

11.337

Total deterioro de cartera 19.118 19.738

El deterioro de cartera se realiza mediante el método de pérdida
esperada contemplado en la NIIF 9; la tasa de pérdida promedio esperada
corresponde al porcentaje que representa el valor de deterioro respecto a
la cartera.



7. SALDOS Y
TRANSACCIONES CON
PARTES RELACIONADAS

Las transacciones y saldos entre
partes relacionadas se realizan en
condiciones y a precios de
mercado, es decir en condiciones
equivalentes a las que existen
para transacciones entre partes
independientes.

A la fecha de los presentes
estados financieros separados no
existen garantías otorgadas
asociadas a los saldos entre
partes relacionadas ni deterioro
sobre las cuentas por cobrar, a
excepción del saldo con
Transnexa S.A. E.M.A., que se
encuentra 100% deteriorado.
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2025 2024

Saldos de Balance Matriz Subsidiaria Otras partes 

relacionadas

Matriz Subsidiaria Otras partes 

relacionadas

Cuentas por cobrar

InterNexa Perú S.A. - 2.649 - - 2.659 -

Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 174 - - 225 - -

Intercolombia S.A. E.S.P. - - 777 - - 1.411

Transelca S.A. E.S.P. - - 878 - - 340

XM, Compañía de Expertos en Mercados S.A. E.S.P. - - 1.345 - - 2.304

Concesión Costera-Cartagena Barranquilla S.A.S - - 216 - - 1.096

INTEIA S.A.S. - - 2 - - 13

Total cuentas por cobrar 174 2.649 3.218 225 2.659 5.164

Anticipos entregados

Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 84 - - 105 - -

Total anticipos entregados 84 - - 105 - -

Ingresos recibidos por anticipado

Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 44.104 - - 46.790 - -

Transelca S.A. E.S.P. - - 9.649 - - 7.748

Total ingresos recibidos por anticipado 44.104 - 9.649 46.790 - 7.748 

Cuentas por pagar

InterNexa Perú S.A. - 10 - - 39 -

Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. - - - 1.603 - -

Intercolombia S.A. E.S.P. - - 1.977 - - 2.621

Transelca S.A. E.S.P. - - 108 - - 103

XM, Compañía de Expertos en Mercados S.A. E.S.P. - - 6 - - 6

INTEIA S.A.S. - - 1.534 - - 1.462

Fondo de Empleados Feisa - - 162 - - -

Total cuentas por pagar - 10 3.787 1.603 39 4.192 

7.1 Los principales saldos y transacciones de la Compañía con sus partes relacionadas durante los años 2025 y 2024
fueron los siguientes:



Las transacciones entre partes relacionadas se realizan en condiciones y a precios
de mercado, es decir, en condiciones equivalentes a las que existen para
transacciones entre partes independientes. A la fecha de los presentes estados
financieros separados no existen garantías otorgadas asociadas a los saldos entre
partes relacionadas ni deterioro sobre las cuentas por cobrar, lo anterior por no
existir riesgo de pérdida por corresponder a empresas del mismo grupo
empresarial.

7.2 Remuneración al personal clave de la Alta Gerencia

Los miembros clave de la Gerencia de la Compañía son los miembros de la Junta
Directiva, la Alta Gerencia y los Directores con facultad para tomar decisiones de
alto impacto financiero.
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2025 2024

Valores en el resultado Matriz Subsidiaria Otras partes 

relacionadas

Matriz Subsidiaria Otras partes 

relacionadas

Ingresos

InterNexa Perú S.A. - 10.087 - - 9.708 -

Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 2.964 - - 3.472 - -

Intercolombia S.A. E.S.P. - - 3.807 - - 4.931

Transelca S.A. E.S.P. - - 3.006 - - 1.296 

XM, Compañía de Expertos en 

Mercados S.A. E.S.P.
- - 6.246

- - 7.391

Concesión Costera-Cartagena 

Barranquilla S.A.S
- - 785

- - 1.142

INTEIA S.A.S. - - 23 - - 11

Total ingresos 2.964 10.087 13.867 3.472 9.708 14.771

Gastos

InterNexa Perú S.A. - 172 - - 197 -

Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. - 3.160 - - - -

Intercolombia S.A. E.S.P. - - 13.466 - - 11.961

Transelca S.A. E.S.P. - - - - - 57

XM, Compañía de Expertos en 

Mercados S.A. E.S.P.

-
- 21 - -

25

INTEIA S.A.S. - - 5.954 - - 5.497

Concesión Costera-Cartagena 

Barranquilla S.A.S

-
- 5 - -

4

Fondo de Empleados Feisa - - 162 - - -

Total gastos - 3.332 19.608 - 197 17.544

La Compañía se administra por una Junta Directiva compuesta por tres (3)
miembros principales y tres (3) suplentes. En el Informe de funcionamiento de la
Junta Directiva se puede consultar la información concerniente a la elección y
conformación de este órgano.

La Alta Gerencia de la Compañía, está conformada por el Gerente General y los
trabajadores del primer nivel directivo que reportan directamente al presidente de
la matriz.

Retribución del personal clave de la Gerencia

Estado de resultados Estado de situación financiera

2025 2024 2025 2024

Junta Directiva

Retribución de la Junta Directiva 541 654 - -

Alta Gerencia 

Cuentas por cobrar corto plazo - - - 118

Beneficios a corto plazo 11.819 10.996 - -

Activo Incentivo largo plazo - - 6.508 2.945

Pasivo Incentivo largo plazo - - (3.863) (2.405)

Gasto Laboral Incentivo largo plazo 2.510 2.405 - -

Total cuentas por cobrar netas personal clave 14.870 14.055 2.645 658

• No existen otras transacciones distintas de la remuneración entre la sociedad y
la Alta Gerencia de la Compañía S.A., ni garantías constituidas a favor de
personal clave de la Alta Gerencia.

• Por asistir a las reuniones de Junta y sus comités, los miembros recibieron la
remuneración fijada por la Asamblea General de Accionistas, que equivale a 4
salarios mínimos legales mensuales vigentes por reunión. (Valor SMLMV para
2025: $1.423.500 pesos colombianos).

Al 31 de diciembre de 2025 y 2024 no existen vínculos laborales entre los
integrantes de la Junta Directiva y la compañía, ni vínculos comerciales entre la
compañía y los familiares cercanos de los miembros de la Junta Directiva.
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8. INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS, NEGOCIOS CONJUNTOS E
INSTRUMENTOS FINANCIEROS

8.1 Inversiones en subsidiarias y negocios conjuntos

A continuación, se presenta un resumen de las inversiones en sociedades:

Actividad principal
Lugar de 

constitución
Participación accionaria

2025 2024 2025 2024

Inversiones en subsidiarias  

InterNexa Perú S.A. (1) Transporte telecomunicaciones Perú 73,33% 73,33% 54.320 48.743 

Internexa Participações S.A. (2) Transporte telecomunicaciones Brasil 0,00% 99,51% - 1.341 

Total inversiones en 

subsidiarias

54.320 50.084

Inversiones en compañías controladas de forma conjunta  

Transnexa S.A. E.M.A. (3) Transporte telecomunicaciones Ecuador 5,00% 5,00% - -

Total inversiones en compañías controladas de forma 

conjunta

- -

Total inversiones en 

sociedades

54.320 50.084

(1) La variación se presenta por la aplicación del método de participación patrimonial.
(2) De acuerdo con la asamblea extraordinaria realizada el 10 de enero de 2025, se realizó la
liquidación de Internexa Participações, mediante reintegro de capital, la Compañía recibió un
valor de $1.300
(3) Desde 2016 el saldo de la inversión se encuentra en cero debido a que las pérdidas de la
sociedad superan el valor del patrimonio excediendo la participación, por lo cual se abandonó la
aplicación del método de participación, reconociendo las pérdidas en el estado de resultado
integral. Al 31 de diciembre de 2025, la Compañía se encuentra en proceso de liquidación.

A continuación, se detalla los efectos por aplicación del método de participación
de la inversión al cierre del año 2025 en cada una de las vinculadas:

Método de Participación Neto

Subsidiarias/Instrumento 

financiero
2024 Disposiciones 

Pago de 

dividendos

Participación en las 

ganancias(pérdidas) 

(Nota 28)

Efecto 

patrimonial 

(1)

2025

Internexa Perú 48.743 - - 13.582 (8.005) 54.320

Internexa Participações  1.341 (1.341) - - - -

Subtotal subsidiaria 50.084 (1.341) - 13.582 (8.005) 54.320 

Instrumentos financieros  424 (424) - - - -

Subtotal instrumento 

financiero  

424 (424) - - - -

TOTAL 50.508 (1.765) - 13.582 (8.005) 54.320 

Método de Participación Neto

Subsidiarias/Instrumento 

financiero
2023 Disposiciones 

Pago de 

dividendo

s

Participación en las 

ganancias(pérdidas) 

(Nota 28)

Efecto 

patrimonial 

(1)

2024

Transamerican  5.856 (5.955) - - 99 -

Internexa Chile  15.394 (15.942) - - 548 -

Internexa Perú 32.597 - - 10.288 5.858 48.743

Internexa Participaciones  980 - - 490 (129) 1.341

Subtotal subsidiaria 54.827 (21.897) - 10.778 6.376 50.084 

Instrumentos financieros  384 (4) (10) 47 7 424 

Subtotal instrumento 

financiero  

384 (4) (10) 47 7 424 

TOTAL 55.211 (21.901) (10) 10.825 6.383 50.508 

(1) Corresponde al efecto en conversión de los estados financieros de las inversiones que se
expresan en moneda extranjera, este valor se reconoce en el Otro Resultado Integral del
Patrimonio.
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Estado de situación financiera 

2025

Activos 

Corrientes

Activos No 

Corrientes

Pasivos 

Corrientes

Pasivos No 

Corrientes

Efectivo y 

Equivalente al 

efectivo

Inversiones en subsidiarias

InterNexa Perú S.A. 68.866 232.238 100.328 126.704 40.507

Estado de resultado integral 2025
Ingresos 

Ordinarios

Resultado 

integral, utilidad 

(pérdida)

Gasto de 

depreciación y 

amortización 

Gasto por 

interés

Impuesto sobre 

las ganancias

Inversiones en subsidiarias

InterNexa Perú S.A. 153.962 18.521 34.081 7.497 7.584

8.2 Instrumentos financieros.

Actividad principal

Lugar y 

constitución 

de 

operaciones

Participación accionaria

2025 2024 2025 2024

Instrumentos financieros  

ISA Inversiones Vías SPA (1) Concesiones viales Chile 0,00% 0,00% - 2 

ISA Inversiones Chile Vías (1) Concesiones viales Chile 0,00% 0,00% - 6 

ISA Inversiones Chile Ltda.  (1) Concesiones viales Chile 0,00% 0,01% - 1

Intervial Chile S.A.  (1) Concesiones viales Chile 0,00% 0,01% - 407 

Interconexión Eléctrica ISA Bolivia 

S.A.  (1)
Transporte energía Bolivia 0,00% 0,01% - 6 

Intercolombia S.A. E.S.P.  (1) Transporte energía Colombia 0,00% 0,00% - 1 

Derivex S.A.  (1)
Administración instrumentos 

financieros derivados
Colombia 0,00% 0,02% - 1

Red Centroamericana de 

Telecomunicaciones S.A. (2)

Transporte de 

telecomunicaciones
Panamá 0,00% 11,11% - -

Total instrumentos financieros - 424

(1) Durante 2025, la compañía vendió su participación minoritaria de inversiones que tenía en
empresas del grupo ISA, generando utilidad por $425.
(2) La inversión que posee InterNexa S.A., en la Compañía Red Centroamericana de
Telecomunicaciones está deteriorada al 100% desde el año 2018, debido a que la administración
realizó un análisis de la situación actual de esta Compañía y concluyó que existe suficiente evidencia
para deteriorar esta inversión.

9. INVENTARIOS

El saldo de inventarios comprende lo siguiente:

2025 2024

Inventarios corrientes

Equipo de comunicación y computación 13 6.728 

Redes, líneas y cables 89 -

Total inventarios 102 6.728 

La variación del inventario para el año 2025 corresponde al
suministro de equipos de infraestructura tecnológica al cliente SENA
que quedaron como inventario en 2024.

9.1 Conciliación de los saldos iniciales y finales de inventarios

A continuación se detalla el movimiento de inventario por el período
finalizado al 31 de diciembre de 2025:

2025 2024

(+) Saldo inicial 6.728 48

(+) Compras de inventarios 13.877 28.159

(-) Traslado al costo por venta de equipos y proyectos 20.490 21.480

(-) Inventarios utilizados en la operación 13 -

Saldo inventarios 102 6.728

Principalmente las compras de inventario y los traslados al costo
corresponden a equipos y fibras comprados para los clientes:
Fiducoldex, Servicio Nacional de Aprendizaje, Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales.
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10. ACTIVOS NO FINANCIEROS

2025 2024

Activos no financieros corrientes

Gastos pagados por anticipado   (1) 18.229 4.931 

Otros activos (2) 1.848 1.903 

Total activos no financieros corrientes 20.077 6.834 

Activos no financieros no corrientes

Gastos pagados por anticipado   376 -

Total activos no financieros no corrientes 376 -

(1) Los gastos pagados por anticipado comprenden pólizas de seguros de
cumplimiento, daño de materiales, responsabilidad civil y software en la
modalidad de servicio (SaaS). El incremento se presenta principalmente, por
compra y adquisiciones de software en la modalidad de servicio para el producto
Thunder por valor de $9.729

(2) Comprende anticipos entregados a proveedores para la operación y
mantenimiento de la red.

11. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, NETO

2025 2024

Propiedades, planta y equipo en operación 

Maquinaria y equipo 376.758 369.207

Redes, líneas y cables 64.670 57.689

Equipo de comunicación y computación 16.849 16.449

Edificaciones 14.299 13.964

Terrenos 2.167 2.174

Muebles, enseres y equipo de oficina 490 507

Subtotal propiedades, planta y equipo 475.233 459.990 

Menos depreciación acumulada (345.156) (346.156)

Total propiedades, plantas y equipo 130.077 113.833

Proyectos en construcción 52.178 43.960

Total propiedades, planta y equipo, neto 182.255 157.794

11.1 Conciliación de los saldos iniciales y finales de propiedad, planta y
equipo

El movimiento de propiedades, planta y equipo por el período finalizado el 31 de
diciembre, ha sido el siguiente:

2024
Adiciones 

(1)
Traslados Bajas 

Gasto 

depreciación 

2025

2025

Propiedad planta y equipo

Redes, líneas y cables                                                                 18.338 2.494 5.084 (1) (3.038) 22.877 

Edificaciones 4.351 197 138 - (482) 4.204 

Terrenos 2.174 - (7) - - 2.167 

Maquinaria y equipo                                                                       85.714 10.216 20.424 (6) (18.431) 97.917 

Equipo de comunicación y computación 3.203 629 186 - (1.145) 2.873 

Muebles, enseres y equipo de oficina  53 - - - (18) 35 

Proyectos en construcción (2) 43.961 43.689 (35.468) - - 52.182 

Total 157.794 57.225 (9.643) (7) (23.114) 182.255 

2023
Adiciones 

(1)
Traslados Bajas 

Gasto 

depreciación 

2025

2024

Propiedad planta y equipo

Redes, líneas y cables                                                                 18.732 628 1.593 - (2.615) 18.338 

Edificaciones 4.808 16 11 (2) (482) 4.351 

Terrenos 2.174 - - - - 2.174 

Maquinaria y equipo                                                                       79.000 10.912 13.105 (21) (17.282) 85.714 

Equipo de comunicación y computación 4.009 246 257 - (1.309) 3.203 

Muebles, enseres y equipo de oficina  105 8 (38) - (22) 53 

Proyectos en construcción (2) 29.815 29.373 (15.227) - - 43.961 

Total 138.643 41.184 (299) (23) (21.710) 157.794 

(1) Las adiciones corresponden principalmente a la compra de Equipos de Conectividad, para desarrollo
de la operación e implementación de nuevos proyectos.

(2) Corresponde a las compras y finalización de la etapa de implementación de los siguientes proyectos:
Renovación Thunder $8.439, Nube Publica $6.464, Integración Ramal Occidente $3.857, Reposición
Equipos Obsoletos $2.694, Oferta Mayorista en Nodos $2.253, Interconexión de Data Center $2.155,
Reposición capa óptica HUAWEI $1.899, Habilitación Nodo EDGE Sur $1.699.
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Al 31 diciembre de 2025 y 2024 no se identificaron indicios de tipo operativo
y/o económico, que indiquen que el valor neto registrado de las propiedades,
planta y equipo no pueda ser recuperado.

La Compañía cuenta actualmente con seguros de daños materiales, terrorismo,
responsabilidad civil, transportes, (entre otros) que protegen de pérdidas y
perjuicios económicos a sus activos reconocidos como propiedades, planta y
equipo.

Sobre los activos no existen restricciones ni pignoraciones o entregas en
garantía de obligaciones.

12. ACTIVO POR DERECHO DE USO Y PASIVO POR ARRENDAMIENTOS

A continuación, se detalla el movimiento para los activos por derecho de uso
reconocidos por NIIF 16 al 2025:

Activos Redes Edificaciones

Equipo de 

comunicación y 

computación

Total

Saldo a 31 de diciembre 2023 31.161 42.447 10.158 83.766 

Adiciones 21.757 10.533 6.887 39.177 

Ventas y/o bajas (7.787) (3) (928) (8.718)

Depreciación (13.545) (13.863) (5.770) (33.178)

Saldo a 31 de diciembre 2024 31.586 39.114 10.348 81.047 

Adiciones 17.998 21.343 7.413 46.754 

Ventas y/o bajas (3.767) (725) (2.246) (6.738)

Depreciación (15.276) (15.385) (5.586) (36.247)

Saldo a 31 de diciembre 2025 30.542 44.346 9.929 84.816 

Plazo de arrendamiento 

Plazo promedio en meses 48 49 36

Periodo remanente promedio 23 23 24

En el siguiente cuadro se muestra los plazos del pasivo reconocido por NIIF 16 al
2025:

Pasivo 2025 2024

Saldo Inicial 88.331 86.573 

Adiciones 46.754 39.177

Retiros (6.191) (9.032)

Intereses 11.871 9.869 

Diferencia en cambio (2.663) 2.355 

Pagos del arrendamiento (44.479) (40.610)

Total 93.622 88.331

En el siguiente cuadro se muestra los plazos del pasivo reconocido por NIIF 16 al
2025:

Análisis de vencimientos de pagos mínimos de arrendamientos 

a 31 de diciembre
2025 2024

Pasivo corriente 31.729 28.539

Pasivo no corriente a 5 años 56.357 51.359

Pasivo no corriente a más de 5 años 5.536 8.433

Total pasivo por arrendamiento 93.622 88.331

Importes reconocidos en el estado de resultados

Gastos por depreciación de activos por arrendamiento 36.247 33.178

Gastos por intereses de pasivos por arrendamiento 11.871 9.869

Resultado por baja de contratos por arrendamiento (117) -

Importes reconocidos en el estado de resultados 48.001 43.047



13. INTANGIBLES
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13.1 Conciliación de los saldos iniciales y finales de intangibles

El movimiento de intangibles por el período finalizado al 31 de diciembre ha sido el
siguiente:

(1) Incluye derechos de uso de fibra y propiedad de terceros.

2025 2024

Intangibles 

Software 27.536 21.291

Licencias 32.843 36.687

Derechos (1) 126.495 138.226

Subtotal intangibles 186.875 196.204

Menos amortización acumulada (125.885) (119.021)

Menos deterioro (2.845) (16.255)

Total intangibles 58.145 60.927

Intangibles 
Saldos 

2024 
Adiciones Traslados Deterioro

Gasto 

amortización 

2025

Saldos 

2025 

Software 1.506 1.448 4.797 - (2.573) 5.178 

Licencias 2.369 368 3.831 - (5.014) 1.554 

Derechos (1) 57.052 3.510 1.015 (2.845) (7.319) 51.413 

Total Intangibles 60.927 5.326 9.643 (2.845) (14.906) 58.145

Intangibles 
Saldos 

2023 
Adiciones Traslados 

Ventas 

y/o 

bajas

Deterioro 

Gasto 

amortización 

2024 

Saldos 

2024 

Software 5.007 10 2 (1.659) - (1.854) 1.506

Licencias 2.726 4.516 458 (930) - (4.401) 2.369

Derechos (1) 72.363 8.868 (160) - (16.255) (7.764) 57.052

Total Intangibles 80,096 13.394 300 (2.589) (16.255) (14,.019) 60.927

De acuerdo con la política contable de la Compañía, se evalúa a la fecha de
cada cierre contable, la posible existencia de indicios de deterioro de
intangibles. Como resultado de esta evaluación en el año 2025, se presentó un
deterioro en el derecho de capacidad submarina del paquete 6 de Telxius como
se detalla a continuación:

El gasto de deterioro de valor se presenta en la línea de depreciaciones y
amortizaciones, neto del estado de resultados. En los estados financieros se
registró una pérdida por deterioro de valor por $2.824, (2024 $16.255).

Se presenta deterioro de capacidad submarina como consecuencia de la
erosión de los precios de la capacidad en el mercado ante el incremento
sustancial de la oferta de capacidad internacional. Los precios por mega del IP
caen a tasas anuales que no alcanzan a ser compensadas con el crecimiento de
la demanda de tráfico, dado que cada vez más el tráfico IP se localiza cerca de
donde se consume, además, se evitaría incurrir en los costos adicionales.

Las vidas útiles de los activos intangibles son finitas y son amortizados en línea
recta. Los activos intangibles que se presentan no proceden de desarrollos
internos.

Sobre los activos no existen restricciones ni pignoraciones o entregas en
garantía de obligaciones.
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14. INSTRUMENTOS FINANCIEROS

VALOR RAZONABLE DE ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS

La siguiente tabla presenta el detalle del valor razonable y el valor en libros de los
activos y pasivos financieros al 31 de diciembre de 2025 y 2024.

El valor en libros de los activos financieros medidos a costo amortizado es la
aproximación a su valor razonable. El valor razonable se presenta basado en las
categorías de activos financieros, comparados con su valor en libros corriente y
no corriente, incluidos en los estados financieros.

El detalle de los instrumentos financieros activos, clasificados por naturaleza y
categoría, al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el siguiente:

2025 2024

Nota
Costo 

amortizado 

A valor 

razonable  

Costo 

amortizado

A valor 

razonable  

Activos financieros

Efectivo y equivalentes de efectivo (5) - 102.673 - 143.251

Deudores comerciales y otras cuentas por 

cobrar
(6) 114.867 - 101.124 -

Cuentas por cobrar a partes relacionadas (7) 6.041 - 8.048 -

Total corriente 120.908 102.673 109.172 143.251

Cuentas por Cobrar (6) - - 86 -

Total no corriente - - 86 -

Total 120.908 102.673 109.258 143.251

El valor en libros de los pasivos financieros medidos a costo amortizado es la
aproximación a su valor razonable. El valor razonable se presenta basado en las
categorías de pasivos, comparados con valor en libros corrientes y no corrientes
incluidos en los estados financieros separados.

El detalle de los instrumentos financieros de pasivo, clasificados por naturaleza y
categoría, al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el siguiente:

2025 2024

Nota Costo 

amortizado 

A valor 

razonable  

Costo 

amortizado 

A valor 

razonable  

Pasivos financieros

Obligaciones financieras (16) 45.171 - 46.145 -

Cuentas por pagar (18) 104.882 - 87.432 -

Cuentas por pagar a partes relacionadas (18) 3.797 - 5.833 -

Total Corriente 153.850 - 139.410 -

Obligaciones financieras (16) 87.240 - 129.778 -

Total No Corriente 87.240 - 129.778 -

Total 241.090 - 269.188 -

Para los pasivos financieros no existen garantías de activos que respalden la
obligación al 31 de diciembre de 2025.



La siguiente tabla presenta los activos que son medidos a valor razonable, clasificados
en los niveles de jerarquía de valor razonable, sobre los pasivos, al 31 de diciembre de
2025 y 2024 la Compañía no tiene pasivos medidos al valor razonable.
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2025 2024

Valor en 

libros

Valor 

razonable

Valor 

en 

libros

Valor 

razonable

Nivel I Nivel II Nivel I Nivel II

Activos financieros

Efectivo 92.667 92.667 - 133.131 133.131 -

Equivalentes del efectivo 10.006 10.006 - 10.120 10.120 -

Activos financieros a valor 

razonable 

102.673 102.673 - 143.251 143.251 -

Activos netos a valor razonable 102.673 102.673 - 143.251 143.251 -

Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, no se han presentado cambios en jerarquías ni en
técnicas utilizadas para la determinación del valor razonable de activos.

15. POSICIÓN MONETARIA NETA

Al 31 de diciembre de 2025, la Compañía, tenía los siguientes activos y pasivos en
moneda extranjera expresados en miles de dólares americanos equivalentes:

USD miles COP millones

Activos

Activo corriente

Efectivo y equivalentes de efectivo 8.577 32.224

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 4.324 16.246

Cuentas por cobrar a partes relacionadas 476 1.788

Otros Activos 4 15

Total activo corriente 13.381 50.273

Activo no corriente

Inversiones en moneda extranjera (1) 11.390 23.001

Total activo no corriente 11.390 23.001

Total activos 24.771 73.273

Pasivos

Pasivo corriente

Cuentas por pagar 10.296 41.050

Pasivos por arrendamientos 1.376 5.170

Total pasivo corriente 12.302 46.220

USD miles COP millones

Pasivo no corriente

Pasivos por arrendamientos 2.256 8.476

Total pasivo no corriente 2.256 8.476

Total pasivos 14.558 54.696

Posición monetaria neta activa 10.213 18.577

(1) Las inversiones en moneda extranjera, contablemente se encuentran reconocidas al
costo.



Durante los períodos reportados, la Compañía ha cumplido
oportunamente con el pago del capital y de los intereses
correspondientes a sus obligaciones financieras y no ha incurrido en
nuevas obligaciones financieras.

El pago de obligaciones financieras durante el año 2025 fue de
$42.538 y el 2024 se pagaron $47.622.

Al 31 de diciembre de 2025 se causaron $17.881 por concepto de
intereses sobre las obligaciones financieras y se pagaron intereses por
$18.855 y en el año 2024 se causaron $24.597 y los intereses pagados
fueron de $28.448, los cuales se reflejan en los gastos financieros.

Vencimiento de las obligaciones financieras

A continuación, se muestra el vencimiento de las obligaciones
financieras al 31 de diciembre de 2025:
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16. OBLIGACIONES FINANCIERAS

El saldo de este rubro al 31 de diciembre de 2025 y 2024 está conformado por las obligaciones
financieras, como se muestra a continuación:

Fuente de 

financiación

Moneda 

original
Fecha inicial

Fecha 

vencimiento

Plazo 

(años)
Tasa de interés

2025 2024

Valor 

nominal

Valor costo 

amortizado

Valor 

nominal

Valor costo 

amortizado

BANCOLOMBIA
COP 11/05/2018 11/11/2028 11

IBR 

180D+2,20% 25.486 26.068 33.981 34.729 

BANCO 

DAVIVIENDA COP 1/08/2019 23/05/2029 10

IBR 

180D+3,30% 4.500 4.624 5.786 5.945

BANCO 

DAVIVIENDA COP 15/04/2020 15/04/2030 10 IBR 90D+3,19% 6.429 6.543 7.857 7.991

BANCO 

DAVIVIENDA COP 14/09/2020 14/09/2030 10 IBR 90D+3,45% 2.579 2.608 3.121 3.156

BANCO 

DAVIVIENDA COP 25/11/2020 14/09/2030 10 IBR 90D+3,45% 5.429 5.422 6.571 6.549

BANCO 

DAVIVIENDA COP 18/12/2020 14/09/2030 10 IBR 90D+3,45% 5.564 5.557 6.736 6.713

BANCO 

DAVIVIENDA COP 16/06/2021 16/06/2031 10 IBR 90D+3,99% 5.500 5.557 6.500 6.567

BANCO 

DAVIVIENDA COP 7/10/2021 16/06/2031 10 IBR 90D+3,99% 5.500 5.554 6.500 6.563

BANCO 

DAVIVIENDA COP 11/11/2021 16/06/2031 10 IBR 90D+3,99% 12.571 12.691 14.857 14.995

BANCO 

DAVIVIENDA COP 29/11/2021 16/06/2031 10 IBR 90D+3,99% 15.714 15.862 18.571 18.741

BANCO POPULAR COP 10/06/2022 10/06/2027 5 IBR 90D+2,65% 6.450 6.500 10.750 10.829

BANCO POPULAR
COP 8/08/2022 8/08/2027 5

IBR 

180D+2,20% 34.057 35.425 51.085 53.145

Total obligaciones financieras 

nacionales

129.779 132.411 172.315 175.923 

Total corriente 45.171 46.145 

Total no corriente 87.240 129.778 

Plan de pagos obligaciones financieras 2025

Corto Plazo 45.171

Largo Plazo 87.240

2026 40.388

2027 21.210

2028 12.071

2029 en adelante 13.571

Total 132.411



17.GESTIÓN DE RIESGOS

Por la naturaleza de sus
actividades, la Compañía, está
expuesta a riesgos financieros
asociados fundamentalmente a la
inversión en subsidiarias en el
extranjero. Los principales riesgos
a los que está expuesta son los
riesgos de liquidez, cambiario, de
tasa de interés y crediticio.

La Compañía dispone de una
política para la gestión integral de
riesgos, la cual establece el
marco conceptual y de actuación
para la implementación objetiva,
sistémica y homologada de
acciones tendientes al manejo
adecuado de los riesgos con el fin
de preservar la integridad de los
recursos empresariales. En esta
política se declara la
intencionalidad estratégica de la
gestión integral de riesgos y
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asigna responsabilidades
explícitas a todos los gerentes y
sus equipos de trabajo (todos los
colaboradores).

Por lo anterior, se ha
implementado una metodología
de gestión del riesgo, que
conjuntamente con el monitoreo
permanente de los mercados
financieros, procura minimizar los
potenciales efectos adversos en
la información financiera. La
Compañía, identifica, evalúa y
realiza una gestión integral sobre
los riesgos financieros en los
cuales la Compañía podría
presentar alguna exposición, con
el fin de minimizar su impacto en
los resultados financieros.

La Compañía no realiza
actividades de negociación con
fines especulativos ni efectúa
operaciones de coberturas.

De esta forma, los riesgos
financieros son los siguientes:

Riesgo de crédito y de
contraparte: El riesgo de crédito
y de contraparte se define como
las posibles pérdidas que puede
asumir la Compañía por efecto
del incumplimiento contractual
en el pago de las obligaciones
contraídas por sus contrapartes
(clientes, emisores de valores
adquiridos, etc.).

Para la Compañía, este riesgo se
refiere a la morosidad, dudoso
recaudo o no recuperación de la
cartera por los servicios
prestados.

Como política se realiza gestión
de cobro jurídico a clientes en
caso de incumplimiento y para
mitigar el riesgo se realizan avisos
de desconexión o suspensión del
servicio.

Riesgo de liquidez: El riesgo de
liquidez consiste en que la
Compañía pueda no ser capaz de
cumplir con sus obligaciones. La

compañía considera los flujos de
efectivo esperados de los activos
financieros al evaluar y
administrar el riesgo de liquidez,
en particular sus recursos de
efectivo y sus cuentas por cobrar.

La Compañía consciente de la
importancia de la adecuada
gestión del riesgo de liquidez,
realiza el monitoreo constante de
sus flujos de caja de corto plazo,
el cual permite identificar las
necesidades de liquidez
necesarias durante el periodo
analizado.

Administración y gestión de
capital: El principal objetivo de la
gestión del capital de Compañía
es asegurar una estructura
financiera que optimice el costo
de capital, maximice el
rendimiento a sus accionistas y
permita el acceso a los mercados
financieros a un costo
competitivo para cubrir sus
necesidades de financiación.



El siguiente es el índice de endeudamiento sobre los períodos informados:

(1) Deuda financiera neta / (Deuda financiera neta + Patrimonio).

Riesgo de tipo de cambio: Este riesgo es originado por la variación en el valor de
los activos y pasivos que están expuestos a cambios en el precio de las divisas en
la que se encuentran expresados.

La Compañía presenta exposición al riesgo de tipo de cambio, en las obligaciones
con proveedores, así como en las inversiones en subsidiarias.

Operaciones afectadas por las variaciones en el mercado cambiario: En el caso de
los ingresos de la Compañía, estos se relacionan principalmente con contratos por
servicios de transporte nacional e internacional en diferentes modalidades y
capacidades que van desde E1s fraccionales hasta Lambdas, servicios de acceso a
internet, conexión, de infraestructura y de operación y mantenimiento. En
promedio del total de la facturación de la Compañía, el 20% corresponde a
contratos en dólares americanos.

Para la prestación de servicios la Compañía, requiere efectuar inversiones
tecnológicas en diferentes rubros, un 71% de los activos adquiridos son
negociados en dólares. Los más importantes están dados en redes de fibra óptica y
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Nota 2025 2024

Pasivos financieros                                             (16)                             132.411 175.923

Efectivo y equivalentes del efectivo                       (5) (102.673) (143.251)

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar   (6) (120.908) (109.172)

Deuda financiera neta (91.170) (76.500)

Patrimonio 241.796 206.940

Apalancamiento (1) -61% -59%

equipos para proyectos tanto a
nivel nacional como
internacional. Para la operación
de las redes y atención de los
clientes es necesario tener
disponibilidad de capacidades
húmedas, arrendar segmento
satelital y contratación de
comunicaciones de últimos
kilómetros internacional, que
significan la firma de contratos
con proveedores pactados en
dólares.

Riesgo de tasa de interés: Este
riesgo corresponde a los cambios
desfavorables en el valor
razonable o flujos de caja futuros
de instrumentos financieros con
respecto a lo esperado, y se
origina por la variación –
volatilidad– de las tasas de
intereses nacionales e
internacionales y de las variables
macroeconómicas que se
encuentran indexadas a estos
flujos afectando así su valor.

La política de la Compañía es
minimizar la exposición al riesgo
de tasa de interés sobre su flujo
de efectivo en financiamientos a
largo plazo realizando
seguimiento al comportamiento
de los indicadores y negociación
con las entidades financieras para
reducción de tasas o spread de la
deuda.

Riesgo de mercado: Se
consideran como herramientas
de mitigación de riesgo de
mercado las operaciones de
cobertura para riesgos
financieros, las cuales tienen
como objetivo estabilizar durante
un horizonte de tiempo, los
estados financieros y el flujo de
caja ante las fluctuaciones de los
factores de riesgo antes
mencionados. Esta aplicación de
coberturas puede ser realizada
mediante la utilización de reglas
fijas en el tiempo, las cuales
permiten evaluar la conveniencia
y efectividad de estas.



De esta forma, una vez se identifica
con certeza la existencia de la
exposición a un riesgo de mercado,
se opta por la utilización de
coberturas de tipo natural o
sintético. El cierre es a discreción de
la tesorería de la Compañía bajo las
directrices corporativas que
establecen un criterio de
cubrimiento y no de especulación.

De otra parte, a partir de los análisis
sobre necesidades financieras
específicas de la matriz y sus
empresas, se realiza un análisis del
impacto de las diferentes variables
de mercado sobre el flujo de caja y
la utilidad y el riesgo bajo el cual se
encuentran expuestos estos
outputs. Posterior a este
diagnóstico y análisis de impacto, se
analizan diferentes opciones y se
selecciona la herramienta de
cobertura financiera más adecuada
para mitigar el riesgo.
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18. CUENTAS POR PAGAR

El saldo de cuentas por pagar al 31 de diciembre de 2025 y 2024 está representado así:

NOTA 2025 2024

Corriente

Proveedores y acreedores (1) 104.721 87.432

Cuentas por pagar partes relacionadas (2) 3.797 5.833

Total 108.518 93.265

(1) Se origina principalmente por la adquisición de bienes y servicios destinados al desarrollo de las
operaciones de la compañía, principalmente por la adquisición de equipos y licencias destinados a
proyectos en curso de la compañía. Estos pasivos están denominados tanto en moneda nacional
como en moneda extranjera, no generan intereses y, por lo general, se cancelan conforme a la
programación de pagos establecida, entre 30 y 45 días.

(2) Corresponde a costos por servicios con vinculados de arrendamiento de espacios, transporte de
datos, entre otros (ver detalle en la nota 6).

19. PROVISIONES

2025 2024

Corriente

Litigios, demandas y contribuciones - 267

Total Corriente - 267

La Compañía, actualmente es parte
procesal, como demandada,
demandante o tercero interviniente,
en procesos judiciales. Ninguno de
los procesos en los que se la ha
demandado o se la ha citado como
interviniente podrá menoscabar la
estabilidad de la Compañía. Así
mismo, en su propio nombre,
promovió las acciones judiciales
necesarias para la defensa de sus
intereses.

La variación respecto al año 2024
corresponde al pago efectivo de la
demanda laboral, así como de las
planillas asociadas a la seguridad
social, efectuados durante el año
2025, reconocidos en el estado de
resultados por valor de $328.



A continuación, se presenta la información relacionada a los pasivos contingentes:
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Demandante Tipo de Proceso Pretensiones

Indicación de 

la 

incertidumbre 

del proceso

Clasificación 

del proceso

Queja interpuesta por propietarios de 

predio en Guayabal-Cundinamarca, 

vereda Mesa Grande, tala de árboles 

en predio ajeno.

Proceso Administrativo 

Sancionatorio

Aun sin cuantía, 

porque no ha 

habido todavía 

sanción

Probable En contra

20.IMPUESTOS

Impuesto sobre la renta

El gasto por impuesto sobre la renta del período incluye el impuesto sobre la renta
corriente y diferido. Los activos y pasivos tributarios son medidos por el valor que se
espera recuperar o pagar a las autoridades tributarias y el gasto por impuesto sobre la
renta es reconocido en resultados, excepto cuándo se relaciona con partidas
reconocidas directamente en el patrimonio o en el otro resultado integral, en cuyo caso
se reconocerá en patrimonio u otro resultado integral, o cuando surge del registro
inicial de una combinación de negocios.

Las tasas y las leyes impositivas utilizadas para calcular los valores impositivos son
aquellas que se promulgan o se promulgan sustancialmente a la fecha de reporte en los
países donde la Compañía opera y genera utilidades imponibles.

El impuesto corriente a pagar se
basa en la utilidad fiscal del periodo.
La renta gravable difiere de la
utilidad antes de impuesto del
estado de resultados debido a las
diferencias permanentes
relacionadas con las partidas de
ingresos o gastos que no son
gravables o deducibles, y a las
diferencias temporales relacionadas
con partidas de ingresos o gastos
que son gravables o deducibles en
periodos futuros. El pasivo por
impuesto corriente se calcula
utilizando las tasas impositivas
vigentes al final del período. La
Compañía evalúa periódicamente
las posiciones tomadas en las
declaraciones de impuestos con
respecto a situaciones en las que las
leyes tributarias están sujetas a
interpretación y, cuando
corresponde, reconoce provisiones
por los valores que espera pagar a
las autoridades tributarias.

El impuesto diferido se reconoce
sobre las diferencias temporarias
entre los valores en libros de los
activos y pasivos incluidos en el
estado de situación financiera y las
correspondientes bases fiscales
utilizadas para determinar la renta
fiscal. Los activos por impuestos
diferidos se reconocen para todas
las diferencias temporarias
deducibles, incluidas las pérdidas
fiscales, en la medida en que sea
probable que existan utilidades
fiscales imponibles contra las cuales
las diferencias temporarias
deducibles y los créditos y las
pérdidas fiscales no utilizadas
puedan ser recuperadas.

La Compañía revisa el valor en libros
de los activos por impuestos
diferidos en cada fecha de cierre y
reduce su valor en libros cuándo ya
no sea probable que haya
suficientes utilidades imponibles
disponibles para permitir el uso de
la totalidad o parte del activo por
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impuestos diferidos. El impuesto
diferido relacionado con partidas
registradas directamente en el
patrimonio se reconoce en el
patrimonio.

La Compañía compensa los activos y
pasivos por impuestos diferidos si
tiene el derecho legalmente exigible
de compensar los activos y pasivos
por impuestos corrientes, los
activos y pasivos por impuestos
diferidos se reportan a la misma
autoridad tributaria para la misma
entidad sujeta a impuestos, y se
pretenda liquidar pasivos y activos
por impuestos corrientes sobre una
base neta, o realizar los activos y
liquidar los pasivos
simultáneamente.

Las disposiciones fiscales vigentes
aplicables a la compañía estipulan
que:

• Impuesto sobre la renta
reconocido en resultados – Las
disposiciones fiscales aplicables a
la Compañía establecen la tarifa

general del 35% para el impuesto
de renta por los años gravables
2025 y 2024, respectivamente.
Asimismo, la renta presuntiva no
es reconocida como una
metodología para establecer el
impuesto a la renta para los años
gravables 2025 y 2024, por lo
tanto, su tarifa es del 0%.

• La Ley 1819 de 2016 estableció, a
partir del año gravable 2017, la
utilización de las normas
internacionales de contabilidad
aplicables en Colombia como
base para la determinación de la
renta gravable del impuesto
sobre la renta se hicieron
explícitos los tratamientos
diferentes en materia fiscal.

• A partir del año gravable 2017,
empezó a regir un régimen anti
diferimiento de rentas pasivas
obtenidas en el exterior por
residentes colombianos,
denominado Empresas
Controladas del Exterior, ECE,
mediante el cual se deberán
declarar de forma inmediata en

Colombia las rentas pasivas
obtenidas por compañías u otras
entidades extranjeras que sean
controladas por residentes
colombianos, cuando el régimen
ECE resulte aplicable. Este
régimen establece como
presunción que cuando un 80 %
o más de los ingresos de la filial
sean rentas activas (operativas),
se entenderá que la totalidad de
las rentas son activas y, en
consecuencia, no se tendrá que
realizar atribución de ninguna
proporción de rentas pasivas de
la entidad controlada del
exterior.

• A partir del año gravable 2019,
los responsables del impuesto
sobre las ventas, el IVA pagado
por la adquisición, construcción o
formación e importación de
bienes de capital de cualquier
industria se podrá descontar del
impuesto sobre la renta. Para el
caso de los activos formados, el
descuento sólo podrá ser tomado
a partir del momento que el bien
se active e inicie su depreciación.

• Para la determinación del
impuesto sobre la renta, se
deben considerar las siguientes
situaciones:

• La Decisión N.º 578 de la
Comunidad Andina de Naciones,
CAN, busca la eliminación de la
doble tributación de las rentas
obtenidas en cualquiera de los
países miembros de ella
(Ecuador, Perú, Bolivia y
Colombia), mediante el
mecanismo de la exoneración.

• En la determinación de la renta
líquida para los años 2025 y
2024, se incluye como renta
exenta el valor de las rentas
obtenidas en los países
miembros de la Comunidad
Andina de Naciones (Perú),
siendo este valor el resultado
neto de los ingresos generados
por la actividad beneficiada con
la exención menos los costos y
las deducciones
correspondientes.



• Las ganancias ocasionales se depuran separadamente de la renta ordinaria. Se
consideran ganancias ocasionales las obtenidas en la enajenación de activos
fijos poseídos dos años o más, las utilidades originadas en la liquidación de
sociedades y las provenientes de herencias, legados y donaciones.

20.1 Activos y Pasivos por Impuestos Corrientes

El siguiente es el detalle de activos y pasivos por impuestos corrientes:
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Nota 2025 2024

Activos por impuestos corrientes

Impuesto corriente (1) 12.212 9.082

Saldo a favor en impuestos (2) - 14.229

Otros impuestos 2.039 1.332

Total 14.251 24.643

Pasivos por impuestos corrientes

Otros impuestos por pagar (3) 17.517 24.174

Total 17.517 24.174

(1) Por el año 2024 se liquidó un saldo a favor por valor de $9.082 y para el año 2025 se generó
un saldo a favor de $12.212

(2) Corresponde al saldo a favor en renta del año 2023 según declaración presentada el 12 de
abril de 2024 con formulario No.1117607728551 por valor de $14.229, que fue devuelta por la
Administración tributaria durante el año gravable 2025; de igual manera durante el año gravable
2025 se presentó la declaración de renta del 2024 mediante formulario Nro. 1117615733598 el
08 de Abril del 2025 generando un saldo a favor por valor de $11.887 que fue devuelto por la
Administración durante el mismo año gravable.

(3) El valor de Activos por Otros Impuestos Corrientes corresponde a anticipos y
autorretenciones del Impuesto de Industria y Comercio; y el pasivo por otros impuestos
corresponde a Retención en la fuente por concepto de Renta e ICA , IVA por pagar, Impuesto al
consumo, provisión de ICA, alumbrado Público y otros.

El valor de Pasivos por Otros Impuestos Corrientes corresponde al siguiente
detalle:

Nota 2025 2024

Otros Impuestos por Pagar

Retención en la Fuente 9.208 6.415 

IVA 5.089 3.314 

Impuesto al Consumo 1 1 

Retención ICA e Impuesto de Industria y Cio (1) 3.052 215 

Otros Impuestos por Pagar 167 -

IVA periodo 3-4-5 2024 (Solicitud de Compensación) (2) - 14.229 

Total 17.517 24.174 

(1) En el año 2025 dentro del rubro se consideró la provisión de Industria y Comercio, mientras
que en el 2024 este rubro fue considerado en el rubro de cuentas por pagar de Bienes y servicios.

(2) Durante el año 2025, el IVA por pagar de los periodos 3, 4 y 5 del año 2024 fueron
compensados con la devolución del saldo a favor en renta del año 2023.

20.2 Activos y Pasivos por Impuestos No Corrientes

El siguiente es el detalle de activos y pasivos por impuestos no corrientes:

Nota 2025 2024

Activos por impuestos no corrientes

Descuento Renta IVA Activos Fijos Reales Productivos 19.920 15.347 

Autorretención en la Fuente Ingresos Diferidos 3.047 3.174 

Total 22.967 18.520 



Estado de Resultados

Los principales elementos del gasto del impuesto sobre la renta por el
período de doce meses terminado el 31 de diciembre de 2025 y de 2024,
respectivamente, son los siguientes:
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Nota 2025 2024

Impuestos a las ganancias

Gasto por impuesto de renta corriente 11.388 11.002 

Ajuste impuesto de renta años anteriores (Corriente y Diferido) 149 (46)

Gasto por impuesto pagado en otras jurisdicciones 3.173 2.185 

Gasto (Ingreso) por impuesto de renta diferido 4.307 (2.771)

Total 19.017 10.370 

Composición de la tasa efectiva y conciliación frente a la tasa
nominal de impuesto sobre la renta

A continuación, se presenta la composición de la tasa efectiva, en dos
escenarios:

(i) manteniendo dentro de la utilidad contable los resultados provenientes
del método de participación:

Nota 2025 2024

Ganancias netas antes de 

impuesto a la renta 63.186 56.217

Tasa de impuesto sobre la 

renta en Colombia 35% 35%

Gasto de impuesto sobre 

la renta a la tasa local 22.115 19.676

Aumento (disminución) 

en la provisión del 

impuesto resultante de:

Gastos no deducibles 481 4.088

Método de participación 

patrimonial (4.754) (3.788)

Rentas exentas (1.451) (1.590)

Ganancia Ocasional 56 -

Ingreso por recuperación 

no gravada (752) (7.343)

Ingreso por operación 

gravado - (40)

Impuesto pagado otras 

jurisdicciones 3.173 2.185

Diferencia tasas corriente 

y diferida - (2.771)

Impuesto de Renta Años 

Anteriores 149 (46)

Gasto por impuesto de 

renta 19.017 10.370

Tasa efectiva de 

impuesto sobre la renta 30,10% 18,45%
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(ii) excluyendo de la utilidad contable los resultados provenientes del
método de participación:

• Aumento por la utilidad contable correspondiente a la Ganancia Ocasional por
la venta de las inversiones en ISA Inversiones Chile SPA, Intervial S.A, ISA
Inversiones Chile Vías, ISA Bolivia, INTERCOLOMBIA S.A. y DERIVEX S.A

• Incremento por los impuestos pagados en otras jurisdicciones.

• Disminución por el impacto en la determinación de la renta exenta obtenidas
con países miembros de la CAN.

• Incremento representado en el rechazo de gastos e impuestos no deducibles
(GMF, gastos de ejercicios de años anteriores).

• El ajuste por concepto de gasto impuesto de renta de años anteriores.

Lo anterior incrementa la tasa efectiva del impuesto sobre la renta frente a la
nominal en 3,34 % (2025: 38,34 %).

La tasa efectiva por impuestos pagados en el exterior en 2025 fue de 6,40 % (2024:
4,81 %), originada principalmente en las retenciones sobre ingresos que se reciben
como rentas exentas bajo la Decisión 578 de la Comunidad Andina (CAN) y que no
pueden ser tratadas como descuento tributario.

Nota 2025 2024

Ganancias netas antes de impuesto a la renta 63.186 56.217

Método de participación patrimonial (13.582) (10.824)

Ganancias netas antes impuesto renta sin método participación 49.604 45.393

Tasa de impuesto sobre la renta en Colombia 35% 35%

Gasto de impuesto sobre la renta a la tasa local 17.361 15.887

Aumento (disminución) en la provisión del impuesto resultante de: 

Gastos no deducibles 481 4.088

Rentas exentas (1.451) (1.590)

Ganancia Ocasional 56 -

Ingreso por recuperación no gravada (752) (7.343)

Ingreso por operación gravado - (40)

Impuesto pagado otras jurisdicciones 3.173 2.185

Diferencia tasas corriente y diferida - (2.771)

Reconocimiento de Impuesto de Renta Años Anteriores 149 (46)

Gasto por impuesto de renta 19.017 10.370 

Tasa efectiva de impuesto sobre la renta 38,34% 22,84%

La tasa efectiva, descontando el impacto del método de participación del
año 2025, fue del 38,34% (2024: 22,84%), frente a una tasa nominal del
35%. Esta tasa efectiva y la variación en relación con 2024 se explica por las
siguientes razones:

Al eliminar el método de participación de la utilidad contable, se incrementa
la tasa efectiva, porque se disminuye el valor de la utilidad base para el
cálculo por el año gravable 2025 y corresponde a la determinación de:
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Tasa mínima de tributación

En diciembre de 2022 fue aprobada la Ley 2277, la cual empezó a regir
en 2023, en la que se establece una tasa mínima de tributación para
los contribuyentes del impuesto sobre la renta, que se calculará a partir
de la utilidad financiera depurada, la cual no podrá ser inferior al 15 %
y será el resultado de dividir el impuesto depurado (ID) sobre la
utilidad depurada (UD).

De conformidad con el numeral 2 del parágrafo 6 del artículo 240 del
Estatuto Tributario, los contribuyentes residentes fiscales en Colombia
cuyos estados financieros sean objeto de consolidación deberán
efectuar el cálculo de la tasa de tributación depurada (TTD) de manera
consolidada.

Para el año gravable 2025, la tasa mínima de tributación de las
compañías con residencia fiscal en Colombia del Grupo Ecopetrol es
superior al 15 %; por lo tanto, la empresa no reconoció un gasto por
este concepto.

20.3. Impuesto Diferido

El activo/pasivo neto por el impuesto diferido se compone de los
siguientes conceptos:

Nota 2025 2024

Inicio periodo Fin periodo Inicio periodo Fin periodo 

Activos Intangibles (1) 9.232 1.940 7.782 9.232 

Cuentas por Cobrar 1.417 3.018 468 1.417 

Efectivo y Equivalente de 

Efectivo 
(932) 470 257 (932)

Cuentas por Pagar y Pasivos 

estimados 
31.763 34.240 31.220 31.763 

Propiedad, Planta y Equipo (23.384) (24.717) (24.448) (23.384)

Impuesto diferido neto (Activo No 

Corriente) 
18.096 14.951 15.279 18.096 

(1) La variación del Impuesto diferido por concepto de Activos Intangibles está representada principalmente
por la baja del paquete 6 de Telxius.

Las variaciones anuales del saldo del impuesto diferido fueron reconocidas como se
muestra a continuación:

2025 2024

Inicio del período (neto) 18.096 15.279

Final del período (neto) 14.951 18.096

Variación del ejercicio (3.145) 2.817

Detalle de la variación del 

impuesto diferido

Variación reconocida en resultados año corriente 4.307 (2.771)

Variación reconocida en resultados años anteriores (1.161) (46)

Total variaciones impuesto 

diferido 3.145 (2.817)
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La compañía cuenta con
inversiones permanentes, las
cuales tienen diferencias
contables y fiscales originadas en
la aplicación del método de
participación patrimonial para
fines contables y el costo fiscal de
ellas. Sobre estas diferencias no
se han calculado impuestos
diferidos, pues sobre ellas no hay
expectativa de realización. El
impuesto diferido no reconocido
se determinaría aplicando la
tarifa a la cual se gravarían las
ganancias de capital
dependiendo del país donde se
encuentre ubicada la inversión, a
las diferencias entre el costo
contable y el costo fiscal de la
inversión.

Durante el año gravable 2025, la
compañía no recibió dividendos
de sus filiales.

En caso tal de que la empresa
decidiera constituir impuesto

diferido sobre sus inversiones
permanentes, el efecto en el
impuesto diferido pasivo sería de
$8,746.

La compañía no cuenta con
pérdidas fiscales ni excesos de
renta presuntiva pendientes por
aprovechar en determinaciones
de impuestos futuros y, por
tanto, no ha reconocido ningún
monto de impuesto diferido por
este concepto.

Firmeza de las Declaraciones del
Impuesto Sobre la Renta y
Complementarios

El término general de firmeza de
las declaraciones tributarias es de
tres (3) años a partir de la fecha
de su vencimiento o a partir de la
fecha de su presentación, cuando
estas hayan sido presentadas de
forma extemporánea. Para las
Compañías que están sujetas al
cumplimiento de la normatividad
de precios de transferencia, la

Ley 2010 de 2019 estableció que
el término de firmeza será de
cinco (5) años, para las
declaraciones que se presenten a
partir del 1 de enero de 2020.

Las declaraciones que
presentaron pérdidas fiscales
pueden ser revisadas por las
Autoridades de Impuestos dentro
de los cinco (5) años siguientes a
la fecha de presentación.
Respecto de aquellas
declaraciones en las cuales se
presenten saldos a favor, el
término de firmeza es de tres (3)
años, desde la fecha de la
presentación de la solicitud de
devolución o compensación.

Otros Aspectos

La Ley 1819 de diciembre 29 de
2016, estableció que las normas
de contabilidad y de información
financiera aceptadas en Colombia
(NCIF) únicamente tendrá efectos

impositivos cuando las leyes
tributarias remitan expresamente
a ellas o cuando estas no regulen
la materia. En todo caso la ley
tributaria puede disponer de
forma expresa un tratamiento
diferente de conformidad con el
artículo 4 de la ley 1314 de 2009.

Renta Presuntiva: El porcentaje
de renta presuntiva se redujo al
cero por ciento (0%) a partir del
año gravable 2021.

Precios de Transferencia: Los
contribuyentes del impuesto de
renta que celebren operaciones
con vinculados económicos o
partes relacionadas del exterior,
están obligados a determinar,
para efectos del impuesto sobre
la renta, sus ingresos ordinarios y
extraordinarios, sus costos y
deducciones, sus activos y
pasivos, considerando para estas
operaciones los precios y
márgenes de utilidad que se
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hubieran utilizado en
operaciones comparables con o
entre no vinculados
económicamente.

Asesores independientes
adelantan la actualización del
estudio de precios de
transferencia, exigido por
disposiciones tributarias,
tendientes a demostrar que las
operaciones con vinculados
económicos del exterior se
efectuaron a valores de mercado
durante 2025. Para este
propósito la Compañía
presentará una declaración
informativa y tendrá disponible
elreferido estudio para finales de
agosto de 2026. El
incumplimiento del régimen de
precios de transferencia puede
acarrear sanciones pecuniarias y
un mayor impuesto sobre la
renta; sin embargo, la
Administración y sus asesores
son de la opinión que el estudio
será concluido oportunamente y

no arrojará cambios significativos
a la base utilizada para la
determinación de la provisión del
impuesto sobre la renta de 2025.

Beneficio de auditoría: La Ley
2155 de 2021 estableció para los
periodos gravables 2022 y 2023,
la liquidación privada de los
contribuyentes del impuesto
sobre la renta y complementarios
que incrementen su impuesto
neto de renta en por lo menos un
porcentaje mínimo del treinta y
cinco por ciento 35%, en relación
con el impuesto neto de renta del
año inmediatamente anterior,
quedará en firme si dentro de los
seis (6) meses siguientes a la
fecha de su presentación no se
hubiere notificado
emplazamiento para corregir o
requerimiento especial o
emplazamiento especial o
liquidación provisional, siempre
que la declaración sea
debidamente presentada en
forma oportuna y el pago total se
realice en los plazos que para tal
efecto fije el Gobierno nacional.

Si el incremento del impuesto
neto de renta es de al menos un
porcentaje mínimo del
veinticinco por ciento 25%, en
relación con el impuesto neto de
renta del año inmediatamente
anterior, la declaración de renta
quedará en firme si dentro de los
doce (12) meses siguientes a la
fecha de su presentación no se
hubiere notificado
emplazamiento para corregir o
requerimiento especial o
emplazamiento especial o
liquidación provisional, siempre
que la declaración sea
debidamente presentada en
forma oportuna y el pago total se
realice en los plazos que para tal
efecto fije el Gobierno nacional.

El anterior beneficio no aplica
para: (i) contribuyentes que
gocen de beneficio tributarios en
razón a su ubicación en una zona
geográfica determinada; (ii)
cuando se demuestre que
retenciones en la fuente
declaradas son inexistentes; (iii)

cuando el impuesto neto de
renta sea inferior a 71 UVT (2024
equivale a $3,342 miles). El
término previsto en esta norma
no se extiende para las
declaraciones de retención en la
fuente ni para el impuesto sobre
las ventas las cuales se regirán
por las normas generales.

La Ley 2277 de 2022 “Reforma
Tributaria para la Igualdad y la
Justicia Social”, otros asuntos

La ley 2277 de 2022, mantuvo la
tarifa general sobre la renta al
35% pero con varias excepciones.
En términos generales se
presentaron modificaciones
puntuales como los siguientes:
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Tributación mínima del 15%: Se
introduce una tasa mínima de
tributación del 15% para los
contribuyentes del impuesto
sobre la renta. Esta tasa mínima
se denomina Tasa de Tributación
Depurada -TTD, y no podrá ser
inferior al 15%. La TTD se
determina de dividir el impuesto
depurado (ID) sobre la utilidad
depurada (UD). A su vez, se
establecen los factores que
componen el ID y la UD para
delimitar su determinación. Si la
TTD es inferior al 15%, ésta
deberá ser ajustada para llegar al
15% mínimo.

Esta tributación mínima no aplica
en varios casos, incluyendo
personas jurídicas extranjeras sin
residencia en el país; Zonas
Económicas y Sociales Especiales
-ZESE, durante el periodo que su
tarifa del impuesto sobre la renta
sea 0%; las ZOMAC; las rentas de
servicios hoteleros sujetas a
tarifa del 15%; les empresas
editoriales con objeto social

exclusivo de edición de libros; las
empresas industriales y de
economía mixta del estado con
tarifa del 9%; y los contratos de
concesión.

Tributación de entidades no
residentes con presencia
económica significativa (PES) en
Colombia: Los no residentes que
vendan bienes y/o presten
ciertos servicios digitales
(listados en la norma) a personas
ubicadas en Colombia, podrían
tener un PES en el país y estarían
sujetos a una retención en la
fuente del 10%, o podrían optar
por presentar declaración de
renta y aplicar una tarifa del 3%
sobre los ingresos brutos.

Existiría PES cuando el no
residente (considerando también
sus partes vinculadas):

• Obtenga ingresos brutos
superiores a 31.300 UVT por
transacciones llevadas a cabo
con personas ubicadas en
Colombia.

• Tenga una interacción
sistemática y deliberada con el
mercado colombiano. Lo
anterior se presume que
sucede si se mantiene una
interacción o despliegue de
mercadeo con 300.000 o más
usuarios ubicados en
Colombia, o si se cuenta con la
posibilidad de visualizar
precios en pesos colombianos
(COP) o permitir el pago en
COP.

Límite global para ciertos
beneficios y estímulos
tributarios: El valor de algunos
ingresos no constitutivos de
renta, deducciones especiales,
rentas exentas y descuentos
tributarios no podrá exceder del
3% de la renta liquida ordinaria
antes de detraer las deducciones
especiales.

Ganancias Ocasionales: La tarifa
de ganancias ocasionales tanto
para personas naturales como

para entidades jurídicas
(residentes y no residentes
fiscales) se incrementará al 15%.
Lo anterior con excepción de las
ganancias ocasionales
provenientes de loterías, rifas
apuestas y similares que se
mantendrán al 20%.

Impuesto a los Dividendos: La ley
2277 de 2022, modificó la tarifa de
retención en la fuente en la
distribución de dividendos entre
sociedades nacionales la cual será
del 10%. Dicha retención será
trasladable a la persona natural
residente fiscal en Colombia, o al
inversionista (persona natural o
jurídica) residente en el exterior.
Siguen vigentes los tratamientos
de excepción para no aplicar esta
retención.

Deducción Impuesto de Industria
y Comercio: El impuesto de
industria y comercio será 100%
deducible a partir del año gravable
2023, ya no podrá ser tratado
como descuento tributario.
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Beneficios concurrentes: Se
amplía la prohibición de tomar
beneficios fiscales concurrentes a
las rentas exentas, ingresos no
constitutivos de renta ni ganancia
ocasional y la reducción de la
tarifa del impuesto sobre la
renta.

Medidas Tributarias para hacer
Frente a la Emergencia
Económica

El Gobierno adoptó algunas
medidas tributarias para conjurar
la Emergencia Económica
mediante el Decreto 1474 del 29
de diciembre de 2025 para
atender los gastos del
Presupuesto General de la
Nación en el marco del Estado de
Emergencia declarado en el
Decreto 1390 de 2025, que
principalmente incluye
modificaciones a los tributos de
las Compañías sobre el Impuesto
sobre la renta para instituciones
financieras con una sobretasa del

15% y compañías del sector de
hidrocarburos donde las regalías
no constituyen costo o deducción
en la determinación del
impuesto.

El impuesto sobre las ventas (IVA)
para el año 2026 extiende su
aplicación para los juegos de
suerte y azar operados
exclusivamente por internet,
amplia la causación del impuesto
sobre envíos de tráfico postal,
entre otros. Igualmente, se
incrementa el Impuesto al
consumo sobre vehículos al 19%,
y se ajustan las tarifas para
licores, vinos y aperitivos, entre
otros.

Adicionalmente, se habilitan
alivios tributarios transitorios,
tales como: reducción de
sanciones e intereses para
obligaciones en mora (interés
4,5% y sanción 15%) con plazo
hasta el 31 de marzo de 2026;

mecanismos para omisión/corrección de declaraciones y obligaciones formales con
sanción 15% y sin intereses hasta el 30 de abril de 2026; conciliación contencioso
administrativa con reducción entre 70% y 85% hasta el 31 de mayo de 2026; y
normalización tributaria (activos omitidos/pasivos inexistentes) con tarifa 19%
hasta el 31 de julio de 2026

21. BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS

Al 31 de diciembre de 2025 y 2024 los beneficios a los empleados comprendían:

2025 2024

Vacaciones 2.387 1.969

Cesantías ley 50 /90 1.936 1.755

Intereses a las cesantías 224 199

Bonificaciones por pagar (1) 2.474 3.939

Subtotal corriente 7.021 7.862

Total beneficios a los empleados 7.021 7.862

(1) Corresponde al neto de: Activo por incentivo directivos $6.508, pasivo por incentivo directivos
$3.863, pasivo por bonificaciones $5.119

La Compañía cubre su obligación de pensiones y cesantías a través del pago de
aportes al Gobierno y/o a los fondos privados de pensiones y cesantías en los
términos y condiciones contemplados en la ley.
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22. OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS

Comprende anticipos y avances recibidos de clientes.

(1) La variación respecto al año 2024 corresponde principalmente a la amortización de
los ingresos recibidos por anticipado atribuidos a los Derechos de Uso de Comcel por
$4.111. Estos pasivos de contratos con clientes obedecen a obligaciones de desempeño
que se cumplen a lo largo del tiempo en la medida en que la Compañía transfiere los
beneficios a sus clientes

Los términos contractuales y las obligaciones relacionadas con los
principales anticipos se describen a continuación:

• Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA): El objeto del contrato es
proveer los servicios de internet en las sedes a nivel nacional del SENA
en el marco del Convenio interadministrativo suscrito entre el SENA e
Internexa S.A.

• Avantel S.A.S. (Red Metro de Medellín): Otorgamiento del derecho de
uso y goce bajo la modalidad de arrendamiento de las fibras oscuras
indicadas en la definición de los tramos de backbone.

2025 2024

Avances, anticipos otros pasivos corrientes 13.395 13.141

Total otros pasivos no financieros Corriente 13.395 13.141 

Avances y anticipos no corriente (1) 60.579 67.703

Total otros pasivos no financieros No Corriente 60.579 67.703 

• Colombia Telecomunicaciones
S.A.: Derecho irrevocable de
uso (IRU) sobre dos hilos de
fibras ópticas en el tramo
Riohacha Maicao, así como el
servicio de operación y
mantenimiento preventivo y
correctivo de la fibra óptica.

• Comunicación Celular -Telmex
Colombia S.A.: Oferta
mercantil por medio de la cual
la Compañía, le otorga a
Comcel y a Telmex el derecho
irrevocable de uso sobre tres
pares de fibra óptica asociada
al derecho de red de una
longitud total de 4.394,73 KMS
y la prestación del servicio de
operación y mantenimiento.

• Comunicación Celular -Telmex
Colombia S.A.: Uso de
capacidad de transporte
asociado a los derechos de red
y prestación de operación y
mantenimiento sobre la red de
transporte de capacidad de la
Compañía, derecho irrevoca-

ble de uso (IRU) capacidad
nacional lambda 100 Gbps.

• Colombia Móvil S.A. contrato
IRU Norte: Contratación del
servicio de capacidad de
transmisión en calidad de
derecho irrevocable de uso
(IRU), en el anillo de fibra
óptica circulante, con una
capacidad inicial 1 STM 16,
prestará el servicio de
transmisión a través de la fibra
óptica de su propiedad o la
que tenga contratada con
terceros, garantizando que la
red cumple con la
normatividad aplicable.

• Colombia Telecomunicaciones
S.A.: Derecho irrevocable de
uso (IRU) sobre dos hilos de
fibras ópticas en el tramo
Pasto Popayán, así como el
servicio de operación y
mantenimiento preventivo y
correctivo de la fibra óptica.
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• Interconexión Eléctrica E.S.P.:
La implementación y el
derecho de disponibilidad de
capacidad de Fibra Óptica
instalada en las líneas de
transmisión a 230 kV, de
propiedad de ISA: Los Palos -
Toledo - Samoré - Banadía -
Caño Limón y la línea a 34,5 kV
de propiedad de Enelar: Caño
Limón- Arauca, para su
explotación económica,
durante 20 años.

• Interconexión Eléctrica E.S.P.:
En el año 2022, se firma
contrato por el Derecho
Irrevocable de Uso (IRU) de
hilos de fibra oscura por una
longitud aproximada de dos
mil setecientos treinta y un
kilómetros con ochocientos
metros (2.731.8 Kms) de un (1)
par de hilos de Fibras Ópticas
Oscuras, por 20 años.

• Transelca S.A. E.S.P.: En el año 2022, se firma contrato del Derecho
Irrevocable de Uso (IRU) comprende una longitud aproximada
quinientos cincuenta y un kilómetros (551,5 Kms) de un (1) par de
hilos de Fibras Ópticas Oscuras, por 20 años.

23. PATRIMONIO

23.1 Capital suscrito y pagado y número de acciones

Los accionistas de la Compañía incluyen:
Año 2025

APORTES
No. 

ACCIONES
%

TOTAL 

APORTE

Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 62,477 62,477,312

99.600390

% 62,477

Fundación Unámonos 251 250,631 0.399552% 251

Transelca S.A. E.S.P. 0 9 0.000014% 0

Fondo de Empleados ISA - FEISA 0 9 0.000014% 0

Inter servicios Precooperativa de 

Trabajo Asociado
0

9 0.000014% 0

Asociación de Pensionados de ISA 

e ISAGEN
0

9 0.000014% 0

Total capital suscrito y pagado 62,728 62,727,979 100% 62,728

El valor nominal de la acción es de $1,000 pesos.

23.2. Reservas

2025 2024

Reserva Legal (1) 11.955 7.370 

Legal para disposición del máximo órgano (2) 29.200 29.200 

Reservas por disposiciones fiscales (3) 2.261 2.261 

Total Reservas 43.416 38,831

(1) La Compañía está obligada a apropiar como
reserva legal el 10% de sus ganancias netas
anuales, hasta que el saldo de la reserva sea
equivalente al 50% del capital suscrito. La reserva
no es distribuible antes de la liquidación de la
Compañía, pero debe utilizarse para absorber o
reducir pérdidas. Son de libre disponibilidad por
la Asamblea General de Accionistas las
apropiaciones hechas en exceso del 50% antes
mencionado. En el año 2025 no hubo utilización
de reservas.

(2) De acuerdo con los Estatutos, la Asamblea
General de Accionistas ha constituido reservas de
carácter ocasional, con el fin que la Compañía
conserve su solidez financiera, mantenga el nivel
de indicadores financieros que son requeridos
por las agencias calificadoras de riesgo crediticio
para otorgar el grado de inversión y cumpla los
compromisos contractuales adquiridos con las
entidades financieras. Para el año 2025 la
Compañía no utilizó ni se apropió de reservas.

(3) De acuerdo con el Artículo 130 del Estatuto
tributario, la Compañía apropio de las utilidades
el 70% del exceso de depreciación
correspondiente al gasto deducible por cuotas de
depreciación fiscal, que exceden el valor de las
cuotas registradas contablemente. Para el año
2025 la Compañía no utilizó ni se apropió de
reservas.



23.3 Otro resultado integral

El “Otro Resultado Integral” corresponde a las ganancias y pérdidas producidas
por la conversión de los estados financieros de las vinculadas en las cuales la
Compañía tiene participación en el exterior.

Si el efecto en la conversión es negativo se disminuye el patrimonio en el otro
resultado integral y se disminuye la inversión, si es positivo, se aumenta el
patrimonio en el otro resultado integral y se aumenta la inversión.

A continuación, se detalla el efecto en conversión acumulado de la moneda
funcional a pesos colombianos, desde el momento inicial de la inversión hasta el
cierre del año 2025, en cada una de las vinculadas:

A continuación se detalla el movimiento del ORI:

1. Corresponde al traslado del ORI al estado de resultados por efecto de la liquidación de Internexa
Participações y la venta de la participación minoritaria que esta mantenía en empresas del Grupo
ISA

2. El movimiento corresponde al efecto en conversión generado en la aplicación del método de
participación sobre la inversión en Internexa Perú.
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Concepto 2024
Traslado a 

resultados (1)

Método de 

participación (2) 
2025

Otro resultado integral  (4.659) (326) (8.005) (12.990)

Total (4.659) (326) (8.005) (12.990)

23.4 Resultados Acumulados

Concepto 2024 Traslados (1)
Resultado del 

ejercicio 
2025

Resultados Acumulados (238.936) 41.262 - (197.674)

Resultado del ejercicio  45.847 (45.847) 44.169 44.169

Total (193.089) (4.585) 44.169 (153.505)

(1) Incluye el traslado del resultado del año 2024.

24. INGRESOS DE CONTRATOS CON CLIENTES

Los ingresos de los años 2025 y 2024 comprenden:

2025 2024

Ingresos de actividades ordinarias

Servicios de telecomunicaciones 337.342 282.019 

Servicios informáticos de procesamiento 12.291 15.286 

Otros servicios informáticos 8.332 3.220 

Venta de equipos de comunicación y computación 37.232 47.023 

Descuentos por indisponibilidad (1.394) (59)

Total 393.803 347.489

El incremento de los ingresos se da principalmente por nuevos negocios como la
firma del Acuerdo Marco con el Gobierno Nacional denominado “Plan Nacional de
Conectividad”, para implementar redes de acceso y servicios de conectividad en 6
departamentos y más de 70 municipios del país, ingresos con el Servicio Nacional
de Aprendizaje (SENA) por servicios de internet en las sedes a nivel nacional del
SENA, Ministerio de Transporte proyecto “SINITT” y la venta de equipos,
adicionalmente por el cuidado de los clientes que se han mantenido desde el
período anterior.



Los ingresos por la línea de negocio se presentan en la siguiente tabla:
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25. COSTOS DIRECTOS

Los costos directos del 2025 y 2024 de acuerdo con su naturaleza son los
siguientes:

Costos de operación

2025 2024

Líneas

Conectividad 326.071 284.431

Cloud y datacenter 34.137 34.565

Seguridad 9.303 3.122

Servicios administrados 16.738 18.130

Otros 7.554 7.241

Total 393.803 347.489

Los siguientes cliente representan un 70% en el año 2025 y un 67% en el año
2024 de los ingresos de la Compañía

CLIENTE 2025 2024

Fiducoldex 29% 21%

Servicio Nacional De Aprendizaje 8% 9%

Viginet Usa Corp 5% 5%

Ministerio De Minas 4% 4%

Amazon Data Services Colombia S.A.S 4% 5%

Comcel 3% 4%

Internexa Perú 3% 3%

Fondo Nacional Del Ahorro 0% 3%

Ministerio De Transporte 2% 0%

Liberty Networks De Colombia Sas 2% 2%

Dirección De Impuestos Y Aduanas Nacionales 2% 0%

Xm 2% 2%

Google Colombia Limitada 2% 3%

Intercolombia S.A. E.S.P. 1% 1%

Gtd Colombia S.A.S. 1% 1%

Partners Telecom Colombia Sas 1% 2%

Interconexion Electrica S.A. 1% 1%

Ti Sparkle 0% 1%

70% 67%

2025 2024

Avances, anticipos otros pasivos corrientes 13.395 13.141 

Avances y anticipos no corriente 60.579 67.703 

Total otros pasivos no financieros No Corriente 73.974 80.844 

2025 2024

Integración de servicios 22.804 17.153

Últimos kilómetros 21.197 13.977

Distribución de contenido 396 475

Capacidad húmeda 7.954 7.706

Costos de interconexión 13.412 4.546

Derechos de frecuencia 213 330

Costos de acceso 65.976 44.187

Infraestructura redes 11.313 12.311

Infraestructura nodos 9.978 12.109

Otros O&M 4.187 2.437

O&M fibras ópticas 3.871 3.493

O&M equipos 4.890 4.889

Seguros O&M 1.853 1.715

Operación y mantenimiento 36.092 36.954

Deterioro de cartera 1.915 5.214

Deterioro de cartera 1.915 5.214

Contribuciones 9.787 7.983

Honorarios comisiones y representación 3.228 6.696

Comisiones de venta 3.160 2.974

Mercadeo 707 13

Costo de equipos vendidos 26.160 21.480

Seguros gestión comercial 1.055 716

Honorarios mercadeo 538 598

Comunicaciones corporativas 1.652 1.152

Costo de ventas 46.287 41.730

Total costos de operación 150.270 128.085 

Los pasivos de contratos con clientes obedecen a obligaciones de desempeño que
se facturan de forma anticipada según lo pactado en el contrato y que la
Compañía reconoce inicialmente como un pasivo y en la medida que se satisfacen
las obligaciones de desempeño se amortizan al ingreso. A continuación,
detallamos el saldo del pasivo de contratos con clientes:
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El incremento se da principalmente por los costos en la expansión de red y
servicios prestados al Plan Nacional de Conectividad de los acuerdos 4 y 5,
adicionalmente por los costos asociados al proyecto del Ministerio de Transporte
“SINITT”.

26. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

2025 2024

Gastos informáticos 11.169 7.430

Honorarios administrativos 9.102 8.642

Impuestos y tasas 2.729 1.980 

Otros gastos administrativos 1.910 1.687

Seguros administrativos 1.300 2.211

Capacitaciones 1.102 639

Viajes 3.272 1.843

Servicios públicos 78 54 

Arrendamiento oficinas administración 4 38 

Total gastos de administración 30.666 24.524

De personal (1) 65.569 57.630

(1) Los gastos de personal comprenden sueldos y todos los beneficios a corto plazo, así mismo
comprende el incentivo a largo plazo a directores. Durante el ejercicio 2025 se evidenció un
incremento significativo en el rubro de indemnizaciones, el cual pasó de 307 millones en 2024
a 1.687 millones en 2025. Este comportamiento se explica principalmente por los cambios
organizacionales implementados durante el periodo, que derivaron en ajustes en la estructura
de personal y en los procesos internos, impactando de manera directa el valor de las
indemnizaciones reconocidas. Cabe destacar que el 63% del total registrado correspondió a
indemnizaciones del área administrativa.

2025 2024

Otros Ingresos

Otros ingresos Recuperaciones Reintegros Costos y Gastos 469 398

Aprovechamientos 222 79

Ingreso por penalidades 131 -

Resultado venta de inversiones (1) 1.261 20.984

Total otros ingresos 2.083 21.461

(1) Durante los años 2025 y 2024 la Compañía realizó operaciones de desinversión en
subsidiarias, registrándose los efectos correspondientes en los resultados del período.

27.2 Otros gastos

A continuación, se detallan los otros ingresos por los años 2025 y 2024:

2025 2024

Otros gastos

Extraordinarios 219 1.132

Contingencias y litigios 328 -

Baja de activos - 2.611

Total otros gastos 547 3.743

Los gastos extraordinarios corresponden principalmente al resultado en venta de
inversiones.

27. OTROS INGRESOS Y GASTOS

27.1 Otros ingresos

A continuación, se detallan los otros ingresos por los años 2025 y 2024:



28. MÉTODO DE PARTICIPACIÓN

Las inversiones en subsidiarias y negocios conjuntos se contabilizan utilizando el
método de participación.

El valor contable de las inversiones en subsidiarias se incrementa o se reduce
para reconocer la participación de la Compañía en los resultados del periodo y
en las demás partidas de la utilidad integral de la vinculada. En consecuencia,
mensualmente se actualiza el valor de la inversión en Internexa Perú así:

• Los resultados (utilidad o pérdida) de la Compañía vinculadas se actualizan de
acuerdo con el porcentaje de participación. Si el efecto en la vinculada es
negativo (pérdida), se disminuye la inversión y se registra un gasto; si el
resultado en la vinculada es positivo (utilidad), se aumenta la inversión y se
registra un ingreso.
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Método de participación 2025 2024

Ingresos por método de participación 13.582 10.826

Total ingreso por método de participación 13.582 10.826

Método de participación 2025 2024

Gasto por método de participación - (2)

Total gasto por método de participación - (2)

Método de participación neto - Ingreso (gasto) 13.582 10.824

29. RESULTADO FINANCIERO NETO

El detalle del ingreso y gasto financiero al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el
siguiente:

2025 2024

Ingresos financieros

Rendimientos préstamos concedidos 53 66

Intereses sobre depósitos 6.747 8.163

Descuentos comerciales, condicionados y acuerdos 91 40

Intereses recargo por mora 59 -

Valoración inversiones renta fija 2.261 120

Subtotal ingresos financieros 9.211 8.389

Diferencia en cambio 7.646 9.108

Total ingresos financieros 16.857 17.497

2025 2024

Gastos financieros

Intereses sobre obligaciones financieras 17.881 24.597

Comisiones bancarias 267 324

Valoración inversiones renta fija 819 -

Subtotal gastos financieros 18.967 24.921

Intereses sobre arrendamientos financieros NIIF 16 11.988 9.869

Baja contratos arrendamiento NIIF 16 (117) -

Subtotal gastos financieros NIIF 16 11.871 9.869

Diferencia en cambio 8.137 7.120

Total gastos financieros 38.975 41.910



30. UTILIDAD NETA POR ACCIÓN

La utilidad neta por acción ha sido calculada sobre la base del promedio
ponderado anual de las acciones en circulación a la fecha del estado de situación
financiera. A diciembre 2025 no hay instrumentos financieros con potenciales
efectos dilutivos.

Al 31 de diciembre de 2025, el número de acciones en circulación fue de
62.727.979 acciones.

A continuación, se presenta la determinación de la utilidad por acción:
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de cambios en el patrimonio de los accionistas y del estado de flujo de efectivo
de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF.

El día 11 de febrero de 2026, la Junta Directiva aprobó los estados financieros a
ser entregados a la Asamblea General de Accionistas.

33. COMPROMISOS Y OTROS

A continuación, se detallan los principales compromisos que tenía la Compañía al
31 de diciembre de 2025:

Contrato celebrado entre el Servicio Nacional de Aprendizaje - Sena e Internexa
S.A.

Contrato firmado en diciembre de 2023, con el objeto de contratar los servicios
de internet en las sedes a nivel nacional del SENA en el marco del Convenio
interadministrativo suscrito entre el SENA e INTERNEXA SA, con plazo hasta el 31
de julio de 2026.

En diciembre de 2024, se firma Otro sí a este contrato por $31.044,
correspondiente a la reestructuración financiera de la modificación No. 1, y la
aplicación de los acuerdos de niveles de servicio a la fecha; por lo que con ese
valor se realiza un ejercicio de asignación especifica al cubrimiento de las
actividades y servicios de infraestructura tecnológica.

En septiembre 18 de 2025 se firma otro sí, correspondiente a la instalación de 13
nuevos canales y la ampliación de ancho de banda de 7 sedes activas; se
mantiene la fecha de finalización del contrato inicial.

2025 2024

Utilidad - Pérdida neta del ejercicio  44.169 45.847

Promedio de acciones en circulación en el período 62.727.979 62.727.979

Utilidad neta por acción en pesos colombianos 704 731

31. GARANTÍAS VIGENTES

Al cierre del año 2025, la Compañía no tiene garantías vigentes.

32.APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Los estados financieros son aprobados por la Asamblea de Accionistas, quien da
su opinión sobre si los mismos reflejan de forma verdadera y apropiada la
posición financiera de la Compañía, el resultado de sus operaciones, del estado
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Contrato Fondo único de

Tecnologías de la información y

las Comunicaciones e Internexa

S.A.

• Acuerdo Específico No. 2:

Aunar esfuerzos y recursos

entre el FONDO ÚNICO DE TIC

e INTERNEXA S.A. para la

financiación y desarrollo del

proyecto para la

implementación, operación y

mantenimiento de soluciones

de infraestructura y servicios

de telecomunicaciones que

permitan la conectividad de

banda ancha, con el objeto de

mejorar la conectividad digital,

la prestación de los servicios

de conectividad y el acceso

universal. el cual aplica a 6

departamentos (Antioquia,

Cauca, Choco, la Guajira,

Nariño y Valle del cauca) y 38

municipios.

En agosto del año 2025 se

firma Otro si, que modifica el

Acuerdo Específico No. 2

(Contrato Interadministrativo

1203 de 2023) para incluir 13

municipios adicionales y

ajustar en consecuencia los

Anexos 1 y 2 (lista de

municipios y anexo técnico),

incorporando cambios al

alcance, premisas,

localización, topología de red,

cronograma, entregables,

presupuesto, gestión

socioambiental, mecanismos

de seguimiento y ANS, sin

alterar lo demás del acuerdo,

que permanece vigente.

• Acuerdo Específico No. 4:

Aunar esfuerzos y recursos

entre el FONDO ÚNICO DE TIC

e INTERNEXA S.A. para la

financiación y desarrollo del

proyecto para la

implementación, operación y

mantenimiento de soluciones

de infraestructura y servicios

de telecomunicaciones que

permitan la conectividad de

banda ancha, con el objeto de

mejorar la conectividad digital,

la prestación de los servicios

de conectividad y el acceso

universal, el cual aplica a 4

departamentos (Antioquia,

Cauca, Choco y Nariño) y 34

municipios.

• Acuerdo Específico No. 5.:

Aunar esfuerzos y recursos

entre el FONDO ÚNICO DE TIC

e INTERNEXA S.A. para la

financiación y desarrollo del

proyecto para la

implementación, operación y

mantenimiento de soluciones

de infraestructura y servicios

de telecomunicaciones que

permitan la conectividad de

las Juntas de Internet, con el

objeto de que estas presten el

servicio de internet a sus

Asociados, para mejorar la

conectividad digital, la

prestación de los servicios de

conectividad y el acceso

universal, el cual aplica a 27

departamentos (Antioquia,

Caldas, Choco, Quindío,

Risaralda, Boyacá, Amazonas,

Arauca, Caquetá, Casanare,

Guainía, Guaviare, Putumayo,

Vichada, Cauca, Huila, Meta,

Nariño, Tolima, Valle del

cauca, Atlántico, Bolívar, Cesar,

La Guajira, Sucre, Norte

Santander, Santander), y serán

distribuidos en 520 juntas en

diferentes municipios donde

se pueda implementar algunas

de las topologías propuestas,

siendo este proyecto a un

monto agotable hasta

$189.000M.
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34. EVENTOS SUBSECUENTES

El 23 de enero de 2026 la Sociedad

celebró un contrato con EON Digital

para la adquisición de hardware y

software destinados a la

implementación de la solución

tecnológica para servicios de nube

publica, por un valor de USD 10

millones. Los activos adquiridos se

utilizarán para la prestación de

servicios de nube a clientes del sector

gobierno.

El 02 de febrero de 2026, por decisión

de la Junta Directiva, se retira de la

gerencia general de Internexa S.A el

Sr. Saul Kattan Cohen, como Gerente

General encargado fue nombrado el

Sr. Juan Carlos Hoyos Vélez.

Entre la fecha de corte y la

elaboración de los estados

financieros, no se tiene conocimiento

sobre ningún dato o acontecimiento

que modifique las cifras consignadas

en los estados financieros y notas

adjuntas.
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